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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para qué presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
aprobando el Convenio de Comer
cio y Navegación y el Acuerdo com
plementario al mismo que fueron 
firmados en París entre España y 
Francia.—Página 1803.

Ministerio de Agricultura.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley, 
dando caácter de tal al Decreto de 
19 de Enero de 1934, por el cual se 
establecen nuevas normas para el 
funcionamiento del Instituto de Fo
mento de Cultivo Algonodero.—Pá
gina 1803.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de Ma
drid a D. Eduardo Benzo Cano.—> 
Página 1803.

Otro noipbrando Gobernador civil de 
la provincia de Madrid a D. Javier 
Morata Pedrueño.— Página 1803.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Mi
nisterio a D. Manuel Torres Campa- 
ñá.—Página 1803.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Eduardo Benzo Cano, 
Gobernador civil de Madrid.—Pági
na 1804.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando a la Junta de 

Obras del puerto de Huelva para 
anunciar y celebrar el concurso pa
ra la realización del proyecto de 
Subcentral eléctrica parados servi
cios de aquel puerto.—̂ Página 1804.

'Otro ídem al Ministro de este Depar

tamento para reaUzar por el sistema 
de contrata, mediante subasta pú
blica, las obras de “ Terminación del 
varadero del puerto de Marín (Pon
tev ed ra —Página 1804.

Otro declarando jubilado a B. Eugenio 
Grasset Echevarría, Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, en situa
ción de supernum erario. —  Página 
1804.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Ayudante mayor de segunda clase 
de Obras públicas a D. Alejandro 
Pérez de la Sala.—Página 1804.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto considerando adicionado el 

Reglamento de 23 de Junio de 1932, 
para la aplicación de la Ley de 13 
13 de Mayo del mismo año, con las 
disposiciones transitorias que se pu
blican.—Páginas 1804 y 180-5.

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para tos Registros 

de la Propiedad que se mencionan 
a los señores que se indican.—Pági
nas 1805 y 1806.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
la relación que se inserta las canti
dades que se indican, las cualm in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.—Páginas 1806 
y 1807.

Ministerio de Marina.
O r d e n  nombrando Mozos de las Dele

gaciones y Subdelegaciones de Pes
ca que se citan, q líos señores que 
figuran en la relación que se publi
ca.—Página 1808.

Otra ídem, con carácter interino, a los 
señores que se indican Letrados Ase
sores de la segunda Sección de la 
Inspección general de Personal y 
Alistamiento.—Página 1808.

Otra declarando vacantes y que se 
provean en la forma reglamentaria 
las plazas de Letrados Asesores de 
la Inspección general de Personal y

Aldstamiento de la Subsecretaría dé4, 
la Marina civil.—Página 1808.

Ministerio de Hacienda.
Orden creando en Bosoi una Delega

ción permanente de la Aduana de 
Lés.—Páginas 1808 y 1809.

Otra nombrando Oficiales terceros del 
Cuerpo Auxiliar de Intervención ci-¡ 
vil de la Marina a los 11 opositoresj 
que figuran en la relación que sé  
publica.—Página 1809.

Otra disponiendo que por delegación 
ministerial se encargue el Subsecre
tario de este Ministerio del despacho 
y firma de los asuntos de personal. 
Página 1809.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden confirmando el nombramiento 
del Tribunal para el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor de 
Prácticas y Auxiliar de Análisis al
gebraico, etc., vacante en la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Bar
celona.—Página 1809.

Otra disponiendo que el Presidente de 
la Asociación de Catedráticos de 
Escuelas de Comercio convoque a 
¡nos que la forman en el sitio y fe
chas que se mencionan. -— Página
1809.

Otra confirmando el nombramiento 
del Tribunal a la plaza de Profesor 
de Prácticas y Auxiliar de las asig
naturas de Metalurgia, etc., vacante 
en la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Bilbao.— Páginas 1809 y
1810.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a la plaza de Profesor 
de las asignaturas que se indican, 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona. — Pági
na 1810.

Otra ídem id. id. a la Cátedra de Len
gua y Literatura españolas de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de antiago. — Página 
1810.

Otra ídem Vocal del Patronato local 
de Formación profesional de Gra
nada a D. José Martin parrales 
Página lf$fr -
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‘Otra Idem Presidente del ídem id. id.
! a D José Martín Parrales.—Página 
í 181 Ó.
Otra ídem Director de la Escuela Ele

mental de Trabajo de Ronda (Mála- 
, ya) a D. Cristóbal Román Ramos.— 

Página 1810.
?Otras resolviendo expedientes inooa- 
i dos en virtud de instancias de los 

Ayuntamientos que se mencionan9 
solicitando subvención deh Estado 
para construir edificios con destino 
a Escuelas. — Páginas 1810 y 1811. 

'fítTa disponiendo se dé cumplimiento 
en sus propios términos a la senten
cia dictada por la Sala de lo Con- 
tenciosoadministraiivo del Tribunal 
Supremo en el pleito promovido por 
D. Antonio Mejlas Peña contra las 
Reales órdenes de este Ministerio 
que se indican,—Página 1811.

‘0íra disponiendo que D, Joaquín 
U fiarte O sis cese en el cargo de De
legado de la República en el Con
servatorio de Música de Zaragoza; 
y confirmando a D. Ramón Borobia 
Cetina en el cargo del Director del 
indicado Conservatorio. —  Página 
1811.

, ¡Otra ídem se acredite a D. Luis Cuer
vo Jaén la indemnización anual de 
8.000 pesetas por eh servicio que se 
menciona.—Páginas 1811 y 1812. 

.'Otra nombrando a D. Valentín Pérez 
j Argilés Catedrático numerario de 

Medicina legal de la Universidad de 
Santiago.—Página 1812.

Ministerio de Obras públicas.

'{Urden declarando caducada la conce
sión de. un tranvía de vapor de Ma
drid a El Pardo, otorgada a favor 
de B. Pío Agustín Carrasco.—Pági
na 1812.

Ministerio de Trabajo y Precisión,
HOrden relativa al partido farmacéuti- 
5 co de fíijuesca (Zaragoza). — Pági- 

* i na 1812.
1 ¡Otra resolviendo imiancia del Ay un-- 

tamiento de Torrecilla del Pinar 
(Segovia) en súpMca de que se le 
segregue del partido farmacéutico 
de tionialbilla para constituir, en 
unión del de Fuente el Olmo de 
Fueniidiicmt, un partido mdepen- 

¿t\ diente.— Página 1812.
%*tra declarando disnelia la represen- 
!‘ lacfón. patronal del Jurado mixto de 

Trabajo rural de Badajoz, y que se 
proceda a la convocatoria de elec
ciones para elegirla de nuevo.— Pá- 

. ginas 1812 y 1818.
Otras disponiendo que los Jurados 

mixtos que se mencionan queden 
constituidos en la forma sque se in- 
indica.— Páginas 1813 y 1814.

Otras relativas a nombramientos del 
personal que se indica de los Jura
dos mixtos que se determinan.—Pá- 

i gína 1814.
disponiendo que dentro del plazo 

de veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la Sec
ción de Mozos, Porteros y Conser
jes de Hoteles, dentro del Jurado 

< mixto de la Industria Hotelera, de 
\ Albacete.—Página 1814.
' Wira ídem quede constituida en la for

ma que se indica la representación 
obrera de la Sección de <Contratas

Ferroviarias del Jurado mixto de 
Transportes terrestres, de Castellón., 
Página 1814.

Otras relativas a bajas y nombramien
tos del personal que se menciona 
de hos Jurados mistos que se indi
can.— Página 1814.

Gira disponiendo quede constituida 
en la forma .que se indica el Jurado 
mixto de Médicos ai servicio de 
Consultorios, etc,, de Valencia.—Pá
ginas 1814 y 1815.

Gira resolviendo el expediente ins
truido con motivo del concurso vo
luntario convocado por Orden de 
19 de Octubre de 1933 (G a c e t a  del 
22), entre el personal de los Institu
ios prcviciales de Higiene, para pro
veer las plazm de Médicos que se 
indican.—Página 1815.

Otra resolviendo propuesta del Presi
dente dé la Comisión gestora de la 
Escuela Nacional de Enfermeras Vi
sitadoras, con objeto de legalizar la 
situación de ¡as Enfermeras envia
das al extranjero para prepararías 
como Instructores de la citada Es
cuela.—Página 1815.

Otra ídem el expediente del concurso- 
oposición convocado en 0 de Octu
bre de 1933 para proveer 48 plazas 
de Médicos Puericultores de los 
Centros de Higiene infantil.—Pági
nas 1815 a 1817.

Otra (rectificada) disponiendo que por 
¡as representaciones que integran el 
Jurado mixto de Trabajo rural de 
Burriana (Castellón) se proceda a 
formular ha propuesta para cubrir 
la correspondiente vacante.—Pági
na 1817.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden aprobando el contador eléctri

co “ Yo TF’\—P-ágim 1817.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL -CONSEJO DE MINIS
TROS.— Rectificación a la relación 
de ascensos de Porteros publicada 
en la Ga c e t a  del 4 del mes actual.— 
Página 1318.

Patronato Administrador de los bienes 
incautados a la Compañía de Jesús. 
Relación de valores y metálico de
positadas en Bancos españoles a 
nombre de la. Compañía de Jesús o 
de personas o entidades que pueden 
identificarse con la misma.—Pági
na 1BÍS.

Ju s t i c ia .—Subsecretaría. — Anuncian
do para su provisión por concurso 
una plaza de Magís irado en cada 
una de las Audiencias territoriales 
de Oviedo y Valladolid.— Página 
1818.

Idem hallarse vacantes las plazas de 
Médicos forenses de los Juzgados de 
primera instancia que se mencio
nan.—Página 1818»,

“Instituto de Estudios Penales,— Curso 
libre de Estudios penales.-—Página 
1818.

T r ib un al Sup remo.—S e ere tari a. — Re
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Coiilenciosoaúminis' 
trativo.—Página 1819.

M a r i n a .— Subsecretaría de la Marina 
civil.—Acia de la sesión celebrada 
con arreglo al, artículo 39 de las 
Instrucciones para la aplicación dt

la ley de Reclutamiento de la MarU 
na de la Armada.—Página 1820.

Circular a los Delegados y Subdelega
dos marítimos y de Pesca al objeto 
de que procuren el fomento de las 
instituciones de carácter social he* 
néfico que afecten a la gente de mare 
Página 1320.

Idem id. id. sobre interpretación de 
los ariícMim que se indican del Re
glamento de Arqueos de embarca
ciones,—Página 1821.

Idem a los Radiotelegrafistas navales, 
aficionados y radioescuchas sobre el 
mal uso que hacen los buques pes
queros nacionales al utilizar sus 
emisoras radiotelefónicas. — Página 
1821. . '

Idem rehaiiva a la obtención del titu
lo de Patrón de motor. — Página 
1821.

Idem aclarando la Orden de 22 de 
Enero del año actual (B. O. núme
ro 38).— Página 1821.

Publicando los nombres y circunstan
cias de los individuos desertores del 
vapor “Aldecoa” , en los pueríos que 
se mencionan.—Página 1821.

H a c ie n d a .—Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial. 
Anunciando concurso para proveer 
una pMza de Arquitecto del Servicio 
de Catastro de la Riqueza urbana en. 
la séptima Región.—Página 1 8 2 1 .

Dirección general áe id Contencioso 
del Estado.—Declarando exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el capital de la “Fun
dación del Doctor D. Francisco Coa- 
der y MoraiiUa” .—Página 1821.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración.—Declarando de no
torio mérito y utilidad para las Di
putaciones y Ayuntamientos el Anua
rio de la Administración local de 
España para eh año 1334.—Página

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . — Dirección g e
neral de Primera enseñanza,— Con
cediendo el reingreso en el Magiste
rio a los Maestros y  Maestras que 
se mencionan.—Página 1822.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de las Fundaciones que se men
cionan.— Página 1823.

Adjudicando a D. Antonio Maestro 
García las obras de constmccwn de 
Escuelas graduadas en Villafranea 
de los Caballeros (Toledo).—Pági
na 1824.

Anunciando el extravío de título de 
Maestro de Z), Antonio Mérida y Pe
ña el a,—Página 1824.

Declarando desiertas las segmidas su
bastas para la construcción de edi
ficios con destino a Escuelas en La 
Carolina (Jaén) y  disponiendo que 
las obras se ejecuten por el sistema 
de administración.— Página 1824.

Resolviendo instancia de I). Fidel 
Riiiz Fernández, contratista de las 
obras de construcción de un pabe
llón en la Escuela Modeleh “JardU 
nes de Infancia” , de esta capi
tal, solicitando la devolución de la 
fianza.— Página 1824.

Idem instancias de Do José Cor bella 
Pene, contratista de las obras con 
destino a Escuelas Normales de 
Maestras y d é Maestros en Burgos¿ 
solicitando la devolución de los 
f ianzas .—Página 1825.

Concediendo kt ezs^ardencm a doño .
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Agustina A. Alcalde Pérez, Maestra \ 
de Pumjosa (Zaragoza). — Página 
1825. !

Disponiendo que las señoras que se 
indican sean incluidas en la rela
ción de opositores aspirantes a pla
zas de Inspectores de Primera en
señanza, convocadas por Orden de 
5 de Septiembre de 1933.—Página 
1825.

Dirección general de Enseñanza Pro- i 
fe si cual y T é c n ic a Anunciando ha
ber sido admitidos y  excluidos los 
aspirantes que se indican a. las opo
siciones a las plazas de Catedráti
co numerario de Francés, vacantes 
.en las Escuelas de Comercio de 
León, Vigo, Cádiz, Sevilla, Santa 
Cruz de Tenerife y Ccniña.—Pági
na 1825.

O b r a s  .p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Puertos.—Autorizando a la Junta de 
Jubilaciones de la Sociedad obrera 
“La Marítima Terrestre” , para ocu
par terrenos en el puerto de Va
lencia.—Página 1825.

Resolviendo el expediente incoado a

instancia de la Sociedad “Eleetra de 
Occidente” en mliciíud dé autori
zación pdm construir una caseta 
d es tinada a sub estación d e transfor
mación de energía eléctrica en las 
inmediaciones de la dársena del 
puerto de Navia.—Página 1826.

Idem id. id. de doña Ernestina Caíala 
Guarner en solicitud de autoriza
ción para edificar una casa de pie
dra y cemento en Im playa de Jávea 
(Alicante).—Página 1827.

Idem id, id. de D. Manuel García La
go, solicitando autorización para 
aprovechar con carácter permanen
te terrenos situados ál fondo Norte 
de la segunda playa del Sardinero 
(Santander).—Página 1827.

Idem id. id. de la Sociedad “Hijos de 
Laniero” solicitando autorimmon 
para construir dos espigones de 
hormigón armado en la margen de
recha de la ría de Bilbao.—Página
1829.

T r a b a j o  y  P r e v is ió n . — Subsecretaría 
de Sanidad y  Previsión*—Dirección 
general de Sanidad.—-Convocando

concurso para cubrir las plazos vdi 
cantes de Delegadas sanitarias en 
los Establecimientos de aguas medu 
cíñales que se mencionan.—  Págínd
1830. i¿

A g r ic u l t u r a . —- Dirección general déf 
Agrieultum.—  üoncediendo un me$ 
de licencia por enfermo a D, Ednan 
do López Gutiérrez, Ingeniero set 
gundo dél Cuerpo de Agrónomos.-^* 
Página 1830.

Dirección general del Instituto de Re*- 
forma Agraria.—Disponindo que por , 
el Jefe del Servicio administrativojf 
de esta Dirección se tomen las me
didas oportunas para proceder a 
incautación de las fincas que se in* 
dican.—Página 1831.

Comisión mixta Arbitral Agrícola.—< 
Resolviendo el expediente sobre re* 
visión de renta de finca rústica 

 ̂ mero 7,374.—Página 1831. N
A n e x o  ún ico.— B o ls a .— O posiciones \  

Cátedras de Universidad.—  A n u í#
CIOS DE PREVIO PAGO. —  E D IC T O S .-^
C uadros e sta d íst ic o s .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Estado,
Vengo en autorizar a éste para que 

.a los efectos de ratificación presente a 
las Cortes un proyecto de .Ley aproban
do el Convenio de Comercio y de Na
vegación y el Acuerdo complementario 
al mismo, que fueron filmados en Pa
rís entre España y Francia.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO AL(!ALA«ZAMORA V TORRES 

T31 Ministro de Estado,
L eandro  P it a  Ro m e r o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley dando carácter de tal al Decreto 
de 19 de Enero de 1934, por el cual 
se establecen nuevas normas para el 
funcionamiento del Instituto de Fo
mento del Cultivo algodonero.

Dado en Madrid a cinco de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
Cir il o  d e l  Rio Y R o dr íg uez.

A LAS CORTES
Por el Decreto de 19 de Enero de 

- 934 se dictaron nuevas normas para

el funcionamiento del Instituto de Fo
mento del Cultivo algodonero, adap
tándolo a las necesidades actuales, su
primiendo la partida de dos millones 
de pesetas, que para tales efectos se 1 
venía consignando anualmente en los 
Presupuestos del Estado, y estable
ciendo para su compensación un ar- 
bitritot sobre el algodón importado, co
mo base económica para el desarrollo 
de un cultivo tan importante en los 
aspectos agrícola y social de las re
giones andaluza y. extremeña, en pri
mer término*, y en general, de todas 
las zonas de clima cálido de nuestro 
país.
* Y a fin de dar estabilidad definitiva 
a un organismo tan interesante, que 
por circunstancias especiales ha su
frido desde su creación en 1923 tantas 
modificaciones, que en la realidad só
lo se han traducido en merma para 
su eficacia.

El Ministro de Agricultura, de acuer
do con el Consejo de Ministros, so
mete a la consideración y aprobación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Re da fuerza de Ley 
•al Decreto de 19 de Enero de 1934, 
publicado en la Gaceta  de Mad rid  del 
día 20 del ¡mismo mes, con la modifi
cación del artículo 10 establecida por 
Decreto de 23 de Enero del presente 
año, publicado en la Ga c e ta  de Ma
drid  del día 24.

Madrid, 5 de Marzo de 1934.
El Ministro de Agricultura,

Cir ilo  toel Rio y  R odríg uez .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D EC R ET O S
De acuerdo con el Consejo de Mi

mis tros, 0
Vengo en admitir la dimisión quÉ 

por pase a otro destino ha presenta® 
D. Eduardo Benzo Cano del cargo d|| 
Gobernador civil de Madrid. ! j

Dado en Madrid a cinco de Marzo d| 
mil novecientos treinta y cuatro. V 
JSTIOETO ALCALA-ZAHORA Y TORBEsI 

El Presidente Sel Consejo de Ministros, ¿ 
A le ja n d r o  L e r r o u x  G arcía .

De acuerdo con el Consejo de 
nistros, -

Vengo en nombrar Gcd)emador '^iv|p 
de la provincia de Madrid m D. Javier 
Morata Pedrueño.

Dado en Madrid a cinco de Marzo d#  
mil novecientos treinta y cuatro. - | 
'mam) a lc a la -z a m o r a  y  t d r r e | Í

Ya Presidente Sol Consejo Se Ministros, 
A lejandro  Le r r o u x  Gar g ía .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi 

nistros, yj
Vengo en ; admitir la dimisión qr$f 

del cargo de Subsecretario dél-Miny® 
terio de la Gobernación ha p rasen tatlj| 
D. Manual Torres Campaña.

Dado en Madrid a cinco de Marzo d4* 
mil novecientos treinta y cuatro. ¡ :/; 
OTCIiTG ALGAIA.-ZAM0BA Y TüRílEJS 

El Ministro Se la ílabernacióue. U
R a f a e l  S a l a za r  A lo n so . \
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De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Gober- 
nación,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación a don 
Eduardo Benzo Cano.

Di ido en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
tflCTíTO ALCALA-ZAMORA X TORRES

$1 Ministro de la Gobernación, ^  
R afael  Salaza r  A lon so . |

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Por Orden ministerial de 12 de Di

ciembre último y de conformidad con 
l parecer del Consejo de Estado, se 

interesó de la Junta de Obras del puer
co de Huelva aclaraciones respecto a 

v arios extremos, tanto técnicos como 
económicos, relativos al proyecto re- 
formado de Subcentral eléctrica para 
los servicios de aquel puerto. Cumpli- 
das todas las prescripciones señaladas 

e n dicha disposición, en 26 de Febrero 
próximo pasado ha sido aprobado defl- 

; nitivamente el proyecto de referencia 
'adoptando el sistema de concurso para 
su realización y adquisición del mate
rial en él comprendido.

Y tratándose de un caso comprendido 
en el apartado 4.° del artículo 52 de la 
vigente ley de Contabilidad, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Minitros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la Jun

ta de Obras del puerto de Huelva para 
anunciar y celebrar el concurso para la 
realización del proyecto de Subcentral 
eléctrica para los servicios de aquel 
puerto, en el que regirán los pliegos 
de condiciones facultativas y económi- 

I cas que fueron aprobados por Orden 
| ¡ministerial dé 26 de Febrero último.
; Dado en Madrid a cinco de Marzo de 

mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORUES
®1 Ministro de Obras públicas,

R a fae l  Gu e rra  del Rio.

Aprobado en 24 de Diciembre de 1932 
el proyecto de las obras de terminación 
de un varadero en el puerto de Marín 
(Pontevedra), se ha tramitado el co
rrespondiente expediente de subasta, 
dando cumplimiento a todas las forma
lidades que previenen las vigentes dis
posiciones y habiendo justificado la Co
misión administrativa del puerto de 
Pontevedra, con cargo a cuyos fondos 
han de abonarse las obras, oue cuenta

con medios económicos para su pago; 
de conformidad con el Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1* Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para realizar por el 
sistema de contrata, mediante subasta 
pública, las obras de “Terminación del 
varadero del puerto de Marín (Ponte
vedra)”.

Artículo 2.° El presupuesto de estas 
obras, que asciende a seiscientas ochen
ta mil trescientas sesenta y una pesetas 
sesenta y nueve céntimos (680.361,69), 
se distribuye en dos anualidades de 
ciento ochenta mil trescientas sesenta 
y una pesetas sesenta y nueve céntimos 
(180.361,69) en el año de 1934, y de qui
nientas mil pesetas (500.000) en 1935.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA 5  TORRES

El Ministro ele Obras públicas,
R afael  Gu e r r a  del R ío ,

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 49 del vigente Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que .por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, en situación de supernume
rario fuera del servicio activo del Es
tado, D. Eugenio Grasset Echevarría, 
que cumplió la edad reglamentaria el 
día 2 del corriente.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Obras públicas,
R afae l  Gu erra  del Río.

Resultando vacante una plaza de Ayu
dante Mayor de segunda clase de Obras 
públicas, por jubilación de D. Luis Ló
pez Planas, a propuesta del Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, 
a D. Alejandro Pérez de la Sala.

Dado en Madrid a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

Ra fael  Gu er r a  del  Río.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO
La Ley de 13 de Mayó de 1932 dis

puso que las plazas de Delegados y 
de Inspectores provinciales de Traba
jo se proveerían, por primera vez, me
diante concurso-oposición y que, una 
vez cubiertas las plantillas, las vacan
tes que se produjeran de Delegados de 
primera y de segunda categoría se pro
veerían, /salvo el derecho de los exce
dentes, por concurso entre Delegado^ 
de tercera e Inspectores de Trabajo, 
estableciendo para la provisión de es
tas últimas plazas de entrada dos tur
nos: uno de concurso entre Auxiliares 
de Delegados o entre Inspectores au
xiliares, respectivamente, y otro de con
curso-oposición.

No cubiertas las plantillas ni en el 
Cuerpo de Tos Delegados, en su gran 
mayoría, ni en ei de Inspectores, en 
su minoría, y habiendo de procederse 
a la provisión definitiva de sus vacan
tes, la situación de hecho plantea el 
problema de cómo puede darse el más 
fiel cumplimiento a los principios en 
que se inspira la Ley de cuya aplica
ción se trata, la que quiso que la pri
mera provisión se hiciera por concur
so-oposición y que los que ingresaran 
en el Cuerpo tuvieran derechos pre
ferentes a los que posteriormente en
traran a formar parte dé él, ya quo 
reservaba la provisión por concurso 
de las plazas de las primeras catego
rías.

Consultada sobre ello, ha considera
do la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo que si se anunciaran 
nuevamente oposiciones para plazas de 
todas las categorías, habría innegable 
perjuicio para los que obtuvieron sus 
plazas en la oposición verificada, ya 
que, una vez confirmados en sus car-» 
gos, tienen derecho al ascenso median-» 
te concurso, sin nueva oposición, por; 
lo que era de opinión que la provi
sión de las vacantes se hiciera- por 
concurso-oposición, manteniendo el cri
terio legal, pero para proveer única
mente plazas de ¡la categoría de en
trada. Por otra parte, establecida una 
preferencia por la Ley para determi
nadas categorías de funcionarios en 
ella especificadas, parece que debería 
tenerse en cuenta la existencia de tal 
preferencia para establecer diferencia 
entre el concurso en que tomaran par
te los que no tuvieran anteriormente 
servicios administrativos del ramo de 
que se trata y aquellos otros que 
reunieran algunas de las categorías es* 
pecialmente previstas por las disposi* 
ciones legales.
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También ha llamado la atención la 
Comisión permanente respecto a la per
tinencia de establecer una cierta dife
rencia entre quienes acrediten haber 
realizado estudios de enseñanza supe
rior o asimilados a ella y los que no 
acrediten condición académica alguna, 
si bien para ajustarse al espíritu de la 
ley no se proponga exigir el requisito 
de poseer título, sino únicamente el de 
que practiquen un ejercicio especial 
aquellos que no pudieran alegar el ha
ber sufrido pruebas en establecimien
tos de enseñanza superior.

Tales consideraciones determinaron 
la propuesta de la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo para cu
brir por concurso-oposición vacantes 
de la categoría de entrada, reservar 
una tercera parte de las vacantes pa
ra aquellos que tuviesen algunas de 
las condiciones de preferencia seña
ladas por la Ley y determinar la ín
dole de los ejercicios que hubieran 
de practicarse.

Ello no implica modificación dé las 
disposiciones reglamentarias, sino sim
plemente medidas transitorias que 
aconseja la situación actual, y esti
mándolas acertadas el Ministro de 
Trabajo y Previsión Social, a propues
ta de éste y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se considera adi

cionado el Reglamento de 23 de Junio 
de 1932, para la aplicación de la Ley 
de 13 de Mayo del mismo año, con las 
siguientes disposiciones transitorias:

Primera. Las vacantes actualmente 
existentes en la categoría de entrada 
de los Cuerpos de Delegados de Tra
bajo e Inspectores de Trabajo se pro
veerán, conforme a la Ley, por con
curso-oposición.

Segunda. Se reserva la tercera par
te de las plazas vacantes de Delegados 
para aquellos que ostenten alguna de 
las condiciones de preferencia legales 
señaladas en el artículo 66 del Regla
mento de las Delegaciones provincia
les de Trabajo de 23 de Junio de 1932, 
verificándose por separado los ejerci
cios de este concurso-oposición de los 
del concurso de oposición libre.

Del mismo modo, se reserva la ter
cera parte de las vacantes quie exis
tan de Inspectores provinciales, para 
todos los funcionarios que reúnan las 
condiciones de preferencias legales 
señaladas en el artículo 66 del citado 
Reglamento, y para los Inspectores 
Auxiliares de Trabajo, verificándose 
también por separado los ejercicios de 
este concurso-oposición de los del con
curso de oposición libre.

Tercera. Los ejercicios para el 
concurso-oposición de Delegados de 
Trahain serán los siguientes;

1.° Contestar por escrito, en tér
mino de dos horas como máximo, a 
dos preguntas sacadas a la suerte de 
entre las contenidas en el cuestiona
rio que el Tribunal hará público con 
un mes de antelación a la práctica de 
dicho ejercicio, y que versará sobre 
materias de política social y derecho 
obrero.

2.° Redactar un dictamen sobre ba
ses de trabajo adoptadas por un Jura
do mixto, o dictar fallo en expediente 
iniciado por Inspector de Trabajo, o 
en expediente de sanción por infrac
ción de bases de trabajo, incoado por 
Jurado mixto.

Para dicho ejercicio, los concursan
tes dispondrán de textos legales, que 
■se facilitarán,, y de un plazo de tres 
horas.

3.° Evacuar oralmente en tiempo 
máximo de media hora, una consulta 
sobre un caso práctico de legislación 
de trabajo, facilitándose previamente 
textos legales que podrá examinar el 
opositor, incomunicado durante una 
hora, antes de comparecer ante el Tri
bunal para evacuar la consulta.

Cuarta. Los ejercicios para cubrir 
las plazas de Inspectores provinciales 
serán:

1.° Contestar por escrito en el tér
mino de dos horas, como máximo, a 
dos preguntas sacadas a la suerte en
tre las contenidas en un cuestionario 
de Política Social o legislación del tra
bajo, que el Tribunal hará público con 
un mes de antelación al día en que co
mience dicho ejercicio.

2.° Contestar por escrito en el tér
mino de cuatro horas, como máximo, a 
dos cuestiones que formulará el Tribu
nal relativas a la aplicación de la le
gislación del trabajo en las siguientes 
materias:

a) Seguridad del funcionamiento de 
máquinas y seguridad en la construc
ción.

b) Higiene y salubridad en los cen
tros de trabajo e industrias y trabajos 
insalubres o peligrosos.

3.° Evacuar oralmente y en el tiem
po máximo de media hora, una consul
ta en relación con la aplicación de la 
legislación del trabajo, facilitándose 
previamente textos legales al opositor, 
que podrá examinar, incomunicado du
rante una hora, antes de comparecer 
ante él Tribunal para la práctica del 
ejercicio.

4.° Formación de un expediente de 
infracción o de obstrucción y su trami
tación hasta la propuesta de la sanción 
correspondiente.

Quinta. Los opositores que no acre
diten poseer grado de enseñanza supe
rior o asimilada legalmente al mismo, 
o ño ser graduados superiores de la 1

Escuela Social o aprobados con plaza, 
en los concursos oposiciones de Dele
gados, Inspectores provinciales, Auxi
liares de Delegación e Inspectores Auxi
liares, deberán practicar un ejercicio 
previo consistente en hacer el apunta* 
miento de un expediente o un extracto 
de las disposiciones legales que les fa
cilite el Tribunal.

Sexta. El artículo 67 del Reglamento 
será aplicado en su caso en lo referen
te a posibles sustituciones de miembros 
del Tribunal de concurso oposición, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la Ley.

Séptima. Las vacantes de categorías 
superiores se proveerán en ambos Cuer
pos por el concurso a que la Ley se re
fiere, una vez que los actuales funcio
narios hayan sido confirmados defin i tb 
vara en te en sus cargos. Oportiínamente 
se reglamentarán las condiciones de 
tales concursos.

Octava. Por el Ministerio de Trabajo' 
y Previsión se dictarán las normas! 
oportunas para la provisión de las pla«i 
zas de Delegados en el turno de Auxi* 
liares y las de Inspectores provinciales’ 
en el turno de Inspectores Auxiliares 
a que se refiere el articuló 13 de la Leyj 
de 13 de Marzo de 1932, sobre Delega-i 
clones provinciales del Trabajo. !

Dado en Madrid a cinco de Marzo dê  
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo y Previsión,
José E s t a d e l l a  Arnó.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Alicante, de primera clase, 
a D. José López Romero, que sirve el 
de Nules.

Lo digo a V. I. para su conocimien^ 
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1934.

RAMON ALYAREZ YALDES
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sn- 
jf¡£ión a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro 
piedad de Almería, de segunda clase, 
a D. José María Ruiz de Elvira, que 
sirve «1 de Almagro.

Lo digo a Y. I. para su conocimies*
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to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1934.
; RAMON ALVAREZ VALDES
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
¡nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Toro, de segunda clase, a 
D. José Alvarez Pérez, que sirve el de 
Yendrell.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 2 de 
Marzo de 1934..

RAMON ALYAREZ VALDES
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lino, Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 393 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien! 
nombrar para el Registro de la P ro

piedad de Astorga, de cuarta clase, a 
D. Luis Alba Quijano, que sirve el de 
.Cuevas del Almanzora.

Lo digo a Y. I. para su co no cimien
to y efectos) oportunos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES
¡Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su- . 
jeción a lo dispuesto en el artículo 393 
M la ley Hipotecaria, ha tenido a bien

nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Avila, de tercera clase, a 
D. Julio Monsalve Flores, que sirve el 
de Medi-ná-Sidonia.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1934.

RAMON ALYAREZ VALDES
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 393 
de la ley Hipotecarla, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sacedón, de cuarta clase, 
a D. Mariano de Aldama Gamir, que 
sirve el de Medinaceli,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
(Marzo de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES '
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su* 
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a ¡bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de San Martín de Veldeigle- 
sias, de cuarta clase, a D. José Fernán
dez Mirón, que sirve el de Brihuega.

Lo difeo a Y. I. para su conocimien
to y efectos ¡oportunos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1934.

RAMON ALYAREZ YALDES
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado^

limo, Sr,: Este Ministerio, con su? 
jeción a lo dispuesto en el artículo 3ÜS¡ 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien] 
nombrar para el Registro de la Pro* 
piedad de Yillanueva y Gelirú, de ter4 
cera clase, a D. Ramón Q’Gallagharí 
Vilanova, que sirve el de Berga.

Lo digo a Y. I. para su conocí míen* 
to y efectos oportunos. Madrid, 2 des 
Marzo de 1934. ;

RAMON ALYAREZ YALDES ;
Señor Director general de los Re-gis* 

tros y del Notariado,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que sé 
expresa en la adjunta relación, que em* 
pieza con D. Alfredo Hernández Sáez 
y termina con Gregorio Bazán Lo-* 
bera, las cantidades que ingresaron! 
para reducir el ¡tiempo de servicio erii 
filas por ¡hallarse comprendidos en loá 
preceptos y casos que se indican, se* 
gún carias de pago ¡expedidas en lag 
fechas, con los números y por las De* 
legaciones de Hacienda que se citan  ̂
como igualmente la suma que debe se$ 
reintegrada, la cual percibirá el indi* 
viduo que hizo depósito o la per* 
sona autor izad a en forma legal, según] 
previenen los artículos 470 del Regla* 
mentó de la ley de Reclutamiento dé 
1912 y  42o de la vigente. i

Lo que comunico a Y. E, para co« 
nocimienfo y efectos. Madrid, 28 de Fe* 
brero de 1034. I

DIEGO HIDALGO I
Señor...
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' MINISTERIO DE M A R I N A

ORDENES
I l mo. Sr.: Por conveniencia del me
jor servicio,

Este Ministerio ha resuelto alambrar 
Mozos de las Delegaciones y Subdele- 
gacioaies de Pesca, que se citan, con 

■ sueldo anual de 2.500 pesetas, a los se- 
’ ñorefl que figuran en la unida relación. 
 ̂ Mfririd, 20 de Febrero de 1934.

p . d .,

^  1 J. PICH

Señores Subsecretario de la Marina Ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca y Secretario general. 
Señores ...

1 RELACION DE REFERENCIA «S

' D. Mateo Villauiueva Salarich, Sub- 
delegación de Pesca de Barcelona.

D. Blas Lamoglia Sararols. Subdele
gación de Pesca de Mataré.

D. Pedro Noel Ortiz, Subdelegación 
de Pesca de Villanueva y Geltrú.

D. José Molet Castellá. Delegación 
de Pesca de Barcelona.

D. Fulgencio Sánchez Cámara. Sub
delegación de Pesca de Aguilas.

ÍD. Vicente Lledó Pérez. Sub delega
ción de Pesca de Villajoyosa.

ID. Ramón Bertrán Cots. Sub delega
ción de Pesca de Tarragona,

D. José Girones Rizo. Delegación de 
Pesca de Alicante.

D. Fermín B. Carriedo Abadía. Sub- 
delegación de Pesca de Cartagena.

D. Luis Jiménez Yus, Subdelegación 
de Pesca de Altea.

D. Ruperto Guiral Roca. Subdelega
ción de Pesca de Castellón.

ü>. Tomás Juan Mengual. Subdelega
ción de Pesca de Vinaroz.

D. José Guimaraens Garuncho. De
legación! de Pesca de La Goruña.

D. Quiterio Hernández Losada, Sub
delegación de Pesca de Vigo.

D. Teodoro Cacho Indart. Subdele
gación de Pesca de Ribadeo.

D. Gerardo García Cereijo. Subde
legación de Pesca de Corcubión.

D. Juan Naya. Subdelegación de 
Pesca de la Guardia,

D. Antonio Laudín. Subdelegación 
íde Pesca de Marín.

D. Manuel Fariña Barros. Subdele
gación de Pesca de Villagarcía.

D. Camilo Pazo Martallo, Subdele
gación de Pesca de (Bayona.

D. Francisco Alonso Romay. Subde
legación de Pesca de Sanjenjo.

D. Manuel Ñores Sotelo. Subdelega
ción de Pesca de Cangas.

D. Celso Alvarez Gómez. Subdelega
ción de Pesca de Bueu. 
i D. Antonio García Segovia. Delega
ción de Pesca de Cádiz.

D. Francisco García Segovia. Sub- 
’delegación de Pesca de Cádiz.
- íD. José Carranza Largo. Subdelega- 
cióuii de Pesca de Barbate.

? D. José Vázquez Romero, Sub dele
itación de Pesca de Ay amonte.

ÍD, Ignacio García Domínguez. Sub
delegación de Pesca de Islá Cristina, 

W D. Ramón Maciá Fernández. Subde

legación de Pesca de Sanlócar de Bá
rrame da.

D. Florentino Guerrero Jiménez. 
Subdelegación de Pesca de Sevilla.

D. Manuel Galván Rodríguez. Sub- 
delegacióm de Pesca de Huelva,

D. José María Delgado Magro. Sub
delegación de Pesca de Isla de San 
Fernando.

D. Luis Palomares Pellico, Subde
legación de Pesca de Torrevieja.

D. Buenaventura Pacheco García. 
Delegación de Pesca de Tenerife.

D. Joaquín Feliu, Subdelegación de 
Pesca de Palamós.

D. Mateo Vivancos Martínez. Subde
legación de Pesca de Mazarrón,

D. Francisco González Vinuesa, 
Subdelegación de Pesca de Vélez- 
Málaga,

D. Julián López Crespo. Delegación 
de Pesca de Santander,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Letrados Asesores de la 
segunda Sección de la Inspección ge
neral de Personal y Alistamiento, con 
carácter interino, a los Abogados don 
Pedro Martínez Orozco y D, José Ri- 
ber Gomis, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase y 
el sueldo anual de 10.090 pesetas, 

Madrid, 17 de Febrero de 1934.

JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la Marina 
Civil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor Cen
tral y Ordenador de Pagos del Mi

nisterio.—-Señores ...

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido el 
plazo que señala el artículo 18 del Re
glamento para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 19.18 sin 
que los Jefes del Cuerpo jurídico de 
la Armada D. Julio Ea-rias Varona y 
D. Valeriano del Castillo Sáenz de Te
jada, nombrados por Decreto de 19 de 
Enero próximo pasado Letrados ase
sores de la Inspección general de Per
sonal y Alistamiento de esta Subse
cretaría, hayan tomado posesión, lo que 
supone una renuncia de tales cargos, 
a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 22 del citado Reglamento,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rarlos vacantes y que se provean en 
forma reglamentaria.

Madrid, 26 de Febrero de 1934.

JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal y 
Alistamiento y Secretario general. 
Señores...

' - 1

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas una por el Ayuntamiento de 
Bosot (Lérida) y otra por varios veci
nos del mismo término, en súplica la 
primera de que se traslade a dicha vi
lla la Aduana principal de la provin
cia, radicante en la actualidad en Lés, 
y solicitando en la segunda la rehabi
litación de la Aduana de Bosot:

Resultando que unos y otrosí funda
mentan su petición en que terminada 
la nueva carretera de enlace entre la 
localidad citada y la inmediata fran
cesa de Bagneres de Luchón, impor
tante población fronteriza y conocida 
estación termal, es de esperar una in
tensificación’del turismo y del tráfico 
comercial en la región, lo que haría 
preciso el restablecimiento de la 
Aduana:

Resultando que los informes recaba
dos y emitidos de conformidad con lo 
que previene el artículo 3.° de las* vi
gentes Ordenanzas de la Renta, coin
ciden en apreciar la escasa importan
cia que para el tráfico comercial ha
brá de tener la nueva ruta, de extre
mada pendiente y escasa anchura en 
su trayecto por territorio francés, con
cediéndole, ©ni cambio, grandísima pa
ra el movimiento turístico local: 

Resultando que, salvo el informe de 
la Comandancia de Carabineros, que 
condiciona la habilitación aduanera 
de la carretera a la autorización que 
para modificar la plantilla y situación 
de la fuerza habrá de obtener, todos 
los restantes dictámenes1, incluso el de 
la Inspección general del Ramo, son 
unánimes en considerar necesario el 
establecimiento en Bosot de una Dele
gación permanente de la Aduana de 
Lés, si bien esta dependencia hace 
constar que con el personal actual de 
que dispone no podría atender a 
aquélla.

Y considerando que no existe razón 
alguna que «aconseje el traslado a Bo- 
jot de la Aduana principal de la pro
vincia de Lérida, establecida actual
mente en Lés, y que con la Delegación 
propugnada quedarían suficientemen
te atendidos los servicios en Bosot, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Que se cree en Bosot una De
legación permanente de la Aduana de 
Lés, cuya habilitación sea la siguiente: 

Para la entrada y salida de carrua
jes de todas clases y para expedirle^ 
pases de importación temporal; para 
el despacho de las pequeñas cantida
des de mercancías o efectos que con-
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duzcan los viajeros para su uso par
ticular en proporción a su condición  
social, incluso las cámaras de aires y  
cubiertas de repuesto para las ruedas 
de l«s vehículos destinados a su uso 
inmediato y para toda clase de mer
cancías que se despacharán con talo
nes de la serie G. número 7, siempre 
que los derechos n© excedan de 25 pe
setas por «cada expedición individual 
o familiar y para la exportación de 
géneros libres de derechos y sin op
ción a devoluciones de impuestos.

2.° El punto avanzado es el deno
minado Portillón y el camino habilita
do, la carretera que lo une con Bosot.

3.° Se aumentará la plantilla del 
personal de la Aduana de Lés en un 
funcionario del Cuerpo Pericial.

4.° Por la Junta de Jefes de la pro
vincia se estudiará la forma de asig
nar la fuerza del resguardo necesario 
para atender a los servicios de la De
legación que se crea.

Lo que comunico a V. I. para su 
conociminto y demás efectos. Madrid, 
24 de Febrero de 1934.

p . o.,
JOSE DE LARA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a-bien nombrar Oficiales terceros del 
Cuerpo Auxiliar de Intervención civil 
de la Marina, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y con destino á las De
pendencias que se les asigna a los once 
opositores que figuran en la adjunta 
relación, que han sido aprobados en las 
oposiciones convocadas por Orden mi
nisterial de 21 de Abril del pasado año, 
los cuales serán incluidos en el Esca
lafón de dicho Cuerpo, según el orden 
de calificación obtenida, siempre que 
se posesionen de sus destinos sin pró
rroga alguna y disponer que los diez 
opositores aprobados que figuran en 
expectación de ingreso en la relación 
publicada en la G a c e t a  del día 7 del 
pasado mes de Febrero vayan ocupan
do las vacantes que en el citado Cuer
po vayan produciéndose.

Madrid, 1 de Marzo de 1934.
P. D.,

JOSE DE LARA
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado.
Relación de los opositores aprobados en las oposiciones convocadas por  Orden m inisteria l de 21 de A bril de 1933 para ingreso en el Cuerpo Auxilia r de In tervención  c iv il de lá Marina, que por O rden m in isteria l de  esta fecha son destinados á prestar  ¿sus servicios, con la categoría de Ofi* d a le s  terceros de A dm inistración  ci

v i l  y  sueldo anual de 3.000 pesetas ,

en kts dependencias que a cada unose. le asignan :
Número Agapito GuillermoSantos y Holgado. Destinadlo & la Intervención de la Rase Naval principal de Ferrol.2.—D. Francisco Gómez López. Idem a la de Cartagena.3.— D. Francisco Picazo García. Idem a la de Cartagena.4.—D. Jesús Ruiz Molina. Idem a la de Cádiz.5.—D. Francisco Escobar Portillo. Idem a la de Ferrol.6.—D. José Fairén Martínez. Idem a la de Cartagena.7.—D . Ignacio Pintado García. Idem a la de Cartagena,8.—U , José Luís Tomé Alonso. Idem a la de Cádiz.9.—Doña Pilar del Barrio Noque. Idem a la de Ferrol.10.—D. Cosme de la Torre Mallavia. Idem a la de Cádiz.11.—D. Delfín Redondo Pérez. Idem a la de Cádiz.Madrid, l .40 de Marzo de 1934.— P. D., José de Lera»

Ilmo. Sr. : La necesidad de descar
gar al Ministro de la abrumadora tarea 
impuesta por el diario despacho de 
los numerosos y diversos asuntos que 
este Departamento’ tiene , a su cargo, a 
fin de que, líbre de ella, pueda dedi
car su atención y sus iniciativas a la 
intensa labor de Gobierno, que por su 
alcance e importancia debe estarle re
servada, aconseja la conveniencia de 
delegar la firma en todo lo que se re
fiere al despacho ordinario.

En atención a ello,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que por delegación ministerial 

se encargue V. I. del despacho y fir
ma de los asuntos de personal del De
partamento, con todas las incidencias 
y vicisitudes que por cualquier con
cepto! afecten a funcionarios depen
dientes de este Ministerio.

2.° Que la misma delegación rija 
para todos los asuntos que los Direc
tores generales hubieran de someter al 
Ministro, que serán despachados por 
el Subsecretario y firmará por delega
ción expresa y permanente,"Ínterin no 
sea recabada por el Ministro total o 
parcialmente en cualquier pom ento.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 5 de Marzo de 1934.

MANUEL MARRACO 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido el 

plazo que el artículo 13 del Reglamento

de oposiciones a Cátedras de 25 de JtU?' 
nio de 1931 fija para qué las opositare* 
puedan recusar a lós miembros del TrL 
bunal, sin que se haya formulado pin- 
guna contra el designado por Orden1 
de 29 de Enero -último (Ga c e t a  delj 
10 de los corrientes), para juzgar el 
concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor de Prácticas y Auxiliar de la asig
natura de Análisis algebraico con Cáleu* 
lo diferencial comprendiendo Geome
tría analítica y Nomografía, vacante 
en la Escuela de Ingenieros Industria* 
les de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto confirmad 
el nombramiento del indicado Tribunal J 
y disponer que el Vocal propuesto por! ¡ 
el Consejo Asesor convoque a los de- j 
más, constituya el Tribunal y señale la j 
fecha en que hayan de comenzar los 
ejercicios, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del aparta-; 
do 6‘.° del Decreto de 30 de Octubre 
de 1931. '

Lo digo a V. I. para su conocimien- \ 
lo y demás efectos. Madrid, 26 de Fe- j 
brero de 1934. j

P. D.,
PEDRO ARMASA •

Señor Director general de Enseñanza? 
Profesional y Técnica. ¿

Ilmo. Sr.: El Presidente de la Aso< 
dación de Catedráticos de Escuelas do 
Comercio se dirige a este Departamen
to ministerial solicitando autorización 
para convocar a los Catedráticos de las 
Escuelas de Comercio a una Asamblea 
extraordinaria en Madrid, que habrá de 
celebrarse del 25 al 28 del presenté ¿ 
mes, y con el fin de que dicha reunión ; 
pueda celebrarse en la fecha indicada, j 

Este Ministerio ha tenido a bien dhwj 
poner que el Presidente de la Asocia
ción de Catedráticos de Escuelas dé 
Comercio convoque a los que la for
man, en el sitio y fechas mencionadas, ;

Lo digo a V. I. para su conocimien-' 
to y demás efectos. Madrid, 1 de Mar
zo de 1934. ’

p . d .,
PEDRO ARMASA i

)Señor Director general de Enseñanza- 
profesional y Técnica. 1

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido el 
plazo que el artículo 13 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras de 25 de  
Junio de 1931 fija para que los oposi
tores puedan recusar a los miembros 
del Tribunal, sin que se haya formu* 
lado ninguna contra el designado port 
Orden de 29 de Febrero del corriente 
año (G a c e t a  del 11 de los corrientes)]1 
para juzgar el concurso-toposición a
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plaza de Profesor de Prácticas y Au
xiliar de lias asignaturas de “Metalur
gia general y Siderurgia y Sanidad, Hi
giene y Ps ico tecnia Industriales”, va
cante‘en la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
el nombramiento del indicado Tribu
nal y disponer que el Vocal propuesto 
por el Patronato convoque a los de
más, constituya el Tribunal y señale 
la fecha en que han de comenzar los 
ejercicios, todo ello de acuerdo con lo 

i disipuesío en el párrafo tercero del 
apartado 6.° del Decreto de 30 de Oc
tubre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.

p . d .9
' PEDRO- ARMAS A

Señor Director general de Enseñanza 
- . Profesional y Técnicak

Ilmo. Sr.: Con anterioridad a la pu
blicación del Decreto fecha 7 de Di
ciembre de 1933 (Ga c et a  del 8) se 

 ̂había anunciado la provisión de la pía- 
za de Profesor de las asignaturas “Tec
nología mecánica”, “Transportes en ge
neral y ferrocarriles” y “ Organización 
y  Contabilidad de Empresas industria
les”, vacante en la Escuela de Ingenie
ros Industriales de Barcelona.

Él derecho adquirido por los óoncur- 
^hntes obliga a cubrir esta vacante con 
sujeción a las disposiciones legales que 

IJfan venido rigiendo hasta qué el ci- 
rtadJo Decretó modificó el régimen de 
provisión de plazas de Profesorado' en 
%as- Escuelas de Ingenieros Industria
les,

Gomo caso excepcional y dé acuer
do con los términos de la convocaío- 

, ría, y de conformidad con las propues
ta s  elevadas por las respectivas Es
cuelas,

r Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar los 
ejercicios comparativos que han de 

¡ efectuarse para la provisión de ia  men- 
donada plaza:

Vocales: D. Juan Üsabiaga y Lasquí- 
. bar, D. José Balh ó, D. Emilio Eche

varría, D. José Serrat Argila, D. Jo
sé M. Amorós Manrique.

Suplentes: D. Gervasio de Artíñano 
% GaldáCano, D. Santiago Alonso, don 
Esteban Gay, D. Francisco Pianell Rie
ra, D. Juan Klaanburg.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 934.

p. o.,
\  . PEDRO ARMASA

Señor ■"‘rector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de Cul
tura,

Este' Ministerio’' ¡ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar 
oposiciones entre Auxiliares, convoca
das y anunciadas en la Ga c et a  d e  5 
de Octubre último, a la Cátedra de Len
gua y Literatura españolas, de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago:

Presidente,
limo. Sr. D, Ramón: Menéndez' Pida!, 

Catedrático de la Facultad de Filoso
fía, y Letras' de la Universidad de-Ma
drid,.

Vocales.

D.'Pedro Salinas y Serrano, Catcdrá- ! 
ti do de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid.

D. Cándido Ángel González Falencia, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid.

D. Emilio Atareos y García, Catedrá
tico de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valladolid,

D. Armando Gotarelo y Valladar, Aca
démico de la Española,

Vocales suplentes,
D. Pedro J. Guillén y Álvarez, Cate

drático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sevilla.

D. Domingo Miral y López, Catedrá
tico de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad dé Zaragoza.

D. Pedro Sáinz y Rodríguez, Cate
drático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de lá Universidad de Madrid.

B. Manuel1 García Blanco.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.

K D.,
PEDRO' ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato bocal de Forma
ción Profesional de Granada & D, José 
Martin Bárrales, como representante de 
la Diputación provincial»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de Fe
brero de 1934.

P. D*
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

I l mo. Sr,: Conformándose con la pro
puesta elevada por el Patronato local 
de Formación Profesional de Granada*
• Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del citado organismo a don 
José Martín Barrales, Vocal del mismo,' 
como representante de la Diputación 
provincial.

Lo digo a V. L para su conocimien* 
to y-demás efectos. Madrid, 28 de Fe* 
brero de- 1934.

p. i>„ -
. PEDRO ARMASA

Señor Director general- de Enseñanza 
Profesional y- Técnica:.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta del Claustro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de la- Escuela- Elemental de 
Trabajo de Ronda (Málaga) a D. Gris® 
tóhal Román Ramos, Profesor del ex
presado Centro,

Lo a  V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de Fe
brero de 1934.

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica»

limo. Sr.: Visto el expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de Riba- 
montan al Monte (Santander), solici
tando subvención del Estado por el 
edifirió que ha construido en el pue
blo de Hoz de Añero, con destino m 
dos Escu elas unitarias (niños y niñas)* 
con viviendas para los Maestros: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con loí 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Ribamontán al Mon® 
te (Santander), la subvención de pe
setas 20.000, por el edificio construido 
en el pueblo de Hoz dé Añero, con 
destino a dos Escuelas unitarias (ni
ños y niñas), con viviendas para los 
Maestros; cantidad que sie abonará 
con cargo al capítulo 33, artículo úni
co, concepto 3.°, del vigente presupues
to de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 9 do Fe* 
brero de 1934*

r. o,,
PEDRO ARMASA 

Señor Director géñered de Prtoem e& 
señanzáu
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Al
leal¿e-Pre-sidente del Ayuntamiento de 
[Villaminaya (Toledo), solicitando le 
Be a abonada la primera mitad del im
porte de la subvención que le fue con
cedida, en principio, per Orden m i
nisterial de 25 de Junio de 1932, para 
construir directamente un edificio con 
destino a das Escuelas ¡unitarias, una 
para niños y otra para niñas:
• Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto .escolar D, Pedro Sánchez Se- 
Spulveda:

'Considerando que procede se abone 
[al Ayuntamiento de Villaminaya" (To
ledo) la primera mitad de la mencio
nada subvención, o sean 9.000 pesetas, 
;en virtud de lo preceptuado por los 
¡artículos 1.° y 3.° del Decreto de 5 de 
Junio de 1833, puesto que ha sido fa
vorable el resultado de la visita de 
inspeecióni girada al edificio y en éste 
se han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
Artículo único, concepto tercero, del 
Vigente presupuesto de este Ministerio 
¡existe crédito con que atender al pago i 
¡del servicio de que se trata: I

Considerando que en el expediente j 
consta la conformidad del Delegado i 
ídel Interventor general de la Admi- [ 
nistraclón del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Que con cargo al capítulo 33, artícu
lo único, concepta tercero, del vigen
te presupuesto de este Departamento, 
¡se abone al Alcalde - Presidente del 
•Ayuntamiento de Villaaninaya (Tole
do) la cantidad de 9,000 pesetas, co
mo primera mitad del importe de la 
¡subvención concedida en principio 
por Orden ministerial de 25 de Junio 
de 1932, cuyo abono tendrá la consi» 
¡deración de entrega a buena cuenta, 
h reserva del resultado que en su día 
arrojen la última visita de inspección 
g la liquidación final de las obras.

Do digo a V. I. para s¡u conocimien
to y demás efectos, Madrid, 9 ¡de Fe
brero de 1934, '■

PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primer# en
señanza,

limo. Sr.: Visto «el expediente sobre 
abono al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Llanes (Oviedo) de la pri
mera mitad del importe de la subven- 

m que se le concedió para construir 
directamente en el pueblo de Llamigo 
(parroquia de Nueva), un edificio con 
destiño a Escuela unitaria de asísten
o s  mixtea

Resultando que por Orden ministe
rial de 3 de Septiembre de 1932 se 
concedió, <e:n principio, la subvención 
de 9.090 pesetas, con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 15 del Decre
to de 10 de Julio de 1928, cuya ¡suma 
se abonaría después de terminadas las 
obras y realizadas las oportunas visi
tas de inspección:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por ¡el Ar
quitecto escolar D. Franciscoi de la Pe- 
zuela, adscrito a la Oficina técnica: 

Considerando que procede se abone 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Llanes (Oviedo) la primera mi
tad de la expresada subvención, o sean 
4.560 pesetas, en virtud de lo precep
tuado por los artículos 1.° y 3.° del 
Decreto de 5 de Junio de 1933, puesto 
que ha sido favorable el resultada de 
la visita de inspección girada al edi
ficio y en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 3.°, del vi
gente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se trata: 

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad deL Delegado, 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que con cargo al capítulo 33, artícu
lo único, concepto 3.°, del vigente pre
supuesto de este Departamento, se abo
ne al Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Llanes (Oviedo) la cantidad 
de 4.500 pesetas, como primera mitad 
del importe de la subvención que le 
fué concedida por Orden ministerial 
de 3 de Septiembre de 1932, cuyo abo
no tendrá la consideración de entre
ga a buena cuenta, a reserva del re
sultado que ten su día arrojen la últi
ma visita de inspección y la liquida
ción final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 9 de Fe
brero de 1934,

:  P. D., :
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza*

Ilmo. Sr.:. En el pleito contenc ioso- 
administrativo número 10.876, promo
vido por D. Antonio Mejías Peña, con
tra Reales órdenes de este Ministerio 
de 23 de Junio y 5 de Septiembre de 
1930, sobre «1 pase del segundo al pri
mer Escalafón, la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia con fecha 31 de Enero últi
mo, cuyo fallo, copiado al pie de te 
letra* dicte así? \

‘Tallamos que debemos declarar y 
'declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer del presen
te recurso.*

Este Ministerio ha dispuesto quie se 
dé cumplimiento a la referida senten- 
cía en sus propios términos.

Lo» que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Febrero de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: La Orden de 17 de Agosta 
de 1933, por la que fueron confirmado# 
en sus cargos los Profesores del Con* 
servatorio de  ̂Música de Zaragoza y; 
nombrado Delegado en el citado Con* 
servatorio D. Joaquín Uriarte Osis, dis* 
pone que, una vez constituido el nueva 
Conservatorio y comience a funcionan 
el Claustro elegirá su Director; y te
niendo en cuenta que, por dicho Claus
tro, ha sido elegido Director el Profe
sor numerario del mismo D. Ramón: 
Borcbia Cetina, v  ¡

Este Ministerio ha acordado:
1.p Que D. Joaquín Uriarte Osis cesfe 

en él cargo de Delegado de la Repú* 
blioa en el Conservatorio de Música d@ 
Zaragoza, quedando altamente satisfe* 
olio del celo con que lo ha desempe* 
ñado; y

2.° Confirmar a D. Ramón Borobia 
Cetina en el cargo de Director del i|> 
dicado Conservatorio de Zaragoza c4 $ 
carácter interino.

Lo digo a Y. I. para su conocimigf * 
to y efectos. Madrid, 27 de F e b r# |;  
de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Bellas Artes*

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden minis< 
terial de 14 del actual que el Auxiliar 
supernumerario dé la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Málaga, don 
Luis Cuervo Jaén, pasase a prestar sus 
servicios con carácter provisional a la 
Escuela Central Superior de Comercio ,̂ 
al Laboratorio de Geografía económi
ca, por haber estimado necesaria la 
designación de un Auxiliar, el Catedrá
tico de dicha disciplina, y teniendo en 
cuenta que el Sr. Cuervo Jaén ha dé 
colaborar con capacidad y la debida 
solvencia a fin de que queden atendí* 
das las necesidades de dicha Cátedra 
y el funcionamiento del Laboratorio 
correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner se acredite a D. Luis Cuerva 
Jaén por el servicio mencionado, la in
demnización anual de 3,000 pesetas, coa-
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cargo al capítulo 10, artículo 1.°, con
cepto 17 del presupuesto vigente.

¡ Lo digo a V. I. para su conocimien
t o  y demás efectos. Madrid, 28 de Fe- 
; brero de 1934.

P . D .,

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: En virtud de oposición 
'libre,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Valentín Pérez Argilés, ¡Catedrá
tico numerario de Medicina legal, de 
la Facultad de Medicina de la Univ-er- 
isTrkrd d-e Santiago, con el haber anual 
de curra':!a de 8.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de. Mar- 
feo de 1934.

P . D.,
PEDRO ARMASA

¡Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

MINISTERIO d e  o b r a s  p u b l ic a s

ORDEN
Ilmo. S r.: Visto el informe emitido 

por el Consejo de Estado con fecha 8 
de Diciembre de 1933, con motivo del 
■expediente instruido para la caducidad 
de la concesión de un tranvía de va- 
p o v  de Madrid a El Pardo, otorgada 
por Real orden de 15 de Octubre de 
le coi a favor de D. Pío Agustín Carras
co, y cuya concesión ha sido poste
riormente objeto de dos transieren-: 
¡cías, la última de las cuales lo fué a 
¡favor de la S. A. ‘T ran v ía  a vapor de 
Madrid a El Pardo”, según Real orden 
de 25 de Septiembre de 1903,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
fcaíormudo por el Consejo de Estado, 
km  resuelto declarar caducada la con
fesió n  de que queda hecho mérito de 
fjj&n tranvía a vapor de Madrid a El 
'¡Pardo, otorgada por Real orden de 15 
de Octubre de 1898 a fÉvor de don 
Pió Agustín Carrasco y transferida a 
Ja S. A. Tranvía a vapor de Madrid a 
El Pardo, por Real orden de 25 de 
Septiembre de 1903.

Lo que en cumplimiento de los pre
ceptos legales pertinentes se hace pú
blico en este periódico oficial para  
general conocimiento, debiendo signi
ficar al propio tiempo que de esta re
solución puede recurrirse en alzada 
por vi a conté n ció so a dmin rst r ativa en 
el plazo de dos meses, contados dea- 
de e i , d ía  en gu£ la

1 blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .  ¿

Madrid, 21 de Febrero de 1934.

R. GUERRA DEL RIO

Señor D irector general de F errocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera,

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Excmo. Sr.: Por Orden de 25 de No

viembre de 1931 se aprobó la consti
tución del partido farmacéutico de Bi
juesca (Zaragoza), que quedó integra
do por dicho Municipio, como matriz, 
y los de Berdejo, Torrelapaja y To
rrijo  de la Cañada, como agregados.

Con posterioridad a dicha aproba
ción, el Ayuntamiento y el Farmacéu
tico titular de Torrijo de la Cañada 
han solicitado la segregación de dicho 
Municipio del partido de Bijuesea para 
constituir por sí solo un partido far
macéutico independiente, aduciendo co
mo justificantes de su pretensión la 
mucha distancia que les separa del 
Ayuntamiento matriz (10 kilómetros), 
el tener número suficiente de habitan
tes para sostener por sí solo una Ins
pección farmacéutica y el tener far
macia legalmente establecida.

Eni consideración a lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado que, a 

partir de esta fecha, quede el Ayun
tamiento de Torrijo de la Cañada for
mando partido independiente, al que, 
por poseer 1.883 habitantes, se le asig
na un Inspector farmacéutico de cuar
ta categoría.

El partido de Bijuesea queda inte
grado por este Municipio y los de Ber
dejo y Torrelapaja, al que correspon
de un Inspector farmacéutico de cuar
ta categoría por tener 1.564 habitan
tes, según el Censo en vigor.

Atendiendo a las reiteradas peticio
nes formuladas por el Ayuntamiento y 
vecindario de Remolinos que, aducien
do justificadas razones de distancia y 
medios de comunicación, ha interesado 
de este Departamento su segregación 
de Luceni, sé forma, a p artir de esta 
fecha, un partido independiente con di
cho Municipio de Remolinos, al que sé 
asigna un Inspector farmacéutico de 
cuarta categoría por tener 1.438 habi
tantes, según el Censo en vigor.

El partido de Luceni queda integra
do po r este Ayuntamiento y el de Bo- 
quiñeni, al que corresponde un Inspec
tor de tercera categoría por poseer en
tre  ambos Municipios 3,038 habitantes. 

í Áyu&ój

tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender estos ser
vicios.

Lo que comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1934.

p . D,,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de To
rrecilla del Pinar (Segov ia) se ha di
rigido a este Departamento en súplica 
de que se le segregue del partido far
macéutico de Hontalbilla para consti
tuir, en unión del de Fuente el Qlmo 
de Fuentidueña, un partido indepen
diente, aduciendo como principal jus
tificante de su pretensión el tener fa r
macia abierta en la localidad, con lo 
cual los servicio-s sanitarios están me
jor atendidos.

Teniendo en cuenta las consideracio
nes--expuestas por ■ Ayuntamiento de 
Torrecilla, así como la conformidad 
del Municipio de Fuente el Olmo de 
Fuentidueña, se forma, a p a rtir  de es
ta fecha, con ambos Ayuntamiento un 
partido farmacéutico, al que, por po
seer 1.522 habitantes, se le asigna un 
Inspector farmacéutico de cuarta ca
tegoría.

El partido de i ■ <Ldhilla queda in
tegrado por este Municipio y los de 
Adrados y Cozuel con un Inspector;, 
farmacéutico de cuarta categoría, poxí 
poseer 2.409 habitantes, según el Censo 
en vigor.

El /partido de Fuentidueña quedé 
formado por este Ayuntamiento, comd 
matriz, y los de Fuentesoto y Calaba-: 
zas, como agregados, al que por po
seer 1.474 habitantes se asigna un Ins
pector farmacéutico de cuarta catego
ría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender estos ser
vicios. ¡

Lo que comunico a Y. E. paré  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1934.

P- D«> m y
JOSE PEREZ MÁTEÓ$;

Señor Subsecretario de Sanidad y fe é-
neficencia. .; ' í

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en nombre de la Federación 
propietarios de fincas rústicas, de Ba
dajoz, solicitando por razón de las ¡eóilr 
sideraciones que en dicha escrito 
manifiestan, que se proceda a -
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del Jurado mixto de Trabajo rural cons
tituido en la mencionada provincia, y 
<a la convocatoria de nuevas elecciones, 
previa la .concesión de plazo, dentro 
del cual puedan formalizar su derecho 
a tomar parte en aquéllas las organi
zaciones representativas a quienes co
rresponda con arreglo a la Ley: 

Resultando que al decretarse la cons
titución del Jurado mixto de Trabajo 
rural, origen del de Badajoz, ,se dispuso 
que tuviera su capitalidad en Olivenza, 
concediéndose el plazo de veinte días 
para que se inscribieran en el Censo 
Electoral Social las entidades patrona
les y obreras de trabajo rural que lo 
deseasen, las cuales serían quienes tu
vieran en su día el correspondiente de
recho de elección:

Resultando que entre las Asociacio
nes a que tal derecho se otorgó no 
figuró la Federación de Sindicatos de 
Propietarios de fincas rústicas; y que 
con posterioridad se dispuso que la 
sede del Jurado mixto en cuestión pa
sara a Badajoz, dándose el plazo de 
veinte días para que se celebrasen las 
elecciones, confiriendo al efecto dere
cho, por lo que a las Sociedades de 
carácter patronal se refiere, a “La Pn> 
ductora”, Sociedad de Colonos y Pe
queños Propietarios, de lÜontijo, con 
120 obreros; Asociación de Arrendata
rios Agrícolas, de Orellana de la Sie
rra, con 12, y “La Tierra”, Sociedad 
'de Pequeños Labradores, de San Vi
cente de Alcántara, con 62: 

Considerando que basta la mera enun
ciación de las entidades que se citan en 
el párrafo anterior, para que surja, de 
modo necesario, el juicio de que en ma
nera alguna pueden hallarse represen
tados los intereses patronales de lá 
producción agrícola en comarca de tan 
■extensa zona y tan especialmente dedi
cada a la agricultura, como la que com
prende el área jurisdiccional del Jura
do mixto de Badajoz, con los elementos 
que integran las entidades de ref éren
sela, parte pequeñísima y en la que no 
cuentan los propietarios de fincas rús
ticas (pues no puede valorarse aprecia- 
blemente como tales a los pequeños 
propietarios que se hallen incluidos en 
la primera de las Sociedades susodi
chas), y que por ser así, es decitf, por 
falta de genuinos elementos patronales 
ien el organismo rural expresado, ca
lece éste de su primordial razón de 
ser: la de que se hallen en él debída- 
pénté ponderados los elementos patro
nales y obreros qiie en el trabajo rural 
intervienen:

Considerando que la falta de inscrip
ción, en su tiempo, en el Censó Electo
ral Social, de la Federación dé Sindi- 

de Propietarios de Fincas Rústi-

incluida o a que, estándole, la primiti
va residencia del Jurado distante de la 
de la Sociedad 11 otra causa que hay 
que reputar, desde luego, ajena al de
seo de lá Federación de Sindicatos de 
que se trata, motivaron que quedase 
fuera del derecho a tener representa
ción entidad tan importante, sin que 
haya venido a quedar sopesada la au
sencia con la representación de otra u 
otras Asociaciones análogas y prepon- 
derantemente integradas por propieta
rios de fincas rústicas:

Considerando que el más importante, 
si no el completo sector, de los repre
sentantes patronos en el Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Badajoz, lo for
man arrendatarios afiliados a las So
ciedades que en su día tomaron parte 
en la designación, y que no es lógico, 
si se ha de atender al concepto primor
dial que inspira cuanto la Ley del ramo 
establece acerca de las representaciones 
en los Jurados mixtos y a la realidad 
de la situación que la explotación agrí
cola representa en la provincia de Ba
dajoz, que esa representación subsista 
y que el interés patronal se halle pa
trocinado por entidades que a su ser
vicio disponen, en total, de í 94 obreros 
y que quedan ausentes del Jurado to
das las demás Sociedades o las que pu
dieran formarse, representativas del 
resto de los trabajadores en la zona 
que el organismo comprende, pues ello 
descentraría el fin del Jurado, desvir
tuaría su labor por falta do las que con 
mayor responsabilidad puedan determi
nar las normas de desenvolvimiento de 
las correspondientes relaciones de tra
bajo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que quede disueltá la represen

tación patronal del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Badajoz, y que se pro
ceda a la convocatoria de elecciones 
para elegirla de nuevo en ¡número de 
cinco Vocales efectivos y otros tantos 
suplentes, para lo cual tendrán derecho 
electoral las Sociedades que figuren ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, en unión de las que se 
inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al d' 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , transcurrido cuyo 
plazo se determinará aquel en qué lá 
elección deba tener lugar.

2.° Que ínterin se procede $1 nprn- 
bramiento de los nuevos Vocales ¡pa
tronos, con arreglo al número prece
dente, continúen en sus cargos los que 
en la actualidad lo ejercen, de acuerdq 
con lo que establece la Orden de 5 dé 
Julio del pasado año; y

3.° Que una vez nombrada la futura 
representación patronal, se proceda por

puesta para la Presidencia del citado 
organismo, según determina el artíeú-1 
lo 1<8 de la Ley de’ 27 de Noviembre 
de 1931.

Ló que digo a V. I. para su cono- ¡ 
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Marzo ‘ 
de 1934. \

p . D.,

ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las  
elecciones verificadas para la designa*" 
ción de los Vocales que han de inte- í 
grar el Jurado mixto de Imdus trios de 
la Madera, de Soria,

Este Ministerio ha dispuesto que e l , 
mencionado Organismo quede cénoti-! 
tuído de la manera siguiente, s

Vocales patronos efectivos: D, Pa
tricio Martínez Angulo, D. Simón Her
nández, D. Blas Gasas Sauz y D. Julio 
Ledesma Ramos.

Vocales patronos suplentes: D. Ra* 
món Heras de Francisco, D. Manuel Pe 
ña García, D. Juan Rodríguez Renitd 
y D. Francisco Ve Itueña Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
García López, D. Víctor 'Chicote de Pa
blo, D. Emilio Igler’cs Benito y D. Bal
tasar Monge Sanz.

Vocales obrer s suplentes: D. Brau
lio Gómez Giil, D. Juan García Calavia, 
D. Celestino Amézua Martínez y don 
Emilio Blanco Gómez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Mar
zo de 1934.

p . o ., 

ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de ¡las 
elecciones verificadas por la designa- 
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (Peluqueros barberos), de So
ria,

Éste Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Organismo quede constitui
do de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Silva- 
pío Ballesteros Casado, señora viuda de 
Vicente Alcázar, D. Miguel Gómez Mar- , 
tínez y D. Máximo Sanz Rodrigo.

Vocales patronos suplentes: D. Au
relio Pérez López, D. Antonio Cascan
te Avilón, D. Manuel Ballesteros Ca
sado y D. José Vera y Vera.

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Gómez Hernández, D. Eugenio Domín
guez Martínez, D. Amador Marco de 
la Merced y D. Res titulo Olmos Sebaa»

obreros suplentes: P. Pable
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!fle la Iglesia Orte, D. Benito Segovia 
Jiménez, D. Ezequiel Cervera Lázaro 
•y D. Santiago Caballero Blasco,

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
¡miento y efectos. Madrid,. 5 de Marzo 
<de 1934.
1 P. D.,

ALFREDO SEDO 
iKoñor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni- 
/me de las representaciones patronal y 
¿ obrera ipara el cargo de Vice»presiden- 
[ te del Jurado mixto del Trabajo rn- 
[ ral, de Valladolid,

Este Ministerio, de conformidad con 
i lo prevenido en el artículo 18 de la 
| Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
| ¡dispuesto que sea nombrado Vieepre- 
i sidente del mencionado Organismo don 
j Anselmo Miguel Urbano, 
j Lo que digo a V. I. para su conocí- 
\ miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
i de 1934.
] P. D.¡»
? ALFREDO' SEDÓ-

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Como consecuencia del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Secretario del. Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Guadix, con la grati
ficación anual de 2.590 pesetas, a don 
Antonio García Moya.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 1.° de Marzo 
de 1934.

P. D
ALFREDO SEDÓ 

¡ Sen d i * Director general'de Trabajo.

limo. Sr.: Gomo consecuencia del con- 
curso- promovido al efecto,

Esto Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos, de Huel- 
va, D. Augusto García Limón.

Lo que digo a Y. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Marzo 
de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 

; de una Sección de Mozos, Porteros y 
' Conserjes de Hoteles, dentro del Jurado 

mixto de la Industria Hotelera, de AL 
^ c e t e .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales, que han de integrar la Sección 
mencionada, que serán tres efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación; y

2.° Que por no figurar ninguna enti
dad patronal ni obrera que a dichos 
profesionales y provincia se refiera, 
inscrita en el Censo Electoral Social de j 
este Ministerio, la designación de las ! 
respectivas representaciones se ¡haga de j 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1,° de Marzo 
de 1934.

P. B.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para, la desig
nación de los Vocales obreras de la 
Sección de Contratas ferroviarias del 
Jurado mixto de Transportes terres
tres de Castellón*.

Este Ministerio ha dispuesto que ía 
representación obrera de la Sección 
expresada quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D*. Hipólito Segu
ra Fabregat y D. Joaquín Blanch Por
ear.

Vocales suplentes : D. Manuel Mateu 
González y D. José Ventura Cavara.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.. .

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo
cal patrono' efectivo del Jurado mixto 
de Artes Blancas de Madrid, Sección 
de Harinería y Molinería, D. Sergio 
del Real Hernández; y vista la desig
nación realizada por el Sindicato Ha
rinero de esta capital para cubrir la 
vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono efectivo dél 
mencionado Jurado mixto D. Lorenzo 
Real Torrado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1934,

F. Di,
ALFREDO SEDÓ 

, Señor Dirc-cíor.. general da Trabajo,..

limo. Sr.: Vistas las causas de- bají 
en que han incurrido los Vocales obre
ros dé! Jurado mixto de Banca, de Fa
lencia, D. Félix Gutiérrez Jiménez, efec
tivo,, y D. Siivino Chico López, suplen
te, y vistas asimismo las designacione¿ 
verificadas por la Asociación Profesio 
nal de Empleados de Banca, dé diclu 
capital, para cubrir las vacantes corres 
pondienies,

Este Ministerio ha’ dispuesto; que ■ sea* 
considere dos baja en el expresado - Ju
rado- mixto los Vocales obreros ante; 
indicados, que pase a ocupar la vacan 
te del -efectivo el suplente D. Cario, 
Pérez Pascual,-y-que sean nombrado: 
Vocales obreros suplentes del organL 
mo mencionado, D. Julián Pescador Vi 
llamerial y B. Mariano Robles Geforián 

Lo que digo a Ve I. para su cono 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Marz- 
d e 1934,

P¿ D*,.
ALFREDO SEDÓ 

Señor'Director general de Trabajo,

limo. Sr,: Vistas las vacantes de Vo 
cales obreros suplentes existentes en € 
Jurado mixto de Siderurgia, Meíalur 
gia y derivados, de Almería, y vista 
asimismo las designaciones verificada 
por la Sociedad de Obreros en Hierro 
y demás metales de dicha capital par 
cubrir las expresadas vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sea; 
nombrados Vocales obreros del mes 
clonado Jurado mixto D. Miguel Güira 
do Plaza y D. Angel García Montoyí 
efectivos, y D. Manuel Ojeda Castillc 
suplen te.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos, Madrid, 3: de Marz 
de. 1934.

p.. d,,. 
ALFREDO SEDÓ

I Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas, para la designa* 
ción de los Vocales que han de integral! 
el Jurado mixto de Médicos al servicio 
de Consultorios y Clínicas de carácter 
particular y Compañías de Seguro!, 
(Accidentes, etc.), de Valencia,

Este Ministerio, ha dispuesto que ef 
mencionado organismo quede constituí» 
do de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos; D. Auto* 
nio Reyna López, D. José María Esperf 
Desplans, D. Juan José Gómez Corre» 
cher, D. Jesús. Alfar o Bahamonde, don 
Manuel Peris Ballbona y D. José María 
Manuel Cortina.

Vocales patronos suplentes: D, VL 
lv ceate Puchadas - Segpra* p , Fractuosot
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Iranzo Gil, D. Pascual Sanehiz Manzano, 
I). Mariano Martínez Cor-talles, D. Ma
nuel Vázquez Codina y D. Salvador 
Iranzo Gil.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Ortega Tena, D. Joaquín Fenollosa 
Armengot, D. Víctor Mollá' Fasnbuena, 
J). Juan Jara Celina, D. Leopoldo Mar
tínez Forres y D. Garlos Goerlidh Lleó.

Vocales obreros suplentes: D. Eduar
do Albert Arambul, D. Alberto Falop 
Aseoslo, D. Manuel Monforte Paga, don 
Mariano Arnau Maorat, D. Vicente Si- 

■ anón Gómez’ y B, José Rosa Meca.
Lo que digo a V. L para su cono- 

. ¡cimiento y efectos. Madrid, 5 de Marzo 
Ade 1034.'

p. o.»
ALFREDO SEDÓ

peñor: Director general de Trabajo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truidlo con motivo del concurso volun
tario convocado por Orden del Ministe- 
¡rio de ¡la Gobernación de 19 de Octubre 
fiutimo, inserto en la Gac eta  de Madrid  
del 22, entre el personal perteneciente 
la los Institutos provinciales de Higiene, 
para la provisión de las plazas vacan
tes de Médicos bacteriólogos de Cuen
tea, Huelva, Huesca, León, Lugo y Segu
ida; de Médicos epidemiólogos de Cá
diz, Castellón, Logroño, Málaga, Mur
cia, Toledo y Valencia; de Químicos 
¡de Avila, Baleares, Burgos, Cuenca, 
Guadalajara, Lugo, Málaga, Soria, ^e- 
onuel. y Valladolid, y de Veterinarios 
¡de Albacete, Cádiz, Guadalajara, Lo
groño, Oviedo, Soria y Teruel, y de 
[todas aquellas vacantes que existan de 
Igual carácter que las anteriores, has
ta que termine el plazo señalado en la 
[Orden citada:

Resultando que dentro del período 
¡señalado en la convocatoria han soli
citado plazas D. Victoriano Vallejo de 
¿Simón, Epidemiólogo de Gerona, las 
íde Epidemiólogo de Toledo y Bacte
riólogo de Segovia; D. Benito Gonzá
lez Germade, Epidemiólogo de Ponte
vedra, la de Epidemiólogo de La Go¡- 
¡ruña; D. Fausto Gómez Jiménez, Bac
teriólogo de Zaragoza, la de Epidemió- 
logo del mismo Instituto; D. Julio Gar
cía Gatturno, Médico de vacunaciones, 
|a de Bacteriólogo de Murcia (si que
da vacante); D. Mariano Abril Cáno
vas, de la Sección de Higiene rural; 
©. Francisco Conejero Ruiz, Auxiliar 
Jde Epidiemio^ogía, y D. Antonio Mar- 
línez Fernández, Bacteriólogo de San-* 
|a Cruz de Tenerife, la de Epidemió
logo de Murcia; D. Marcelo Uriel Ro- 
Inerâ  Bacteriólogo de Teruel, las de 
-Epidefaiólogo o Bacteriólogo de Va
lencia, Epidemiólogo Bacteriólogo o

o Bacteriólogo de ■ Castellón; D. Javier 
Vidal Jordana, Epidemiólogo de Cas
tellón, la de Epidemiólogo de Valencia; 
D, Antonio Casas Fernández, Químico 
de Castellón, las de Bacteriólogo de 
Huelva o Químico de Valla dolí d; don 
Manuel Rodríguez Mata, Químico de 
Zaragoza, las de Químico de Huelva 
•o Málaga; D. José Gracia Juderías, Ve
terinario excedente de Cádiz, la de 
Veterinario de Cádiz; D. Agustín Pé
rez Tomás, Veterinario de Cáceres, la 
■de Veterinario de Soria, y D. Emilio 
'Martínez Carnicero, Veterinario exce
dente de Logroño, las de Veterinario 
de Valladolid, Burgos, Zamora, Guada- 
la jara, Logroño,. Oviedo, Soria, Alba
cete, Cádiz y Teruel.

Vistos asimismo el Decreto de 31 
de Julio de 1931, la Real orden de 5 
de Marzo de 1929 y la Ord-en' minis
terial de 19 de Octubre de 1933:

Considerando que en este concurso 
se han cumplido- los requisitos fijados 
en la convocatoria de 19 de Octubre 
último, y que los concursantes D. Mar
celo Uriel Romera, D. Francisco Co
nejero Ruiz, D. Victoriano Vallejo de 
Simón, D. Javier Vidal Jordana y don 
Fausto Gómez Jiménez, Médicos; don 
Manuel Rodríguez Mata y D. Antonio 
Casas Fernández, Químicas, y B. José 
Gracia Juderías, D. Emilio Martín Car
nicero y D. Agustín Pérez Tomás, Ve- 
terinarios, reúnen las condiciones de 
preferencia establecidas en la convo
catoria mencionada; y

Considerando que como no existe va
cante alguna en el personal médico del 
Instituto de Higiene de La Coruña, se
gún informa la Comisión permanente 
de la Junta administrativa del mismo, 
procede la desestimación de la instan
cia de D. Benito González Germade, 
Epidemiólogo de Pontevedra, que soli
cita la de Epidemiólogo del referido 
Instituto provincial- de H igiene de La 
Coruña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en las disposiciones lega
les referidas y lo informado por las 
Juntas administrativas dé los Institutos 
provinciales correspondientes, se (ha 
servido aprobar el presente concurso y, 
en su virtud, disponer lo que sigue:

1.® Que se nombren a D. Marcelo 
Uriel Romero, Médico Basteriólogo del 
Instituto provincial de Higiene, de Za
ragoza, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas; a D. Francisco Conejero Ruiz, 
Médico Epidemiólogo del Instituto pro
vincial de Higiene, de Murcia, con el 
sueldo anual de 7.500 pesetas; a D. Vic
toriano Vallejo de Simón, para igual 
cargo en el de Toledo, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas; a D. Javier Vi
dal Jordana, para igual cargo en el de 
Valone?", 7 ' ' l i o  anual de 8.009 

y a D. Fausto Gómez

para igual cargo en el de Zaragoza, coa 
el sueldo anual, de 6.000 pesetas; a don 
Manuel Rodríguez Mata, Químico délj 
Instituto provincial de Higiene, de Má
laga, con el sueldo anual de 5.000 pe-’ 
setas, y a D. Antonio Casas Fernández,, 
para igual cargo en el de Valladolid, 
con el sueldo anual de 5.225 pesetas, y  
D. José Gracia Juderías, Veterinario dolí. 
Instituto provincial de Higiene, de Cá
diz, con el sueldo anual de 6.500 pese-, 
tas; a D. Emilio Martín Carnicero, para’ 
igual cargo en el de Logroño, con eb 
sueldo anual de 2,500 pesetas, y a don 
Agustín Pérez Tomás, para igual car
go en el de Soria, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas; y

2.° Que se desestime por iroproce* 
dente la petición formulada en su ins
tancia por D. Benito González Germa
de, Epidemiólogo de Pontevedra.

De Orden minisíerial lo digo a V. E, 
para su conocimiento y efectos consb 
guien tes. Madrid, 28 de Febrero de 1934,

p - ?->j ose  p e k e z  m á t e o s

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta que el 
Presidente de da Comisión gestora d© 
la Escuela Nacional de Enfermeras Vi
sitadoras dirige al Director general de
sanidad con objeto de legalizar la 
tuación de las Enfermeras enviadas 
extranjero para prepararlas como Iug£- 
tructoras de la citada Escuela, i_

Este Ministerio ha tenido a bien dis-- j; 
poner que las Enfermeras Visitadoras f 
que hayan adquirido los títulos de ta-\ 
les, como resultado de cursos realiza- ;, 
dos en Escuelas oficiales de recono
cida solvencia científica en el extranV; 
jero, puedan convalidar dichos titula^ 
y obtener el correspondiente diploma í  
de Enfermeras Visitadoras de la Di-1 
rección general de Sanidad, mediante f  
una prueba de aptitud, a cuyo fin que-ñ 
da autorizada esa Subsecretaría para 
convocar a las interesadas a que reall-* 
cen la citada prueba de aptitud en las! 
condiciones que por la misma se esti
men pertinentes. V s

Lo digo a V. I. para su conocimiei^ 
to y efectos. Madrid, ;28 de Febrera! 
de 1934. *

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS ,

Señor Subseoretario de Sanidad y B|  
eeficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con
curso oposición convocado en 3 de Oc
tubre de 1933 para proveer cuarenta y; 
seis plazas de Médicos Puericultores de  
los Centros de Higiene Infantil; ,
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Resultando que dentro del plazo fija

ldo en la convocatoria han acudido con 
sus instancias y documentaciones don 
Ramón Ledesma Domínguez, D. Félix 

í M artínez García, D. Braulio García Sán- 
; chez de la Plaza, D. José Luis Aldecoa 
s Juaristi, D. Francisco Ramírez R odrí

guez, D. José Diez Rum ayor, D. Pedro 
H errero  Rubio, D. Manuel Laffón Soto, 
;D. Pedro José Casalilla Illescas, D. José 
Selfa Martínez, D. Antonio Fernández 
del Río, D. Luis N avarro Molins, don 
Tomás Sala Sánchez, D. Domingo Gon
zález Cabrera, D. Rafael García Duarte 
ISalcedo, D. Miguel Zamora Veronesi, 
D. Joaquín H uerta Aguado, D. Eduardo 
rVerasíegui Fraile, D. José Vida Llim
pié, D. Antonio Rodríguez Vicente, don 
Luciano Lavilla Rodríguez, D. Rafael 
Giménez Quiñones, D. Amalio Fernán* 
dez Delgado, D. Antonio Arias Vázquez, 
D. Juan José L astra López, D. Emilio 
A ntuña Muñiz, D. Luis Alonso Azcoitia, 
D. Cipriano Sáiz Carmona, D. Fernan
do Cirajas Labajo, D. José Barón F e r
nández, D. Antonio Rabadán Arostegui, 
D. Jorge Comín Vilar, doña Rónzala 
García Delgado, D. Lorenzo Loste 
E d ito , D. Miguel Sayalero Martínez, 
yJoña María Flores Conejo, D. Jeróni- 
Jno Forteza Martí, D, José Quintero 
g u e rre ro , D. Eulogio E rigaray  Rincón, 
D. Pedro Moreno Luzurriaga, D. R icar
do Garelly de la Cámara, D. Rafael 
Aguado Sanz, D, Manuel Calzado Pé
rez, D. Vicente Antón Bell ver, D. Sal
vador M arina Bocanegra, D. Mariano 
Zomeño Cobo, D. Antonio Lorente Sanz, 
D. Mariano Tarongí Sartí, D. José 3o- 
riano Romera, D. Alberto Ruiz Diez, 
D. Enrique Gálvez Rodríguez, D. José 
Juan Muñoz, D. Alejandro Encinas de 
la Rosa, D. Alberto Girón Segura, don 
Joaquín Espinosa Ferránciiz, doña Jo 
sefa Casares y Reyes, D. Francisco 
Arenzana Santos, D. Lorenzo Sánchez 
de León, D. Juan Luis Morales Gonzá
lez, D. Leopoldo Moreno Rodríguez, 
D. Antonio Alonso M uñoyerro, D. Ga
briel Pedraza Valle, D. Pedro Quero 
Pretel, D. Luis Navas Migueloa, D. Se
bastián Ruiz Martínez, D. Dionisio Mor
cillo Quintana, D. Luis F e rre r Gonzá
lez, D. Justo Mora Comas, D. Casiano 
Iriza r Carazo, doña Matutina Rodríguez 
Alvarez, D. Enrique Itu rriaga  Gonzá
lez, D. Guillermo Arce Alonso, D. F e r
nando A rjona Sanz, D. Francisco Lara- 
Barahona Maza, D. José Boix Barrios, 
D. Agustín Rallo Segarra, D. Alejandro 
G arcía Brusienga.

D. Federico  Rodrigo P a lo m ares , 
ID. Dámaso Rodrigo Pérez, D. Luis Va
lencia Negro, D. Felipe B eeerril Blan- 

;co, D. Leoncio Areal H errera, D. Ma
nuel Casa y Ruiz del A rbol,-D . José ! 
Alcalá Sa nta ella, D. Mari ano Macein j 
Rodríguez, D. José Agalló Asen’si, don [

Ju lián  Morillo Iglesias, D. P edro  He- 
re día Ruiz de Castañeda, D. Joaquín  
Moltó Santonja, D. Isidoro  H ernández 
González, D. Juan  Bosch M arín, don 
Serafín  Q uintero Diez,, D, Rafael Ra
m os Fernández, D. Celestino V erdier 
Giménez, D. Leónides Lozano Contra, 
D. Ceferino Rodríguez Rodríguez, don  
Ram iro P icón Manasa, D. Jesusi R odrí
guez Pedreira , D. José Luis Diez Mar
tínez, D. Felipe A ndones, D. Antonio 
El viro Berdegué, D. Germán Higelme 
M artín, D. Samuel T era Descalzo, do
ña Felisa M artínez Ruiz, D. Agustín 
M artín H ernández, D. Domingo Celes
tino M oliner Aedo, doña Amalia Oa- 
rram oíino B arreda, D. Felipe Altozano 
Guadalíx, D. Agustín Carreño Cama- 
cho, D. José M aría del Valle Filé, don 
Luis N orra Lorenzo y D. Evelio Sala- 
zar G arcía:

Resultando que p o r no reu n ir las 
condiciones exigidas en la convocato
ria, quedaron elim inados D. Antonio 
F ernández del Río, D. Antonio R odrí
guez Vicente, D. Alberto Ruiz Diez, 
D. Sebastián Ruiz M artínez, D. Manuel 
Casa y Ruiz del Arbol, D. Pedro  He- 
re di a Ruiz de Castañeda y D. Evelio 
Salazar García, y p o r no acud ir al lla 
m am iento, D. Domingo González Ca
b rera, D. Joaquín  H uerta Aguado, don 
Juan  José L astra López, D. Eulogio 
Irig aray  R incón, D. Alberto Girón Se
gura, doña Josefa Casares Reyes, don 
José Alcalá Santaella, D. José Agalló 
Asensi, D. Julián  M urillo Iglesias, don 
Serafín Q uintero Diez, D. Rafael Ra
m os Fernández, D. Germ án Higelme 
M artín y D. Agustín M artín H ernán
dez:

Resultando que realizados los ejer
cicios a que se contrae la convocato
ria  y exam inados detenidam ente los 
m éritos aducidos por lo's concursan
tes, el T ribunal, después de fijar en 
45 puntos el lím ite para  la aprobación 
de la oposición, dió como aprobados 
a 56 opositores, p o r tener una p u n 
tuación superio r al lím ite fijado : 

Resultando que el T ribunal, hab ida 
cuenta de que p o r las especiales con
diciones de la convocatoria es p roba
ble que, realizado el concurso p a ra  la 
definitiva provisión  de las plazas, que
dasen servicios vacantes, acordó p ro 
poner a la Superio ridad  la am pliación 
en/10¡ el núm ero de opositores ap roba
dos, sin m erm a de los derechos de 
aquellos que obtengan las plazas fija
das en la convocato ria:

Resultando que autorizada p o r la 
S uperioridad la am pliación de que 
queda hecho m érito , el T ribu n al acor
dó elevar la siguiente p ropuesta  de 
opositores aprobados y p o r el o rden 
que se c ita  :

D, Rafael D uarte Salcedo, D. Jorge

Comín Vilar, D. Juan  Luis M orale^ 
González, D. Manuel Laffón Soto, don 
A ntonio Alonso M uñoyerro Pretel, don  
R icardo Garelly de la Cámara, D, GuL 
llerm o Arce Alonso, D. Tom ás Sala’ 
Sánchez, D. Juan  Bosch M arín, D. José 
Luis Aldecoa Ju aristi, D. P edro  He
rre ro  Rubio, D. Antonio Lorente Sanz,. 
D. Dámaso Rodríguez Pérez, D. Justo  
Mora Comas, D. Joaquín  E spinosa Fe* 
rránd iz , D. Salvador M arina Bocane
gra, doña Gonzala G arcía Delgado, 
D. José Juan  Muñoz, D. D ionisio Mor
cillo  Quintana* D. Isidoro  H ernández 
González, D. F rancisco  Ram írez Ro
dríguez, D. José Selfa M artínez, doña 
M atutina Rodríguez Alvarez, D. Casia
no Iriza r Carazo, D. M ariano Macein 
Rodríguez, D. F rancisco  A ranzana 
Santos, D. José Diez Rum ayor, D. F e
lipe B eeerril Blanco, D. Gabriel P e
draza Valle, D. José M aría del Valle 
F ité, D. M ariano T arongí Sartí, don, 
Leónides Lozano Contra, D. Antonio 
R abedán Arostegui, D. Félix  M artínez 
García, D. Braulio García Sánchez,. 
D. Lorenzo Sánchez de León, D. José 
Soriano de la Rom era, D. José Vida 
Lumpié, D. E nrique Itu rriaga  Gonzá
lez, D. José Boix Barrios, D. Joaquín 
Moltó Santoja, D. Ram iro P icón Ma
ros a, D. Luis Valencia Negro, D. Jesús 
Rodríguez P edreira , D. Leoncio Area! 
H errera, D. Rafael Aguado Sauz, don. 
Luis Navas Migueloa, D. José Barón 
Fernández, D. José Quintero G uerre
ro, D. Amalio Fernández Delgado dé
la Peña, D. A lejandro García B rusten- 
ga, D. Ceferino Rodríguez Rodríguez,, 
D. Leopoldo Moreno Rodríguez, don 
José Luis D k z  M artínez, D. Lorenzo* 
Loste Echelo y D. Eduardo Verastegui 
Fraile.

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición y la Orden d e  
19 de Enero últim o:

C onsiderando que se han cumplído¿ 
los requisitos legales prevenidos,

Este M inisterio, de conform idad  con  . 
lo inform ado po r el Consejo N acional 
de Sanidad y lo propuesto  por la  Di
rección general del Ramo, ha ten ido  
a bien  aprobar el presente concurso* 
oposición y d isponer que p o r esa Sub
secre taría  se convoque concurso  p a ra  
proveer las 49 plazas vacantes en Ja 
actualidad en los Centros de H igiené 
In fan til, en tre  los 46 prim eros apro* 
hados, y que las resultas de leste icojP 
curso  sean provistas, con arreglo a 1# 
d ispuesto en la expresada Orden -efe 
19 de Enero últim o, p o r los restante^ 
aspiran tes aprobados en un segunda  
concurso  de resultas-, qüe sé c e le b ré  
rá en las m ism as condiciones qué íd 
prim ero, p a ra  ios servicios que rd&V 
ten vacantes. - i Q

Loi digo a V. I. vpara su conocimieijt
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lo  y  efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1984.

p . v.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be- 
t ineflcencia.

Habiéndose padecido error en la 
Orden de 28 de Febrero último, se pu
blica a continuación debidamente rec
tificada.

limo. Sr.: Vacante la Presidencia 
del Jurado mixto de Trabajo rural de 
Burriana (Castellón),

Este Ministerio ha dispuesto, de 
Conformidad con lo prevenido en el 
¡artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, que por las repre
sentaciones que integran tel mencio
nado Jurado mixto se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 2 de Marzo 
de 1934/

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
I l mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alberto O’Connor y de Latil, domici
liado ¡en Getafe, paseo del Cemente
rio, Director de la Compañía Españo
la Ericsson, S. A., solicitando la apro
bación del contador de energía eléc- 
trita tipo “V5TF”, construido en la 
Casa A. B. L. M., de Estocolmo, para 
¡medir la energía eléctrica consumida 
en las instalaciones trifásicas equili
bradas:

Resultando que por la Jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid, 
previa confrontación del contador ti
po “V5TF”, número 302.582, construi
do para funcionar a la tensión de 
380 V., intensidad máxima de corrien
te de 5 A. y 50 p /s., con los planos y 
Memorias presentados sometió al con
tador a las siguientes pruebas: hacer
la funcionar durante veinte horas a 
Inedia carga, sobre un circuito trifá
sico ¡equilibrado, con factor de poten
cia igual a 0,8, y con la tensión y fre
cuencia normales para este aparato, 
habiendo obtenido resultados satisfac
torios ; hacerle fundonar con distin
tos regímenes dé intensidad y factor 
de potencia, siempre; en circuitos equi
librados, con resultados satisfactorios; 
comprobar que es nula la influencia 
que tienen las vibraciones aue pudiera

sufrir el contador en las instalaciones 
particulares sobre la marcha del mis
mo; verificar los consumos de los cir
cuitos de tensión y de intensidad, así 
como las condiciones de arranque, con 
resultados de acuerdo con lo exigido 
por el vigente Reglamento de verifica
ciones eléctricas; comprobar que el 
contador soporta las sobrecargas re
glamentarias sin elevaciones anorma
les de temperatura, y que es muy re
ducido el error debido a la influencia 
de la variación de la frecuencia:

Resultando que la mencionada Jefa
tura de Industria informa que el con
tador **V5TFM reúne las condiciones 
necesarias para ser admitido y auto
rizado su empleo para medir la ener
gía ¡eléctrica consumida en las insta
laciones trifásicas equilibradas; de
biendo ser en cada caso autorizado su 
empleo por la Jefatura de Industria 
de la provincia donde haya de ser ins
talado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado d) del artículo 25 del 
Reglamento de verificaciones eléctri
cas y regularidad en el suministro de 
energía:

Resultando que el Consejo de Indus
tria informa de acuerdo con lo pro
puesto por la Jefatura de Industria de 
la provincia de Madrid, que procede 
autorizar el empleo del mencionado 
contador, y que habiéndose aprobado 
el nuevo Reglamento de verificaciones 
eléctricas y de regularidad en el su
ministro de energía durante la trami
tación de este expediente, debe tener
se en cuenta lo preceptuado en el c i
tado Reglamento, especialmente en sus 
artículos 18 y 25 d ) :

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta cuantos requisitos sobre el particu
lar previene el Reglamento del servi
cio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Industria, 
ha tenido a bien disponer:

1.° La aprobación del contador 
“V5TF”, construido por la Casa A. B. 
L. M. Ericsson, de Estocolmo (Suecia), 
destinado a medir la energía eléctrica 
consumida en las instalaciones trifá
sicas equilibradas,

2.* Para emplear el referido con
tador será preciso en cada caso la au
torización de la Jefatura de Industria 
de la provincia donde haya de ser 
instalado.

3.° Los laboratorios donde hayan 
de verificarse contadores de este tipo 
deberán reunir los requisitos y poseer 
los aparatos de medida indicados pa
ra los de corriente trifásica en el apar
tado d) del artículo 7,° del Reglamen
to antes citado de 5 de Diciembre de 
1933, sin que sea necesario ampliar el 
número de aparatos ni modificar los

elementos señalados en dicho Regí* 
mentó. .

4.° La verificacióin en los laborata 
ríos se realizará conectando el eontá< 
dar en un circuito trifásico simétrico 
y equilibrado y procediendo en la for* 
ama consignada en el apartado c) del 
artículo 25 del mismo Reglamento. Laf 
verificación en los domicilios particü* 
lares se efectuará en la misma forma* 
siempre que sea posible equilibrar las; 
fases y el sistema de tensiones sea su« 
ficientemenite simétrico, a juicio del fa« 
cultativo de la Jefatura que haya dé 
realizar la verificación.

5.° Para precintar el contador sé 
podrá fijar la posición del tornillo qué 
forma el shunt magnético sobre el nú
cleo de tensión y está destinado a lé  
compensación de las resistencias pasi-¡ 
vas, y la del imán permanente del fre
no Foucault.

Si el Verificador lo juzga convenieti 
te, podrá precintar el contador exte* 
riormente, precintando los tornillos dé 
la envuelta del aparato, no siendo pre* 
ciso entonces fijar los órganos de re
gulación antes mencionados; la Compa-* 
ñía suministradora del flúido precinta
rá a su vez la pequeña tapa que de
fiende los terminales.

6.° Los contadores pertenecientes al 
sistema y tipo aprobado llevarán una 
placa de régimen en la que conste:

a) El nombre de la wCasa construc
tora y el nombre, letras o signos qué 
distingan el sistema y el tipo del con
tador.

b) El número de orden del aparato, 
que deberá además estar marcado en 
una de las piezas interiores del con-' 
tador.

c) La clase de la corriente para la 
que deba ser empleado -el contador; 
condiciones de la instalación y carac
terísticas normales de la corriente quef 
se ha de utilizar.

d) La fecha de la Orden de apro
bación.

7.° Que se devuelva a la Compañía 
Española Ericsson. S. A., peticionaria 
de la aprobación, un ejemplar de la 
Memoria y planos, haciéndose constar 
la fecha de la Orden de aprobación.

8.° Que del contador aprobado se 
envíe un modelo, para su conserva* 
eiún, a la Escuela Central de Ingenie
ros Industriales; y

9.® Que esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en la' 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial  
del Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 dé 
Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Industria^
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Habiéndose padecido error de copia 
el jubliearse em la Gaceta de Madrid 
del í del actual la relación de ascen
so c5e los Porteros de los Ministerios 
civiles, en la parte que se reitere a los 
Polleros segundos, “ reingreso de xm 
cesante” , ha de entenderse que este 
reingreso no cubre turno alguno, y, 
por conisigüinte, los tres  Porteros que 
le siguen han de llevar los turnos si
guientes : primero, segundo y  primero, 
respectivamente.

Madrid, 5 de Marzo de 334.

PATRONATO ADMINISTRADOR D E 
LOS BIENES INCAUTADOS A LA 

COMPAÑIA DE JESUS
Relación de valores y metálico deposi

tados en Bancos españoles a nom
bre de la  Compañía de Jesús o de 
personas o entidades que pueden 
identificarse con la misma, que se 
publica en virtud de la dispuesto en 
los artículos 9.° y 10 del Decreto de 

- 1.° de Julio de 1932 y a los efectos 
en él previstos.
109 acciones de 500 pesetas nomi

nales cada una, de la Sociedad “ Fo
mento de la Propiedad” , de Barcelo
na, serie B, números 6.501 al 6.600, 
depositadas en el Banco de Urquijo a 
nombre de D. Ricardo Peña Hidalgo.

2.400 acciones de 500 pesetas nomi
nales cada una, de la Sociedad ‘5Fo- *; 
mentó de la Propiedad” , de Barcelo
na, serie B, números 4.001 al 6.000 y 
6.101 al 6.500, depositadas en el Ban
co de Urquijo a nombre de D. Ricar- . 
do Peña Hidalgo.

Una libreta de caja de ahorros  ̂ con 
un saldo de pesetas 128,87 depositada 
en el Banco Mercantil (Salamanca),, a 
nombre de D. San dallo García Alcal
de, Superior de los Jesuítas en aquella 
ciudad.

Una libreta de caja de ahorros con 
un saldo de pesetas 961,91, deposita
da en el Banco de Santander a nom
bre de la Bolsa de Becas del Semina
rio 2Uenor de Comillas.

Una libreta de caja de ahorros con 
un saldo de pesetas 71,95. depositada 
en el Banco de Santander a nombre 
del Ráete*' del Sominariio de Comillas.

Saldo líquido presentado por el Ad
ministrador en Pastrana de los bienes 
incautados, de pesetas 403,80, deposi
tarías en la Central del Banco de Es
paña.

Un saldo de pesetas 519,55 de una 
e /c  abierta en el Banco de Santander 
a nombre del Procurador del Semina
rio de Comillas.

Un saldo de pesetas 32,-10 de la c /c  
abierta en la sucursal del Banco de 
Vizcaya de Madrid a nombre de idon 
Félix Eguiguren y Azpiazu.

Las aclaraciones sobre los valores 
y  metálico anteriormente menciona
das, se harán en las oficinas del Pa
iro nato, calle del Duque de Me dina- 

;©eli9 número 2, iodos los días lab o ra
íbles, de cinco a a siete de la tarde.

Madrid, 2 de Marzo de 1934.— Vis- 
f® Luea&o, mi Presidente, ¥m g  de . As- 
prer.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 2 de Junio de f ? 33 se 
anuncia para provisión,, por con
curso, dentro de las normas estableci
das en el mismo, una plaza de Magis
trado en cada una de las Audiencias 
terriáoriales de Oviedo y Valladolid.

Los aspirantes a las mencionadas 
plazas dirigirán .a este Ministerio sus 
instancias, las cuales tendrán entrada 
en él Regisiro gen eral dé la Subsecre
taría dentro de lo-s diez días natura
les siguientes & la puMioaeiéii de este 
anuncio en la Ga c e t a  de Madrid, a las 
horas de oficina, haciendo .constar los 
requisitos exigidos en el artículo 15 

"del mencionado Decreto.
Madrid, 2 de Marzo de 1934. — El 

Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Santa Cruz de la Pal
ma, de categoría de ascenso, se halla 
vacante, por resultar desiertos ante
riores concursos, la plaza de Médico 
forense que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por traslado.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales-, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Marzo de 1934. —  El 
Subsecretario, Ricardo López Barroco.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Lacena, de categoría 
••de ascenso, se halla vacante, por re
sultar. desiertos anteriores concursos, 
la plaza de Médico forense que, de 
conformidad con lo prevenido en él 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1333, debe proveerse por trasla
ción.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a cor-lar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid!, 3 de Marzo -de 1934.—  El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de La Oro taya, de cate
goría de ascenso, se halla vacante, por 
resultar desiertos anteriores concur
sos, la plaza de Médico forense que, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, debe proveerse por 
traslación..

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la

publicación de m,sís anuncio en la G£-> 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Marzo de 1934. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de -Castuera, de catego
ría de ascenso  ̂ se halla vacante, por 
resultar desiertos anteriores concur
sos, la plaza de Médico forense que,- 
de conformidád con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por tras- 
la ción.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la pidiMesción de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Marzo de 1934. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de CeJanova, de catego
ría de ascenso, se halla- vacante, por 
resultar desiertos anteriores concursos, 
la plaza de Médico forense que, de 
conformidad teon lo prevenido en el 
artículo 1.0 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por tras
lación.'

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 3 de Marzo de 1934. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Tolosa, de categoría 
4e -ascenso, se halla vacante, por re
sultar dcsierios anteriores concursos,, 
la plazíP de Médico forense que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por tras
lación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la puMieaciéni de este anuncio en la 
B a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Marzo de 1934. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso*

INSTITUTO DE ESTUDIOS PENALES

CURSO LIBRE DE ESTUDIOS PENALES

El Instituto de Estudios Penales or
ganiza un ciclo -de especializ ación en 
Ciencias penales gratuito y de convo
catoria libre en la forma que a conti
nuación se expresa:

Dicho ciclo se dividirá en dos cur
sos. El primero dará comienzo el pró
ximo mes de Marzo para terminar el 
30 de Junio del corriente año. El se
gundo empezará el 1.° de Octubre y 
terminará el último día de Febrero 
do 1935.

Al cabo de los dos cursos de espo- 
cialización, el Instituto expedirá cer*
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titeado de capacidad a todos aquellos 
laluimnios que a juicio de ios señores 
Profesores se hallen en condiciones 
para poseerlos y que hayan presenta
do una tesis cobre un tema de las dis
ciplinas cursadas.

Teniendo presente las exigencias -pe
dagógicas, se limita a 50 el número 
de atannos. ,

El plan general de estudios será el 
si guien te:

Primer curso.

(Derecho penal (obligatoria), Profe
sor D. Luis Jh ^ nez de- Ásúa. Esta, 
asignatura se dividirá^ cuidos partes, 
cüj'O desarrollo será simultáneo:

A) Curso elemental para los alum
nos que carezcan de formación pena
lista.

B) Curso superior.-—¡Formas del de
lito.

Criminología (obligatoria), Profesor 
D. Constancio Bernardo de Quirós.

Fenología (obligatoria), Profesor don 
José Antón. üneea. - 

Psieopatología y Biología criminal 
(voluntarias), Profesores D. José Mi
guel Sacristán y D. Antonio Afeamnza.

Métodos de Idemlificacáón ' judicial 
(■voluntaria), Profesor D. Victoriano 
Mora.

Historia del Derecho penal (volunta
ria).

Delincuencia infantil (voluntaria). 
Estas dos últimas asignaturas serán 

explicadas por Profesores especializa
dos en la materia, cuyo nombre se dará 
a conocer a su debido tiempo.

Segundo curso.

Derecho penal, segundo curso (obli
gatoria); Profesor D. Luis Jiménez de 
Asúa, con arreglo a la misma división 
que eni el primer curso.

.Criminología, segundo curso (obliga
toria ); Pro feso r D. Constancio BernaI- 
do de Quirós,
yPeriologia, segundo curso (obligato

ria); Profesor D, José Antón Oneca.
Pedagogía correccional (voluntaria); 

Profesor Sr. Alvarez Samtullamo.
‘ Derecho procesal (voluntaria): Pro

fesor Sr. Buiz-Funes.
Derecho. Penal financiero (volunta

ria) .
Delitos en particular (voluntaria). 
Estas dos ultimas asignaturas serán 

explicadas por Profesores .especializa
dos en la materia, cuyo nombre se dará 
a conocer a su -debido tiempo.

Para aspirar a la obtención del tí
tulo d e capacidad será indlsp en sable 
obtener la aprobación d© un mínimum 
de cinco asignaturas^de las cuales se
rán obligatorias las indicadas como ta
les en el plan expuesto. El alumno ele
girá las otras dos entre las señaladas 
como voluntarias.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Di
rector del Instituto de Estudios pena
les  ̂(Cárcel. Modelo de Madrid), acom
pañadas de los méritos que crea opor
tuno enunciar el solicitante, y serár 
admitidas basta el 28 de Febrero de 
áño corriente, '

La lista de los alumnos admitidos a 
curso se publicará en la tabla de anun
cies del Instituto de Estudios penaie$ 
el día 2 de Marzo det corriente año 

El Director, Luis Jiménez de Asú&.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadmini
trativo.
Múm.18.315.—D. Luís Tortosa Pérez 

y otros contra la O r d e n  expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 27 tde 
Septiembre de 1933 sobre deuda a la 
Hacienda pública.

13.316.-~-B. Ricardo Rivera Muela 
contra la Orden expedida por et Mi
nisterio de Obras públicas en 18 de 
Septiembre de 1933 sobre reconoci
miento de años de servicio.

13.317.—D. Ezequrel Cámara Goros- 
tiaga contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 25 de No
viembre de 1933 sobre liquidación 
impuesto--derechos reales.

1 3 , 3 1 8 D. Ezequiel Cámara Goros
tí aga contra la Orden expedida por el 
Ministerio do Hacienda en 12 de Di
ciembre de 1933 sobre liquidación de 
derechos reales.

13.319.^—D. Francisco Bueno Gue
rrero contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 3 de 
Octubre de 1933 sobre su ingreso eni 
el Cuerpo de Auxiliares subalternos.

13.320.— Sociedad Unión Española 
de Explosivos contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 31 de Julio de 1933 sobre 
salinidad de las aguas del río Llo- 
bregat.

13.321.— Sociedad Española de In
dustrias y Mercados contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 3 de Octubre de 1933 sobre li
quidación de -derechos reales.

13.322.—D. Simeón Priego Jiménez 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 21 de Sep
tiembre de 1933 sobre su retiro.

13.323.— D. Aurelio García Romera 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 3 de Octubre 
de 1933 sobre haber pasivo.

13.324.—Fundación Barrio Obrero 
Nuestra Señora del Carmen contra la 
Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 3 de Agosto de 1933, so
bre derechos reales.

13.325.—El Ayuntamiento de Cádiz 
contra la. Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 27 de 
Septiembre de 1933 sobre exención de 
contribución al Instituto Provincial 
de Higiene.

13.326.—D. José López Bertrán, con
tra la Orden expedida por el Minis
terio de Industria en 6 de Octubre de 
1933 sobre escalafón.

13327.—D. Enrique González Anteo 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 4 de Dicienb 
bre de 1933 sobre su empleo de Co
mandante.

13.328.—El Fiscal contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 27 de Mayo de 1931, de
clarada lesiva.

13.329.—D. Joaquín Fernández de 
Córdoba contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura sobre ex
propiación forzosa.

13.330.—D. Teodoro Sánchez Losada 
contra la orden expedida ¡por el Mima
rlo de lia Gobernación en 29 de Sep-

: feubre de 1983 s o b r e  su ascenso ñ 
* ¡cabo,

13.331.—D, Mariano García Bravo 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 9 de Oc
tubre de 1933 sobre su traslado for
zoso al Gobierno civil de Málaga

13332.—D. Manuel la Rosa Ba11 Lio- \ 
vera coretra la Orden expedida por qjL 
Ministerio de Obras públicas en 9 Ap 
Octubre de 1933 sobre aprovechamien
to de terrenos.

13333.—D. Manuel la Rosa Ball Lla
vera contra la Orden expedida por él 
Ministerio de Obras públicas en 22 dé 
Septiembre de 1933 sobre deslinde m  
la playa d© Castelldefels.

13334.—D, Eduardo Sánchez Blanco 
contra la Orden expedida por el Minis* 
terio de Obras públicas en 22 de Sep* 
tiembre de 1933 sobre deslinde en la 
playa de Castelldeíels.

13.335.—D. Eduardo Sánchez Blanco, 
y otros contra la Orden expedida pos# 
el Ministerio de Obras públicas ©ni 3 
de Octubre de 1933 sobre aprovecha- ‘ 
miento de terrenos. ,

13.336.—El Ayuntamiento de Cas-  ̂
telldefels contra la Orden expedida por í 
el Ministerio de Obras públicas en 3 
de Octubre de 1933 sobre aprovecha
miento de terrenos»

13.337.—D. José Feliú Gusiñe y j 
otros contra la Orden expedida por e l . 
Ministerio de Obras públicas en 3 doj 
Octubre de 1933 sobre aprovech amien 
to de Iĉ rencKS. ;

13.338.—D. José FcMú Gusiñe y otros 
contra la Orden expedida por -el MiT1 
Histeria de Obras públicas en 22 
Septiembre de 1933 sobre deslindé
la playa de GastelMeMs.

13.339.—El Sindicato Médico de ÓVá- ] 
leueia contra la Orden expedida porj 
el Ministerio de Trabajo en 5 de Agos- j 
to de 1933 sobre creación de un Jurado 
mixto.

13.340.—La Compañía del Ferroca
rril Central de Aragón contra la Or- j 
den expedida por el Ministerio de Obras j 
públicas en 13 de Diciembre de 1933' 
sobre plazo para reingreso de los huel- ; 
guistas del año 17. ¡

13.341.—D. Fausto Saavedra Collado i 
contra ila Orden expedida por eí Mx-í 
-Bis terio de Agricultura car 29 d e S ep*‘ 
tiembre de 1933 sobre contratos en la* 
finca “MoralaHa” . '}

13.342.—D. MaHano Ordóñez y otros 
contra la Orden expedida por el MIA

- aisterio de Trabajo sobre remunera-; 
ció» y trabajo de los porteros. i

13.343.—La Asociación de Naviero s r 
de Bilbao contra la Orden expedádáj 
por el Ministerio de Marina em 39 dé] 
Septiembre de 1933 sobre primas pop 
navegación. 4

13.344.—Los Sindicatos Carboneros;] 
de España contra la Orden expedWAi 
por el Ministerio de Obras públicas en ¡ 
29 de Noviembre de 1933 «obre depó-4 
sito de carbón en el muelle de Ribera 
(Huelva).

13.345.—La Federación de Sindica- ; 
tos Carboneros de España contra la 
Orden expedida por el Ministerio de ; 
Obras públicas en 13 de Noviembre ; 
de 1933 sobre aprovechamiento idie de -; 
terminada superficie en el muelle de 
Ribera (Huelva).

13.346.—D. Pedro Cárdenas Ortega 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 11 de Octu
bre de 1933 sobre pensión.

13.347.—La Sociedad ÍIidroelé^td«*
( ca de Saniillana contra la Orden ex>
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1 pedida por el Ministerio de Industria 
(en 10 de Noviembre de 1933 sobre co- 
^bro de consumo mínimo.
’ 13.348.—D. Fernando Fernández de 
Córdoba y Pérez de Barradas contra 
la Orden expedida por el Ministerio 
'de Agricultura en 17 !de Noviembre de 
,1933 sobre expropiación de varias 
finca s.

13.349.—D. Angel Suárez Erna y 
ibtros contra la Orden expedida por el 
‘ Ministerio de Instrucción pública en 
15 de Octubre de 1933 ¡sobre provi
sión de Cátedras de Instituto.

13 350.— La Sociedad Standar Eléc- 
trica, S. A., contra la Orden expedi

rán por el Ministerio de Hacienda en 
j 13 de Octubre de 1933 sobre liquida- 
■ ción del Timbre.
i 13,351.—D. Fernando Martínez Va- 
Ule jo contra la Orden del Ministerio de 
j Hacienda en 29 de Septiembre de 
f 1933 sobre pago de multa, 
j 13.352.— La Campañía Nacional de 
I los Ferrocarriles idel Oeste de España 
contra la Orden expedida por el Mi-, 

¡misterio de Obras públicas en 13 de 
Noviembre de 1933 sobre readmisión 
de empleados y obreros.

13.353.—Doña María Luisa Carvajal 
y Bávalos contra la Orden expedida 
po $el Ministerio de Agricultura en 13 
de Octubre de 1933 sobre expropia- 

) ción forzosa.
í 13.354.—Transradio Española, S. A., 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 15 de Diciem
bre de 1933 sobre despido injusto.

13.355.—D. Rafael Román Camacho 
contra la Orden expedida por el Mi- 
inisterio de Hacienda en 14 de Octu
bre de 1933 sobre la procedencia de 
incluir en la tasación de costas y gas
to s que practiquen los Agentes recau
dadores de contribuciones en los expe- 

, dientes de apremio.
\ 13.356.— La Compañía General de 
Carbones y otros contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 13 de Octubre de 1933, so
bre otorgamiento de una parcela de 
¡terreno en el muelle del puerto de 
Huelva.

13.357.-—D. Pablo Escobar Maestre 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria en 26 de Octu
bre de 1933 sobre reconocimientos en 
el Escalafón de servicios prestados.

13.358.—D. Benito Madrona y An
drés contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 31 de Oc
tubre de 1932 sobre revisión de Tri
bunal de honor.

13.359.-—D. Antonio Pérez Fernán
dez contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 17 de Oc
tubre de 1933.

13.360.— La Sociedad Ibérica de 
Construcciones y Obras públicas con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Obras públicas en 14 de Ene
ro de 1934 sobre adjudicación de 
obras de saneamiento a D. Ramón Ro
drigo Navarro.

13.361;— D. Manuel Cruz Bellido 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Justicia en 22 de Diciem
bre de 1933 sobre traslado,

13.362.—P. Ramón María Sagarra 
contra (La Orden expedida por la Pre
sidencia en 20 de Octubre fde 1933 
Sobre reconocimiento de derecho de 
arrendaiimienío.

j  13,363.—La Compañía de los Ferro

carriles d8 M. 72. A, contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 13 de Noviembre de 1933 
sobre despido ¡de empleados por huel
gas.

13.304. — Doña Antonia Valls Amat 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 24 de Octu
bre de 1933 sgbre impuesto de dere
chos reales.

13.365.—Doña Luisa Fernández Gar
cía contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 15 de No
viembre ¡de 1933 sobre haber pasivo.

13.386.—D. Ernesto Alvarez Milleti 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Justicia en 4 de Enero de 
1934 sobre nombramiento de Secreta
rio del Juzgado de Morella (Valencia).

13.367. — La Compañía Telefónica 
Nacional de España contra la Orden 
expedida por el Ministerio ¡de Trabajo 
en 8 de Junio de 1933 sobre constituí 
ción de Jurado mixto.

13.368.—  D. Francisco Rodríguez 
Guzmán contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 7 de 
Diciembre de 1933 sobre expropiación.

13.369.— La Compañía International 
Telephone and Telegraph Corpora
tion contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 17 de Oc
tubre de 1933 sobre liquidación de 
arbitrio.

13.370.—La Compañía International 
Telephone and Telegraph Corpora
tion contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 17 de Oc
tubre de 1933 sobre liquidación de 
arbitrio.

13.371. — D. José Cantifoch Casol 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 23 de Octu
bre de 1933 sobre supuesta defrauda
ción a la renta del alcohol.

13.372.—D. Marcos Martín de la Ca
lle contra las Ordenes expedidas por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
8 de Marzo de 1932 y 12 de Diciem
bre de 1933 sobre oposiciones a Cá
tedras.

13.373. — D. Vicente Gisbert Julia 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria en 16 de Di
ciembre de 1933 sobre acuerdo del 
Registro de la Propiedad^ Industrial 
sobre concesión de marca,

13.374.—D. Arturo Escuder Expósi
to contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 29 de Ju
nio de 1933 sobre caducidad de nom
bramiento de Corredor de Comercio.

13.375. — La Compañía Telefónica 
Nacional de España contra la Orden 
expedida por la Presidencia del ¡Con
sejo de Ministros en 4 de Agosto de 
1933 sobre silencio administrativo del 
•recurso deducido el 4 de Agosto de 
1933 contra acuerdo del Ministerio 
de Trabajo sobre reclamación de don 
Francisco Blanco.

13,378.—D. Julio Franjuelo Fació y 
otro contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
31 de Octubre de 1933 sobre provi
sión de Cátedras.

13.377,— La Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España 
contra Ordenes expedidas por el Mi
nisterio de Obras públicas en 13 de 
Noviembre y 26 de Diciembre de 1933 
sobre fijación de un plazo de quince 
días para el reingreso de los emplea
dos huelguistas anteriores al año 1917,

13.378.—La Sociedad f rameo española 
de Explosivos y Productos Químicos 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 21 de Octubre de 
1933 sobre liquidación de contribu
ción de Utilidades.

13.379.—El Fiscal contra las Orde
nes expedidas por el Ministerio de la 
Guerra en 10 de Octubre de 1931, 16 
de Febrero y 4 de Abril de 1932 so
bre retiro.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan. Madrid, 
3 de Marzo de 1934.— E Secretario de
cano, Emilio M. Jerez.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Presidente, limo. Sr. D. Luis Gonzá
lez Vieytes.

Vocales: limo. Sr. D. José Mendoza 
Novoa,*Sr. D. Juan Fiol ¡de la Torre.

Secretario, Sr. D. Santiago Rodrí
guez Piñero.

En Madrid a las doce horas del día 
24 de Febrero de 1934, reunida en la 
Sala de exámenes de la Subsecretaría 
de la Marina civil la Junta Central de 
Alistamiento, con asistencia de los se
ñores que arriba se expresan, en nú- 
tuero suficiente para celebrar ¡sesión 
con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 39 de las Instrucciones para 
la aplicación de la ley de Recluta
miento de la marinería de la Armada, 
con el fin de dar cumplimiento al ar
tículo 50 de la mencionada Ley; y de
clarada pública la sesión, se dió lee- 
jura a los artículos 50 de la Ley y los 
47, 48 y 49 de las Instrucciones, así 
como a los anuncios publicados en el 
Diario Oficial del Ministerio de Mari
na número 39 y G a c e t a  d e  M a d r id  nú
mero 50; procediéndose a continua
ción por el señor Secretario a las ope
raciones que determina el ya citado 
artículo 48 de las Instrucciones; re
sultando Idel sorteo la fecha 20 de 
Abril, corno punto de partida para 
fijar el orden de los inscriptos com
prendidos en el alistamiento del co
rriente año para el reemplazo de 1935.

Publicado oralmente el resultado del 
sorteo, no se formuó reclamación al
guna.

Y para que conste se levanta la pre
sente acta que firman todos los asis
tentes a la sesión. — Luis González 
Vieytes.— José Méndez Novoa.—Juan 
Fiol de la Torre. — Santiago Rodrí
guez Piñero.

CIRCULARES

Con fecha 2 del actual, el señor Mi
nistro de Trabajo y Previsión dice al 
de Marina lo que sigue:

“Excmo. Sr.: Con el fin de que la 
obra encomendada al Instituto Social 
de la Marina, en defensa de la díase 
pescadora, tenga toda la eficacia que 
la importancia de ella requiere.

Este Ministerio ¡ha dispuesto se inte
rese de ese de su digno cargo se or-
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'done a los Delegados y Subdelegados 
marítimos y de Pesca procuren por to
dos los medios a su alcance el fomento 
de las instituciones de carácter social 
¡benéfico que afecten a la gente de mar, 
como son: los Pósitos marítimos y de 
pescadores; los Patronatos para el ho
menaje a la vejez del marino y  las 
Mutualidades de accidentes de mar y 
de trabajo, para lo cual las citadas 
Autoridades aceptarán la presidencia 
de estas entidades cuando le sean ofre
cidas; procurarán que se constitu
yan en las localidades donde aún 
no estén organiza das; otorgarán toda 
clase de facilidades, dentro de las 
normas legales y reglamentarias, para 
el desarrollo y funcionamiento de las 
ya constituidas, y se considerarán, en 
suma, como Inspectores y Curadores 
natos de cuantas instituciones de esta 
naturaleza existan dentro de sus res
pectivas circunscripciones.

Por lo que respecta al Instituto So
cial de Marina, deberán prestarle el 
auxilio que dicho organismo interesa 
para el cumplimiento de sus fines, 
aceptando su representación en todos 
aquellos actos y contratos que estén 
relacionados con su actuación y pres
tarán una especial atención al cumpli
miento de lo dispuesto en la ley de 14 
de Julio de 1922 sobre arbitrios en la 
zona mñrítimotrrrestre.”

Y habiendo acordado este Ministerio 
acceder a lo interesado por el de Tra
bajo, se comunica a los señores Dele
gados y Subdelegados marítimos y de 
Pesca para su conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Madrid, 28 de Febrero de 1934.—El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fio!.
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos y de Pesca.

Las distintas interpretaciones dadas 
por las Delegaciones marítimas a lo 
dispuesto en los artículos 2.°, aparta
do a), y 3.° del Reglamento de ar
queos de embarcaciones de 13 de Di
ciembre de 1909, y a lo establecido en 
la Real orden de 28 de Febrero de 
1924, da lugar a que los buques de pes
ca, según la provincia y a veces dis
trito a que pertenecen, llevan marcas 
distintas, y con el fin de evitar las con
fusiones que esto origina y conseguir 
la natural y conveniente uniformidad 
que un buen servicio de vigilancia re
clama, se pone en conocimiento de los 
Delegados y Subdelegados marítimos 
que el artículo 3.° del Reglamento de 
arqueos antes mencionado quedó mo
dificado por la Real orden de 28 de 
Febrero de 1924, la que obliga con ca- 
fácter de generalidad a todas las em
barcaciones de la tercera y cuarta lis? 
ta a llevar pintadas en ambas amuras 
el folio y lista de inscripción del ta=- 
maño que se señala, paraque sean vi
sibles a distancia en el mar; disposi
ción única a que deben sujetarse las 
c i t a d a s embarcaciones, ya pesquen 
dentro o fuera de las cuatro millas, sin 
que sea obligatorio el estampar el 
nombre, que en muphos casos la falta 

4 .de espacio no permite llevar.
Madrid, 1.*, de Marzo de 1934. — El 

Inspector general de Ns^gación, Emi
lio Suárez Fiol. , >
Señores Delegados y Subdelegados ma- 

ntiinos. Señores...
#

Se interesa por esta Inspección ge
neral de Navegación la cooperación 
de todos los radiotelegrafistas navales 
y se ruega a los aficionados y radio
escuchas, que han de resultar benefi
ciados con esta medida, que para dar 
fin a la intolerable conducta que »se 
viene observando en los buques pes
queros nacionales al utilizar sus emi
soras radiotelefónicas, no solamente 
para asuntos de índole particular, si
no empleando una fraseología burda 
y soez, sin tener en cuenta el medio 
de que se valen, que hace llegar ese 
lenguaje a cuantas personas utilizan 
receptores de onda corta. Y -como tal 
práctica no puede seguir consintién
dose, pues aparte de ló dicho, redunda 
en desprestigio nacional, ya que tales 
irregularidades pueden ser captadas 
por profesionles extranjeros; estas 
irregularidades, una vez localizadas, 
deberán ser puestas en conocimiento de 
la Autoridad marítima del puerto más 
próximo, la que sancionará las mis
mas haciendo uso de las atribuciones 
que las leyes le conceden.

La onda que emplean estos buques 
es de 170 metros.

Madrid, 23 -de Febrero de 1934.— 
El Inspector general de Navegación, 
Emilio Suárez Fiol.

No existiendo en la actualidad el tí
tulo de Patrón de motor, a pesar del 
incremento que esta clase de propul
sión mecánica ha tomado en la nave
gación, se previene a los Delegados 
Marítimos que, a los efectos de obten-' 
ción del título de Patrón de vapor por 
los que ya lo poseen para vela, sean 
computados, como días ¡de vapor, has
ta la mitad del total exigido por el vi
gente Reglamento, los efectuados en 
anoto veleros.

Madrid, 21 de Febrero de 1934.—- 
El Inspector general de Navegación, 
Emilio Suárez Fiol.
Señores Delegados y Subdelegados Ma

rítimos, Señores ...

Se publica para conocimiento de los 
señores Delegados marítimos y como 
aclaración a ¡la Orden ministerial de 
fecha 22 de Enero del año actual 
(Diario Oficial núm. 38), que cuando 
el Armador, Consignatario o Capitán 
de algún büqu-e manifieste que le es 
imposible entregar en la Capitanía de 
Puerto los datos estadísticos antes de la 
salida á la mar del mismo, podrá éste 
ser despachado, si a dichas Autorida
des se les ofrecen garantías de presen
tarlos a^¿es de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes a la salida del buque.

Madrid, 23 de Febrero de 1934.—El 
Inspector general, Emilio Suárez Fiol.

En cumplimiento a lo dispuesto en la 
Real orden de 27 de Junio de 1924 
(Diario Oficial núm. 153). se publican 
los nombres y circunstancias de los in
dividuos que a continuación se expre
san, desertores del vapor “Aldecoa” , en 
el puerto de Galvestón el primero y 
puerto de Houston los dos restantes: 

Ramón Lorenzo Carón, de diecinueve 
años de edad, piaza a bordo de Mozo, 
inscripción en Yillagárcía.

Juan Hendióla Alastra, de veinticin- 
co años de edad, plaza a bordo de Mozo, 
inscripción en Lequeitio.

Martín Duñabeitia Villa, de cuarenta: 
años de edad, plaza a bordo de Pale
ro, inscripción en Bilbao.

Madrid, 26 de Febrero de 1934.—El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiol. •
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos.—-Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL
Existiendo vacante una plaza de Ar

quitecto del Servicio de Catastro de 
la riqueza urbana en la séptima Re
gión, cuya capital es Valencia, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
Orden ‘ministerial de 11 de Octubre 
de 1932, referente a los traslados del* 
personal facultativo de dicho servicio,

Esta Dirección general ha acordada 
que salga a concurso dicha plaza va
cante, publicándose en la Ga c eta  dbI 
M ad rid , debiendo solicitarla los fun
cionarios a quienes interese .mediante; 
instancia dirigida a esta Dirección ge-1 
neral, acompañada de relación de mé-1 
ritos, obrando en ella en el plazo do 
quince días, a partir del siguiente deL 
de su publicación, a excepciómi de las” 
de los destinados en las islas Canarias,, 
para los cuales el plazo de quince días 
es para que las instancias/ sean entre
gadas en las respectivas Delegaciones' 
de Hacienda. . .

Madrid, 22 de Febrero de 1934.—El 
Director general, B. de Campo Re- ■ 
dondo.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente promovido por 
doña María -Luisa Carvajal y Dávalos, 
vecina de Madrid, San Bernardino, 14, 
solicitando, en nombre de la Funda
ción denominada "Doctor D. Francisca 
Gouder y Moratilla” , la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que doña Fanny Ba-la- 
gué y Tabela falleció en esta capital, 
bajo testamento otorgado ante el No-, 
tario de la misma D. Luis Maestre, en 
el -que dispuso en su cláusula séptima 
que el remanente de todos sus bienes 
se dividiera en tres partes iguales, de
dicándose la mitad de urna de ellas a 
socorrer, con el interés que produzca 
el capital a ella -asignado, con limosnas 
a personas y familias verdaderamente 
necesitadas que no exhiban sus nece
sidades, no debiendo ser inferiores di
chas limosnas a 130 pesetas. Designa 
como Patronos al señor Cura párroco 
de la- parroquia a que pertenezca la 
testadora ¡ail tiempo de su fallecimieaii- 
to y a la señora Presidenta de las 
Conferencias de San Vicente de Paúl,' 
de Madrid:

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 3 de Oc
tubre de 1933 se clasificó a la Funda
ción con el carácter de benéficopar- 
ticular, con la obligación de presentar



«presupuestos y  rendir cuentas al Pro
tectorado :

Resultando que el capital se ¡halla 
leonstiíuklo por dos láminas intransfe
ribles nominativas, números 6.158 y 
6.185, con un capital nominal de pe
setas 135.800:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes ¿e 11 de Marzo de 1932, 
y el 261, número 8.° del ¡Reglamenta 
para su aplicación de 16 de Julio del 
mismo año, declaran exentos del ira- 

. puesto sobre bienes de lias personas 
Jurídicas a los que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ¡o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad ah remedio de 
necesidades ajenias, sin que ¡exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
lal Protectorado, aquél no podría dis- 
iponer de ¡los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad :

Considerando que sus bienes  ̂ estám 
directamente adscritos a la realización 
de su fín, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto deil artículo 282 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten- _ 
gloso del Estado declara exento del im- 
jpnesto sobre bienes de las personas 
jurídicas ¡el capital de la Fundación 
del Doctor D. Francisco Couder y Mo- 
jratilla, instituida en Madrid por doña 
ÍFan&v Halagué.

Madrid, 28 de Febrero de 1934.—El 
Director genera!, L. Martínez Sureda. 
Señar Delegado de Hacienda de Ma

drid.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Vista la instancia presentada por 
i). Basilio Martí y Bailesier, colma 
Director de la revista técnica El Mu
nicip io EspañGh en ¡solicitud’ de que 
se declare de mérito y utilidad el 
Anuario de la Administración local 

de España para el año 1934” , editado 
por aquella revista:

Resultando que en el citado Anua
rio, previa una acertada clasiñcación 
Jete materias, ¡se exponen, entre otras 
importantes, un balance de la Admi
nistración local en los últimos años, 
•unos cuadros para facilitar el cómpu
to de los térín,linos judiciales y admi
nistrativos, las disposiciones relati
vas a las contribuciones e impuestos 
de más frecuente aplicación, a los em
bargos ¡de salarios, sueldos y pensio
nes* a incompatibilidades de cargos y 
banereSj servicios periódicos de Tag
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Corporaciones y funcionario®, reper
torio de la legislación y jurispruden
cia de uso más común en las Diputa
ciones y Ayuntamientos, composición 
de las. Comisiones gestoras de las Di
putaciones provinciales y funciona
rios afectos a las mismas, personal de 
los principales Ayuntamlentos y de 
los Cuerpos de Secretarios, Interven
tores y Depositarios, agrupados por 
Colegios, etc., etc.:

Considerando que la simple enun
ciación de las materias que integran 
el Anuario, tratadas en sus aspectos 
técnico y práctico, dan al mismo el 
carácter de una recopilación de espe
cial interés para cuantos están al ser
vicio ide la Administración local, y en 
tal sentido,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien declarar de notorio mérito y uti
lidad! para las Diputaciones y Ayunta^ 
mientes el “Anuario de la Ádminis- 
tración local de España para el año 
1934” , editado por la revista técnica 
E l Municipio Español.

Lo -digo a usted para su conoci
miento y ¡satisfacción. —  El Director 
general, José Puig de Asprer.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros que a continuación se de
tallan, en solicitud de reingreso en el 
Magisterio nacional, y teniendo en cuen
ta que en todos ellos se cumplen los 
requisitos que determinan las disposi
ciones que regulan esta índole de peti
ciones,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
el reingreso en el Magisterio ¡a los re
feridos Maestros, quienes podrán acudir 
al próximo concurso de traslado con 
sujeción a las normas que se dicten 
para el mismo, debiendo Jas ¡Secciones 
administrativas remitir a este Ministe
rio, Sección 12, relación de los que ha
yan solicitado el reingreso y no apa
rezcan en la relación que se publica a 
continuación de la presente Orden.

Lo que digo a V. A  para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Febrero de 1934.-—El Director ge
neral, Francisco Agustín.
Señores Jefes de las Secionecs admi

nistrativas de Primera enseñanza.

r e la c ió n  que  se  c ita  

ALBACETE.

Maestros.

D. Julián Gallur Primo.

ALICANTE 

Maestras.

Doña Brígida Gallur Primo. t
Doña Agustina Pastor Cabáller. j

• ALMERIA ' . j
Maestros. .j

D. Francisco Jiménez González. :
D. Francisco Molina López, „ g

AVILA

Maestras.

Doña María del Carmen Losada Gar«* 
cía.

BADAJOZ

M aestras.

Doña Manuela Martín Cruces.

BARCELONA-

Maestras.

Doña Dolores- Organista Belda.

BURGOS

Maestras.

Doña Vicenta Cerdá Barellés.
Doña Eladia Sánchez Sáez.

Maestros.

D. -Felipe Antonio, Llanta da Pe-, 
drochei 

B. Antonio J-uarros López.

-CASTELLON

Maestras.

Doña Dclfina Santularia Suay.
Doña María del Carmen Herrera 

Fenech.
Maestros.

D. Aureo F e r n a n d o  Lahiguerai 
Cuenca.

CIUDA DREAL

Maestras.

Doña Amalia Campos Lillos.

CORDOBA

Maestras.. ■

Doña Inés Alos Guzmán.

Maestros.

Dí. Arturo Vicente Hernando

COMUÑA

Maestras.

Doña María Ferrín Ferro.
Doña Elvira Barral Martínez*
Doña Carmen Arias Vázquez*.
Doña Dolores Patino Rmz.

Maestros.

D. Pedro García Moya.
D. Manuel Bravo López.
D. Francisco Bey Pérez.

CUENCA

Maestras,

Doña Elisa Fernández Ajenjo.
Doña Dolores García Navarro

GERONA

Maestras.

pona Carmen Bernmii Sinio*



Gaceta de  Madrid.—Núm. 65 6 Marzo 1934  1823
Maestros.

D. Francisco Alvarez Saurell 
. D. Jaime Vi la Fer-rán.

GRANABA

Maestros.

±K ñmé :Sáez Alonso.
I). Francisco Feria y López de Ga

ma rr g,
GUADALAJARA •

Maestras.

Doña Matilde Clamar Librero.
Doña Victoria Da Guéllar Sánchez,

Maestros*
D. M acaiio Ovejero García.

•GUIPUZCOA

Maestras.

Doña María Coneep-eién Iziim t T i
rapo.

Maestros,.

D. Francisco López López.

HUELVA

Maestros.

D. José Remero Gómez. •

HUESCA

M aestras.
Doña Pacíñca Respira Tomás,..
.Doña Raquel Cristóbal Virgos1., i 
Doña Rks-a Vél-ez Madurga. i

-JAEN

.. ' Maestros.

B. Ildefonso Bayona Izquierdo, ¡

LAS PALMAS

Maestros.

D. Jes iis Sáimbez Díaz.

: LEON

Maestras.

Doña Ana Mallo Valcarce.

M aestros.

Tk Leonardo Barriada Alvarez.
£ y  Ernesto Albanell Sirerol.

LERIDA .

Maestras.

Doña Adelaida Sales Pra-cha!.
Doña Alicia de la Concha y Sáenz 

de Bumaga.' •
Doña Carina Abadía López.
Doña 'Purificación Salas Ghandri. 
Doña Rosario de la Cruz Foneéra. 
Doña Arteria Martínez Surroea. 
Doña Antonia Román Ruiz de Cas

ero.
Doña María Siiriñach Suñé.
Doña Miguela Monserrat Berengue!.

Maestros.
D. Buenaventura Martí Escobet.

LOGROÑO

Maestros.

D. Juan Valero Pascual,
D. Jesús Arraiza Miqueo. '

LUGO

Maestras.

Doña María Barrio Sánchez,

MADRID

Maestras.

Doña Purificación Vi ya o Vahlés,1 

Maestros.

D. Antonio Carranza Herrera,

MURCIA

Maestros.

D. Ricardo Ortega Merino.

. ORENSE -  

Maestras..

Doña Teresa Elisa Biéguez Gómez.

Maestros.

D. José Bocampo Vázquez.

OVIEDO

Maestras.

Doña María de los Angeles Ruiz Fo
rrero.

Doña H. Cesarina Martínez Rodrí
guez.

Maestros.

D. Francisco Kervia Borbolla.
D. José Cachero Peláez. 1
D. José Balzama Balzana.

PONTEVEDRA

Muestras.

D. José González Víla.

- Ts a l a m a n c a

Muestras.

Doña Salvadora González González. 
Doña Julxta Vicario Sáez.
Doña Isabel Blanco Martínez.
Doña Catalina Adela: Martín Pérez.

* SANTA CRUZ DE TENERIFE :

Maestras.

Doña Laura Pioar Cano.
Doña María Gutiérrez de la Cueva,,

Maestros.

D. Juan Reyes Fariña,

SANTANBéER

Muestras.

Doña María de las .Nieves García 
Navarro.

Maestros.

D. Juan Góimez Huidobro,
D. Amando Diez Torre.

SORIA

Maestras.

Doña Margarita Arartda Baciero,

Maestros.

D. José Lliso Torrente.
D. Benedicto Galán Alvarez.

TARRAGONA

Maestras.

Doña Pilar Pujol Oliver.

TERUEL

Maestras.

Doña Alaria Cruz Labarga Pina, 
Doña Asunción Emilia Grávalos GIL. 
Doña Ascensión de la Pardiña SasA 

tre.
Doña Carmen Darogui Cervera.

Maestros.

D. Teodoro Benito Botella.
D. Andrés Casanova Tárrago.

TOLEDO

Maestras.

Doña Victoria Felisa Díaz Garrióte,

Maestros.

D. José Isidoro Martín Rodrigue?'
D. Francisco López Sancho.

VALENCIA 

Maestras.
Doña Concepción García Soler.

Maestros.

D. Angel Montón Bul,

VALLADOLID

Maestras.

Doña Eulalia Ohregón ArandiRa* 

ZAMORA 

Maestras.

Doña María del Carmen Grande 
tilla.

ZARAGOZA 

Maestras. - 

Doña María Lizárraga Goñi.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico
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d ocente de carácter particular la Fun
dación instituida en Oya, Ayuntamien
to de* ídem, provincia -de Pontevedra, 
par D. Juan Cerqiieira, denominada 
(“Escuela”,

Esta Dirección general lia dispues- 
1 puesto, en cumplimiento de lo preve- 
inicio en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, conceder  
¡audiencia a los representantes de di- 
Eha Fundación e interesados en sus 
beneficios, por término de quince días 
laborables, a contar desde el inm edia
to al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo 

< durante el cual se hallará de manifies- 
i to el expediente de referencia en la 
f Sección de Fundaciones benéficodo- 
| centes del expresado Ministerio, de 
i Siueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
’ conocimiento.

Madrid, 21 de Febrero, de 1934.—  
El Director general de Primera ense
ñanza, Francisco Agustín.

íí Incoado ante este Ministerio expe- 
j diente en reclamación del derecho , de 
•í patronazgo de la Fundación particu- 
} lar benéficodocente, instituida en San- 
f to Domingo de la Calzada, provincia  
. de Logroño, por Fray Bernardo Fres- 
neda,

i Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
«n el artículo 43 de la Instrucción de 
¡24 de Julio de 1913, conceder ¡audien
c ia  en el mismo al Ayuntamiento de 
(Santo Domingo de la Calzada, recia- 
Imaníe, y al Cabildo catedral de dicha 
diócesis, actual Patrono de la Obra 
ÍPía, por término de treinta días há
b iles, ¡a contar desde el inmediato al 

¡de la publicación del presente edicto 
; en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , plazo duran
t e  el cual se hallará de manifiesto el 
Expediente de referencia en la Sec
ción  de Fundaciones del expresado 
Ministerio, de nueve de Ja mañana a 
lo s  de la tarde.

a Lo que se hace público para general 
lonocim iento. Madrid, 22 de Febrero 
le  1934.— El Director general de Pri

m era enseñanza,'Francisco Agustín.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Tomás del Hoyo y G. del 

. Olmo, referente a la subasta de las 
! Dbras de construcción de Escuelas gra
duadas en Villafranca de los Caballe
ros (Toledo), verificada el día 17 de 

i Noviembre último,
' Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor D. Antonio Maes
tro García, vecino de Mora (Toledo),
calle de García Hernández, número 6, 

/en  la cantidad líquida de 154.829,38 
/pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 5.118,32, a que asciende la baja 

; del 3,20 por 100, hecha en su proposi- 
■ ción, de la de 159.947,70 que importa 
i el presupuesto de contrata que ha ser- 
í  v ico  de base para la expresada su
basta.

I De Orden com unicada por el señor 
i Ministro lo digo a Y. S. para su cono- 
¡ cim iento y  demás efectos. Madrid, 29 
I de Diciembre de 1033.— El Director 
i general. A gustín

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Maestro de Primera enseñanza ele
mental de D. Antonio Mérida y  Pe
ñuela, expedido en 31 de Enero de 
1914.

El D i r e c t o r  general, Francisco  
Agustín.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Camilo Avila y Fernán
dez de lle n e s  tros a, referente a la se
gunda subasta de las obras de cons
trucción de Escuelas graduadas en La 
Carolina (Jaén), calle de Ríos Rosas, 
verificada el día 27 de Diciembre úl
timo, por su presupuesto de contrata 
de 158.329,09 pesetas:

Resultando que constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades estable
cidas en la vigente Instrucción de su
bastas y una vez que por los ¡presen
tes ¡no se hizo observación alguna, el 
señor Presidente declaró la expresada 
subasta desierta por no haberse ¡pre
sentado en este Ministerio ni en los 
Gobiernos civiles de las provincias 
ninguna proposición para optar a la 
misma:

Considerando lo preceptuado por el 
artículo 56 de fia ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.® de Julio de 1911,

Este Ministerio ha temido a bien dis
poner:

i*  Que se declare desierta la se
gunda subasta, celebrada el día 27 de 
Diciembre último; y  

2y Que se proceda a efectuar las 
obras por el sistema de administración, 
dentro de los ¡precios y condiciones que 
sirvieron de base para Ja subasta, en 
cuanto se refiere a la ejecución mate
rial, deduciendo el 15 por 100 de bene
ficio industrial.

De Orden comunicada ¡por el señor 
Ministro lo digo a V. 3. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Febrero de 1934.—El Director ge
neral, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D, Camilo Avila y Fernán
dez de Henestrosa, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en La Carolina 
(Jaén), calle de Alcalá-Zamora, veri
ficada el día 27 ¡de Diciembre último, 
por su presupuesto de contrata de 
159.581,80 pesetas:

Resultando que constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades esta
blecidas en la vigente Instrucción de 
subastas, y una vez que por los pre
sentes no se hizo observación alguna, 
el señor Presidente declaró la expre
sada subasta desierta por no haberse 
presentado en este .Ministerio ni en ¡los 
Gobiernos civiles d© las provincias 
ninguna proposición para optar a la 
misma:

Caí liderando lo ©recen tuado por el

articulo 56 de la ley de Administra» 
ción y  Contabilidad de la Hacienda; 
pública de 1/° de Julio de 1911,

Este Ministerio ha tenido a bien dis« 
poner:

1.° Que se declame desierta la se» 
gunda subasta, celebrada el día 27 de 
Diciembre último; y

2:° Que se proceda a ejecutar las 
obras por el sistema de administra» 
ción, dentro de los precios y condicio
nes que sirvieron de base para la su
basta, en cuanto se refiere a la ejecu
ción material, deduciendo el 15 por. 
100 de beneficio industrial.

p e  Orden comunicada por el señor: 
Ministro lo digo a V. S. para su cono^ 
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Febrero de 1934.—El Director general* 
Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. Fidel Ruiz 
Fernández, contratista de las obras de 
construcción de un pabellón en la Es
cuela Modelo “Jardines de la Infan
cia”, de esta capital, solicitando la de
volución de la fianza:

Resultando que el Sr. Ruiz Fernán
dez, de su propiedad y para que le sir
viese de garantía, consignó en 26 de 
Agosto de 1930 en la Caja general d© 
Depósitos dos títulos de la D e u d a 
amortizable al 3 por 100, importantes 
10.000 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los n ú m e r o s  
291.643 de entrada -  123.421 de regis
tro :

¡Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Madrid, coni el visto bueno 
del Alcalde, se hace constar que no ha 
sido presentada ninguna reclamación 
contra la contrata por concepto alguno 
y en r e l a c i ó n  con das mencionadas 
obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas c  ̂ adiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fuá 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acta unida a este expe
diente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a Jo prevenido en los ar
tículos 64, 6o y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la corres
pondiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de Derechos reales, 
¡en virtud de ¡lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 171 del vigente 
Reglamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de recep
ción definitiva de las obras de refe
rencia y la devolución de la fianza, y 
disponer que por esa Ordenación de 
pagos se devuelvan a D. Fidel Ruiz 
Fernández, contratista de las obras, los 
dos títulos de la Deuda amortizable al 
3 por 100, que se refieren al resguardo 
señalado con los números 291.643 do
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jéntrada y 123.421 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien

te s  derechos reales.
De Orden comunicada por el señor 

Ministro lo digo a V. S, para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 19 
de Febrero de. 1934.—El 'Director gene
ral, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 
, general de Depósitos (Ministerio de 
í Hacienda).

Vistas las instancias de D. José Cor
bella Pene, contratista de las obras 
con  destino a Escuelas Normales de 
Maestras y de Maestros de Burgos, so
licitando la devolución de las fianzas:

Resultando que el Sr. Corbella, de 
(su. propiedad y para que le sirviese de 
'garantía, consignó en 23 de Marzo de 

11929 en la Caja general de Depósi
tos tres títulos de la Deuda amortiza

d le  al 4 por 100, exenta, importantes 
¡100.000 pesetas nominales, según res- 
¡ iguardos señalados con los números 
284.287 de entrada y 118.978 de re
gistro :

Resultando que en certificaciones 
expedidas por el Secretario del Ayun
tamiento de Burgos, con el visto bue- 
jno del Alcalde, se hace constar que 

• no ha sido presentada um giiña recia- 
íimación contra el contratista por con
cepto alguno y en • relación con las 

i ¡mencionadas obras:
5 Resultando que por hallarse los edi
ficios en perfectas condiciones y ha- 

!i>er transcurrido los plazos de garan
tía, fueron recibidos definitivamente, 
cual consta en las respectivas actas, 
¡unidas a este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que con los docuimen- 
tos aportados se lia dado el debido 
íCumplimiento a lo prevenido en los 
¡jartículos 64, 68 y 70 del pliego de 
jeondiciones generales/ aprobado por 
'Decreto de 4 de Septiembre de 1908:
- Considerando que al haber cumplN 
Ido el contratista su compromiso con 
/leí Estado éste debe acordar la devo
lu c ió n  de las fianzas constituidas al 
¡efecto, si bien precediendo a las rnis- 

; Jm as las correspondientes liquidacio- 
\jnes y consiguiente pago del impuesto 
jfcie Derechos reales, en virtud de lo 
: ¡prevenido en el párrafo tercero del 
'¡artículo 171 del vigente Reglamento 
de dicho impuesto,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
inform ado por la Asesoría jurídica, ha 
,tenido a bien aprobar las actas de re
cep ción  definitiva de las obras de re
feren cia  y la devolución de las fianzas 
jpr disponer que por esa Ordenación de 
dpagos se devuelvan a D. José Corbella 
rDene, contratista de las obras, los tres 
Jítítulos de la Deuda amortizable 4 por 
$100, exenta* a que se refiere el res-
Éuardo señalado con  ios números 

84.287 de entrada y  118.978 ide regis>- 
^ ro , una vez que-haya satisfecho los 
fcorrespondientes Derechos reales.
» P e Orden comunicada por el señor 

■«Ministro lo digo a V. Sé para su c o 
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
-9  4 e  Febrero de 1934.— El Director 

ygeneraly Francisco Agustina 
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

m general de Depósitos (Ministerio de 
i  Hacienda), ^

Visto el expediente incoado por doña 
Agustina A. Alcalde Pérez, Maestra de 
Purujosa, provincia de Zaragoza, nú
mero 8.514 del Escalafón, en súplica 
dé que se le conceda la excedencia so
licitada, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 dél referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene ¡para las excedencias 
de esta clase*

Dé Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 27 de Febrero de 
1934. — El Director general, Francisco 
Agustín.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Zara
goza

Al redactarse la relación de oposi
tores aspirantes que han solicitado to
mar parte en las oposiciones a plazas 
de Inspectores de Primera enseñanza, 
convocadas pob Orden de 5 de Sep
tiembre último, relación inserta en la 
Gaceta de Madrid del día 18 del co
rriente, por error/ material dejó de in
cluirse a doña Dolores Prados Beltrán 
y doña Leonor Alvarez-Santullano y 
Alvarez, quienes por reunir las cir
cunstancias exigidas por la convocato
ria deben ser incluidas en aquella re
lación.

Lo que debidamente rectificado se 
hace público a los efectos consiguien
tes.

Madrid, 24 de Febrero de 1934.-—El 
Director general, Francisco Agustín.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se ha
ce público lo siguiente :

Primero. Que el Tribunal encarga
do de juzgar las oposiciones para pro
veer las plazas de Catedrático nume
rario de Francés, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de León, Vigo, Cá
diz, Sevilla, Santa Cruz de Tenerife y 
Coruña, fué nombrado por Qrclen m i
nisterial de 25 de Abril dé 1933, in
serta en la Gaceta de 4 de Mayo del 
misino año.

Segundo. Dentro del nuevo plazo 
concedido para solicitar tomar parte 
en estas oposiciones, presentaron sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales, los aspirantes que a continua
ción  s e  expresan, los cuales quedan ad
mitidos a la oposición, juntamente «con 
los admitidos por Orden de esta Di
rección de 6 de Mayo de 1933, inserta 
en la Gaceta de 9 del mismo mes y 
añ o:

1.— D-, Feliciano Aldazábal Viejo.
2.—D. Miguel Pérez Senty.
3..— D, Luis Tabuenca Juan.
4.-—D . Arturo Taracido Veira.
5.—-D. Pedro Simón Serrano.
6.— D. José García Merino.
7.— Doña María de los Dolores Quin-ímmw.1

Tercero. Quedan eliminados de es-* 
tas oposiciones D. José Dónate y Fran-i 
co, por no justificar su derecho a to* 
mar parte en las mismas, y D. Julio!, 
Bernacer Tormo, por haber presen-» 
tado isu petición pasado el plazo con* 
cedido en la convocatoria. f

Cuarto. Durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid se po
drán formular las reclamaciones a que 
se refierem los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 3 de Marzo de 1934. —  El 
Director general, Juan Usabiaga.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido con mo
tivo de una instancia de D. Manuel Por-, 
cal Torán, como Presidente de la Junta 
de Jubilaciones de la Sociedad obrera 
“ La Marítima-terrestre” , en la que soli
cita autorización para ocupar terrenos 
en la playa de Levante, del puerto de 
esta capital, con objeto de construir un 
edificio destinado a casa social: 

Resultando que, por Orden ministe-: 
rial de 18 de Junio de 193i, fué autori
zada la transferencia a favor de lamen* 
cionada Junta de la concesión otorga
da por Real orden de 1.° de Abril de 
1895 a D. José Beut Mascaros, para 
aprovechar terrenos de dicha playa* 
con objeto de construir un ed ifico  
destinado al servicio de comidas, 
se denominó “ Restauran! Miramar” : 

Resultando que en dicha transferen
cia se dispuso que el edificio construido 
por el primer concesionario no podría 
dedicarse a otros fines que las sociales 
de la institución, a la que se otorgdfifc 
por ella; y asimismo, que no se harfe 
en las obras realizadas modificación l a 
guna sin la autorización competente: 

Resultando que en 21 de Enero de 
1933, la Junta de Jubilaciones, como, 
concesionaria de los terrenos y edificioj 
que le fueron transferidos en 19 de Ju
nio de 1931, solicitó autorización para 
substituir el edificio, que es de madera, 
por otro de fábrica, cuyo proyecto 
acompañaba, y que no se ajustaba to
talmente en su planta al terreno de la 
concesión:

Resultando que se tramitó dicha so-, 
licitud reglamentariamente, mencionan-;; 
do el favorable informe de los Centros 
provincialés, pero no el de la Asesoría 
jurídica, ni el del ^Consejo de Puertos, /  
que, de conformidad con esta Dirección * 
general, espinaron que la petición im- iJ: 
pilcaba una nueva concesión que debía Z 
tramitarse reglamentariamente, y qu e] 
llevaría consigo la caducidad de la con
cesión que tenía otorgada la Junta pe
ticionaria:

Resultando que el expediente que se» 
informa se ha incoado en virtud de la( 
Orden ministerial en la que se manifes
tó la necesidad de solicitar la edifica-» 
ción de la Casa social de la Junta, co
mo nueva concesión, y asimismo, que, 
en la instan i; que lo ha motivado se 
expresa la conformidad- con la caduci
dad de la primitiva concesión, ya qu&
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fcl otorgarse la nueva serla, en realidad, 
¡úna substitución fie ella:
: Resultando que el expediente se ha
iiamitado Teglamentariameníej sin que 
íhay& habido reclamación alguna contra 
líla petición formulada:

Considerando que una vez cumplí-- 
(ínenfadas en la nueva petición las fiis- 
‘po  liciones -ministeriales dictadas, ai des
estimarse la primera instancia, no pue
de haber inconveniente alguno en ac
ceder a la substitución de la concesión 
póstente, que ¿se ha de- ■estimar caduca- 
2a, por la que ahora se interesa, oeu~ 
(anido sensiblmieníe los mismos terre
nos que ocupaba aquélla:

Considerando que la edificación que 
se lia proyectado contribuirá al embe
llecimiento de la playa, y asimismo, que 
310 fea de constituir obstáculo para ios 
servicios actuales del puerto, ni tampo
co 'para los futuros, dentro de lo que 
razonablemente se puede suponer que 
han de ser éstos:

Considerando que rio hay razón al
guna que aconseje se varíe el canon 
r|nual que viene pagando la Junta de 
jubilaciones por la ocupación de los 

.. terrenos, que deberá seguir siendo de 
10,50 pesetas por metro cuadrado y año?: 

Vistos los informes favorables de los 
Organismos que han debido intervenir 

¡ en. el expediente, y de conformidad con 
.ellos,

j  El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Bi- 

7 rección general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes: 

í.* Se autoriza a la Junta de Jubila
ciones de la Sociedad obrera “La Mari- 
iima-íerrestre”, para deupar con carác
ter permanente en el puerto de la capi
tal, terrenos que en planta constituyen 
(un rectángulo de 33- metros de base por 
17,375 metros de profundidad, para 
constituir su nueva casa social, siendo 
(¡estos terrenos casi en su totalidad, los 
(ocupados por la casa actual qpe des
aparece, quedando desplazada la nueva 
con relación a la actual, hacia el Este 
•la fachada de este nombre, del nuevo 
edificio, 1,70 metros y 3,50 metros ha
cia el Norte la del mismo nombre..

2.a Las obras se harán con arreglo 
al proyecto presentado y suscrito por 
el Ingeniero D. Juan de Angulo, debién
dose además construir aceras de 1,10 
metros de ancho en la calle de 15 me
tros' formada por los edificios de los 
docks .y del mismo ancho la de la fá-
S;hada posterior. La correspondiente a 
a fachada Este será de 60 centímetros 

y en la de la fachada principal se ten
drá que pavimentar el espacio que que
de al retirar el edificio lo mismo que 
el resto de la acera.

3.‘ El concesionario abonará a la 
Junta de Obras del puerto, un canon de 
50 céntimos de peseta por ¡metro cua
drado de superficie ocupada, debiendo 
pagar este-importe por trimestres afie
le atados, desde la fecha de la concesión.

4.a Se dará principio a las obras en 
kl pTazo de dos meses, a partir de la 
íceha de la presente, y quedarán 'termi
nadas en el plazo de catorce meses, 
fconfafios a partir de la misma fecha.

5 * La zona a ocupar y las obras 
líván replanteadas por la Jefatura del 
digno cargo de V. S., y por ia Direc
ción de fas Obras del puerto, y de di
cha operación se extenderá acta, que 
.aerá sometida a la aprobación corres- 
Jpondiente,

6.a Los trabajos se efectuarán bajo 
la inspección y vigilancia de esa Jefa- 

: tura y de la Dirección de las Obras del 
1 puerto.
: 7.a Terminadas éstas, el concesiona

rio lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de su cargo, a fin de que por 
la inisima y por la Dirección, ya citada 
y con asistencia de un representante del 
concesionario se proceda aí oportuno 

! reconocimiento. Bel resultado do esta 
operación se extenderá acta que será

■ -semetidú a ia . aprobación competente.
8.a Antes de dar principio a las obras 

el peticionario' depositará -en la Caja 
general de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales, ti 5 por 100 fiel importe 
de las obras a construir en los terrenos 
que se concedan, siendo devuelta esta 
cantidad cuando se, apruebe el acta de 
reconocimiento dé las obras mencio
nadas.

9.a Estas quedarán bajo la inspec
ción fie esa Jefatura, y fie la Dirección 
de la Junta de Obras* del puerto, de
biendo conservarse siempre en buen 
estado, y no podrá destinarse a un fin 
distinto fiel que en la presente dispo
sición se determina.

10. Si transcurrido el plazo para el 
comienzo de las obras no se hubiesen 
empezado ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se anulará la concesión

; en la forma que previene el párrafo 
séptimo dél artículo 55 de la ley de 
Puertos de 19 de Enero de 1928;

11. Todos los gastos que ocasionen 
v el replanteo, la inspección y el recono- 
. cimiento de las obras serán de cuenta 
, del concesionario.

12. Esta ccncesión se entenderá 
i otorgada, a título precario, sin plazo

limitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
y con arreglo a lo dispuesto en-la vi
gente ley dé Puertos.

13. Si las obras necesarias para el 
i puerto o servicios fie éste, exigieran la

desaparición del edificio, el concesio- 
; nario, está obligado a desmontarlo y re

tirar sus materiales en el plazo que se 
señale; y dé no verificarlo, se hará por 

r su cuenta, respondiendo de los gastos 
ocasionados el valor de los materiales, 
que podrán enajenarse -m la cantidad i 
necesaria al objeto.

14. El concesionario queda obligado 
 ̂̂ al cumplimiento de las disposiciones vi- 
” gentes, relativas al contrato de trabajo,

a lo& accidentes del mismo, a la protec
ción a la industria nacional y al retiro 
obrero* así como también a lo que le 
fuere aplicable del Reglamento de la 
Zona militar de Costas y  Fronteras.

15. Esta concesión será reintegrada 
• con arreglo a la vigente ley del Timbre,.
■ antes de que se efectúe el replanteo de 

las obras.
16. La falta de cumplimiento por él 

concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, y en especial al de 
no dar comienzo a las obras en el plazo 
señalado será causa de caducidad de la 
concesión.

17. Queda caducada la concesión 
otorgada en 1A de Abril de 1895, a don 
José Beut Mascaros, y transferida a la 
Junta de Jubilaciones m  18 de Junio 
de 193Í, referente a los terrenos que se

| han de ocupar con ésta.
Lo que de orden comunicada por el 

señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Madrid, 23 de. Febrero de 1931.—El 
Director general, iMguera. •
Señor Ingeniero Jefe de Obras- públicas 

de la provincia de • Valencia.

Visto el expediente instruido a ins
tancia do la Sociedad Electra de Oc
cidente en solicitud de autorización 
para cobstruir una caseta destinada 
a subestación d e . transformación de 
energía eléctrica en. las inmediación 
nes de la dársena del puerto de Na
vio :

Visto- el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con. arreglo .a lo- dis
puesto -en el Reglamento de 19 fie. 
En ero fio 1923, para la  aplicación de 
la ley de Puertos, de la misma- fechar 

'Resultando- qué durante el plazo' de 
información pública no. fué presenta
da reclamación alguna contra lo so ll
enado: .

Resultando que han informado en 
.sentido favorable a la con cesión, la 
Sub delegación Marítima de Luarca, el 
Ingeniero fiel Grupo mixto de puer
tos fie Lugo, el -Ingeniero encargado 
en la Jefatura de Obras públicas da 
la provincia, el Jefe de Puertos de la 
misma y el Ministerio fie Marina: 

Resultando que las obras a que la 
petición se refiere se hallan construi
das y, por tanto, fie lo que se trata es 
realmente fie una legalización:

•Considerando que dichas obras no 
habrán de ocasionar perjuicio a los 
intereses públicos ni a los particu
lares :

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio fie obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de ley de Juntas de 
Obras fie Puertos fie 7 de Julio de 
1911; y, en consecuencia, imponer la 
obligación de abonar al Estado un 
canon* cuya cuantía puede fijarse en 
6,25 pesetas mensuales, según propo
ne el Jefe fiel Grupo mixto fie Puer
tos de Lugo, y la Jefatura del digna 
cargo fie V. S.,

El Ministerio fie Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto ipor esta Di
rección. general, ha tenido a bien dis
poner se acceda a lo solicitado con 
sujeción a las condiciones siguientess 

Primera. Se declaran legalizadas 
las obras de la caseta construida en 
la dársena de Navia por la Sociedad 
anónima Eleefra fie Occidente, con 
destino a subestacióaií de transforma
ción fie energía eléctrica, ■ con arreglo 
al proyecto que ha servido fie base al 
expediente, suscrito dicho proyecto en 
25 fié Junio fie 1*93& .  por el Ingeniero. 
X). Carlos Feláez.

Segunda. La Jefatura de su carga, 
con asistencia fie la Dirección del 
Grupo mixto de Puertos de Lugo, pro
cederán al reconocimiento fie la ca
seta y fiel resultado de esta aprobación! 
se extenderá acta, que será sometida 
a la aprobación competente.

Tereerav Las obras quedarán bajo 
la inspección y  vigilancia fie esa Je
fatura y de la Dirección fiel Grupo 
de Puertos citado.

Cuarta* El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras •&
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buen estado y no podrá destinar las 
mismas «ni ei_ terrerc a que la con ce
sión se refiere a uso distinto del que 
en la presente disposición se deter
mina, .

Quinta. Los ¿fastos que ocasionen 
la inspección y el r e e o-í m c i: n k  n i o de 
las obras serán , de cuenta del conce
sión ¡a rio.

Sexta. Este abocará mensualmente 
al Grupo mixto de Puertos «de Lugo na 
canon de 8,25 pesetas, canon que po
drá ser m odificado cuando ía Admi
nistración lo juzgue oportuno.

Séptima. Esta concesión se enten
derá otorgada a titulo precario, sin 
‘plazo limitado, dejando a salvo el de
recho de propiedad, y sin •perjuicio de 
[tercero, -quedando- obligado el conce
sionario a demoler por su cuenta las 
obras si las necesidades del puerto 
iasí lo exigiesen, a juicio ele la Admi
nistración, y la demolición será Lecha 
-en el término de tres meses, a (partir 
«de la fecha en que la orden de demo
lición fuere comunicada al cojacesio- 
mario. En caso de que se declare por 
¡cualquier causa la caducidad de la 
concesión de las líneas eléctricas, de 
la Electra de Occidente, será corlada 
la -corriente, precediéndose a la de
m olición en el plazo dicho.

Octava, El concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las dis
posiciones relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo, a 
la protección a la industria nacióla!, 
a las demás de carácter social y a 
las que le sean aplicables del Regla- 
imienio de la zona militar de costas y 
fronteras.

Novena. Esta concesión será rein
tegrada con arreglo a lo que dispone 
la ¡vigente ley del Timbre, antes de 
¡que se efectúe el reconocimiento de 
las obras.

•Décima, La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será causa 
de caducidad de la concesión!; y lle
gado este caso se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
coniocimiento, el_de la Sociedad inte
resada y  demás efectos.

Madrid, 24 de Febrero de 1934,—  
JEl Director general, Belguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo*

Visto el expediente instruido a ins- 
tancia de doña Ernestina Catalá Guar- 

f& e r en solicitud de autorización para 
■fedifícar una casa de piedra y cemento 
en la playa de Jávea (Alicante):

Visto el proyecto que a la petición 
jse acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
¡él Reglamento de 19 de Enero de 1928, 
para la aplicación de la ley de Puertos 
de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
redamación alguna contra lo soüci- b lo:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina, la Dirección fa
cultativa de las Obras del puerto de

Denia, la-Jefatura del digno cargo de 
V. S. y el Ministerio de Marina; y

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasio
nar'perjuicio a los Intereses públicos 
ni a los particulares:

Considerando que con arreglo a las 
indicaciones de la Orden ministerial de 
8 ele Marzo de 1033, procede la impo
sición de un canon por el uso particu
lar de modo permanente del dominio- 
público/ el Ministerio de Obras públi
cas (¡2 amento con lo propuesto por 

' esta M h e a ’ón general, ha tenido a 
b k Ti s cc'c  'o - a lo solicitado, con las 
coxis*£i 'cn^s condiciones:

1.a Se autoriza a doña Ernestina 
Catalá Guanier para ocupar'con carác
ter permanente en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Jávea, -en las 
inmediaciones del camino del Monta
ñar y a cuarenta y cinco metros al Sur 
de la última casa de la barriada de 
Triana, una parcela de diez y ochó me
tros por quince metros, destinándose a 
la construcción de una casa vivienda 
una parte de dicha superficie, con di
mensiones ele nueve metros con cin
cuenta centímetros, por diez metros, y 
el resto se destinará a jardín.

2.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de su cargo, con el concur
so de la Dirección d e , las Obras del 
puerto de Denla, y de dicha operación 
sé extenderá acta que será sometida a

i la aprobación correspondiente.
3.a Se dará principio a las obras en 

el plazo de un mes, y deberán quedar 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce- 
; sionario lo pondrá en conocimiento de

esa Jefatura a fin de que, por la mis- 
ma y con asistencia de la Dirección de 
las Obras del puerto de Denia, se pro
ceda al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten
derá acta que será sometida a la apro
bación competente.

5.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes, a partir de la fecha de la 
concesión, el concesionario depositará, 
como fianza definitiva, en la Caja cen
tral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, la cantidad necesaria 
para que el total depositado ascienda 
al cinco por ciento del presupuesto de 
las obras, fianza que será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las mismas, debiendo cumplirse* 
tanto al consignarla como al retirarla, 
la preceptuada en el Reglamento del 
impuesto de Derechos reales.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura y 
de la Dirección de las Obras del puer
to de Denia.

7.a El concesionario tendrá la ¡obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, no po
diendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a Esta Jefatura, con la Dirección 
facultativa do Denia, propondrá a la 

’ aprobación Superior el canon que pro
ceda imponer a esta • céncesión en ar

monía con el señalad^ a concesiones! 
análogas.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazq 
limitado, dejando a salvo el derecho dal 
propiedad, y sin perjuicio de tercero, 
con arreglo al artículo 37 de la ley dal 
Puertos de 19 de Enero de 1S28.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba-; 
jo, a los accidentes del mismo, a la1

f protección a la industria nacional y aj 
las. demás de carácter social, quedan-i 
do asimismo obligado, a cumplir lo que 
le sea aplicable del Reglamento de 1$ 
zona militar de Costas y Fronteras.

12. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te. ley del Timbre, antes de que se efec
túe el replanteo de las obras.

13. La faltadle cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las có ír  
dieiones anteriores será causa de ca
ducidad. de la concesión, y llegado -este 
caso, se procederá con arreglo a la 
determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. 3. para su 
conocimiento, el de la interesada y de«- 
mós efectos»

Madrid, 24 de Febrero de 1934.— Ei 
Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publicáis

de la provincia de Alicante. > ■

Visto el expediente instruido con  
motivo de una instancia de D. Manuel 
García Lago, solicitando autorización 
para aprovechar con carácter permr> 
«nenie terrenos situados al fondo nd(> 
te de la segunda ¡playa ¡del ¡Sardinera 
(Santander), saneándolos y destinan* 
dolos a urbanización:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, una 
vez que se hizo por el Gobernador 
civil la previa declaración de que el 
terreno solicitado tenía carácter de 
marisma, «con arreglo a lo prescrito 
en el artículo 93 del Reglamento de la 
ley de Puertos:

Resultando que «durante la informa
ción publica se han presentado «dos re
clamaciones contra la concesión po£ 
dos propietarios de terrenos «colindan* 
tes con los comprendidos en la con
cesión solicitada, y asimismo que ésta 
ha sido favorablemente informada npTj 
el Ayuntamiento de Santander, la Oo-j 
mandancia de Marina y la Junta dei 
Sanidad, si bien en ésta discrepó del| 
informe el Abogado del Estado, quien ¡ 
formuló voto particular respecto «de laf 
declaración de ¡marisma ¡acordada por 
e?l Gobernador civil de esa provijjpia Si;

Resultando que en la confrontación 
del proyecto, realizada por la Jefaíur&| 
de su cargo se han atendido «cuantas1 
observaciones de detalle se han for
mulado por los Organismos que han 
informado, así como las alegaciones 
de los opositores, desvirtuando, pde* 
más, «en su informe complementario 
voto particular del Abogado del Esta/ 
do, ya que en él se demuestra el ca4 
rácter de marisma del terreno:

Resultando que los terrenos solicita* 
dos comprenden los de la ooncesióa 
otorgada en 10 de Julio de 191o a doaj 

María González Treveilla para sav
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liearlos com o marisma, y asimismo 
que esta concesión ha sido caducada 
por Orden ministerial de 31 de Mayo 
de 1032:

Resultando que también comprende 
los solicitados por D. Jesús Mata Ru- 

Un ayo r para instalación de un “sola- 
U'ium” , íigurando en el expediente la 
renuncia del peticionario a la conce
sión que tenía pedida por considerar 
anas beneficiosa para la población la 
formulada por el Sr. García Lago: 

Resultando que el Ministerio de Ma
rina ha informado favorablemente la 
petición y que también fué informada 

'en el mismo sentido por el Consejo de 
Puertos, si bien hubo de expresar en 
su dictamen la necesidad de modificar 
el proyecto de algunas de las obras 
propuestas para que reunieran las con
diciones precisas para poder asegurar 
su* estabilidad y resistencia a los es
fuerzos de todo género a que habrían 
itíe estar sometidas:

Resultando que. se ha cumpllmenta- 
iáo el dictamen del mencionado Conse
jo, redactando un nuevo proyecto que 
ha sido informado favorablemente por 
ésa Jefatura:

Considerando que una vez atendi
das las reclamaciones de los dos pro- 
pietaric-s reduciendo la extensión de 
terrenos solicitada conforme a sus de
rechos demostrados en el expediente, 
y modificado el proyecto para cum
plimentar las observaciones hechas en 
los informes del Ministerio de Marina, 
del Consejo de Puertos y del Ayunta
miento de Santander, no puede haber 
inconveniente en acceder a lo solici
tado, ya que con la concesión de los 
terrenos para su saneamiento y urba- 
rnzación se han de beneficiar de ma
nera muy notable, no sólo ios intere
ses generales, sino los particulares de 
Santander y de su M unicipio:

Considerando que tampoco puede 
haber inconveniente en otorgar la con
cesión una vez que por haber sido 
caducada la que de los mismos terre
nos tenia otorgada D. José María Gon
zález Treveilla, y por haber presenta
do Ja renuncia a su petición de parte 
de ellos D. Jesús Mata Rumayoc, di
chos terrenos de la zona marítimote- 
rrestre están actualmente libres, pu- 
diendo otorgarse la concesión de su 
aprovechamiento con arreglo a la vi
gente ley de Puertos':

Considerando que tanto por prescri
birlo así el artículo adiciona^ de la 
vigente ley de Juntas de Guras de 
Puertos y la Orden ministerial de 6 
de Marzo de 1933, como porque el pe
ticionario se ha de beneficiar con la 
concesión de los terrenos solicitados, 
dicha concesión debe ser onerosa, y 
¿asimismo que está bien determinado y. 
lusiifieado el canon anual que se pro
pene por el Consejo de Puertos y la 
Jefatura de Obras públicas.

• Vistos los informes favorables de los 
distintos Centros oficiales que han de
bido intervenir en el expediente y de 
conform idad con ellos,

Este Ministerio de Obras Públicas, a 
propuesta Me esta Dirección general, 
ná resuelto acceder a lo solicitado con  
las siguientes prescripciones:

1.a Se concede a D. Manuel García 
Lago autorización para sanear una ma
risma en el fondo Norte de la segun- 

. da playa del Sardinero (Santander), 
sitio dia^gainado Los Molinucos, de

dicando los terrenos, una vez sanea
dos, a urbanización, con arreglo al 
proyecto suscrito por el peticionario 
en 30 de Junio de 1930, excepto en 
cuanto se relaciona con la sección 
transversal y fábricas del nxuro de 
cierre de la marisma, cuyas obras de
berán ¡ajustarse al proyecto reformado 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D. Juan Antonio Aguila r, en 2 de Oc
tubre de 1933, y salvo las m odificacio
nes que se indican en las demás con
diciones de la concesión.

2.a Se entenderán segregados del 
proyecto los desmontes en terrenos 
particulares, de no mediar antes un 
convenio con sus propietarios.

3.a Los terrenos que para zona de 
servidumbre' de ¡salvamento y litoral 
fueron dejados fuera de las cercas de 
sus fincas por ios Sres, D. Angel F. Pé
rez Eiz-aguirre y D. Alvaro de Busto, 
no pueden ser objeto de concesión y, 
por consiguiente, ésta se contrae ex
clusivamente a los terrenos de la zo
na raarítímoterrestre.

4.a La servidumbre que D. Alvaro 
de Busto tiene para ¡bajar desde su fin
ca directamente a la ¡playa, será res
petada y no será entorpecida por esta 
autorización.

5.a En la ejecución de las obras 
se tendrá presente qiie en todo cuanto 
se relacione con el ensanche de San
tander por la Oficina técnica munici
pal, ¡se hará el replanteo de calles, ra
santes y demás detalles de -urbaniza- 
ción, cumpliéndose cuanto se dispone 
en las Ordenanzas municipales espe
ciales que rigen en dicha zona.

6.a La línea de cierre se modificará 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Junta provincial de Sanidad.

7.a En el muro de cierre y én los 
sitios que se determinarán en el re
planteo, se construirán tres rampas 
que pongan en comunicación el paseo 
con el mar.

8.a Se colocarán escalas de gato en 
los puntos que se señalarán, una vez 
construido el muro de cierre.

9.a Antes del plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la conce
sión, y antes del replanteo', se com 
pletará la fianza del 2 por 100 cons
tituida -ai inciarse el expediente, ele
vándola hasta el 5 por 100 del presu
puesto definlíivo de las obras.

10. Antes de empezar las ¡obras se 
verificará su re-planteo, practicando el 
deslinde necesario de los terrenos de 
particulares, a cuyo efecto se citará 
a los propietarios de ellos que podrán 
asistir y fundamentar .sus derechos 
con la exhibición de los títulos res
pectivos. Del replanteo se levantará 
un acta por triplicado, haciéndose, 
constar la superficie que. en. definitiva 
habrá de ocuparse, a base del plano 
que se acompañará y que habrá de ser, 
tanto como el acta, 'aprobado por esta 
Dirección general.

11. Las obras deberán empezar an
tes de transcurrir seis meses de la fe
cha en que se le comunique al intere
sado la concesión, y deberán terminar 
a ¡los dos años, a -contar de la misma 
fecha. ; -

12. Terminadas las obras y previo 
aviso del concesionario, la Jefatura de 
su cargo procederá a su reconocimien
to, y si resultan que han sido ejecu
tadas con arreglo a eo-ndiciones, so 
hará constar así en el acta, que se ex

tenderá por triplicado y se someterá 
a la aprobación de este Centro direc
tivo, recaída la cual, ¡podrá devolver-* 
se la fianza ál concesionario, que que
dará obligado a conservar en lo  su-* 
cesivo los muros y rellenos que’ conu 
prende el servicio público, ntilizándo-¡ 
se com o expreso motivo de caducidad 
la falta de cumplimiento de este re
quisito.

13. Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de esa Jefatura, siendo de 
cuenta del concesionario todos Io,s 
gastos que la misma ocasione, así ¡eo- 
rao los de replanteo y reconocim iento 
final, con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

14.. Esta concesión ,se otorga poC 
tiempo ilimitado, sin perjuicio de ter- . 
cero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y habiéndose otorgado con 
arreglo a la ley general de Obras pú
blicas y a la de Puertos, vigentes, to
das las disposiciones que en ella se' 
consignan le serán aplicadas, así c o 
mo las que en adelante puedan dic
tarse por la autoridad competente, de
biendo ser previamente reintegrada 
con arreglo a la vigente ley del Tim 
bre.

15. El concesionario satisfará un. 
canon anual de un céntimo de peseta 
por metro cuadrado aplicado a la su
perficie que en definitiva resulte do 
uso privado, que ha de obtenerse res
tando a la total saneada el área co
rrespondiente a los paseos marítimos, 
de uso y dominio público.

16. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de estas con 
diciones, será motivo suficiente para 
declarar la concesión incursa en ca-L 
ducidad cuyo expediente se trami
tará con arreglo ¡a lo que dispone la 
ley general de Obras públicas.  ̂ [

De Orden comunicada por el Sr. Mi« 
nistro lo digo a V. S. para su conociA 
miento, el del interesado y ¿#nás cfeCH 
tos.— El Director general, lielguera, j 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Santander. ?

V isto el expediente promovido con 
motivo de una instancia de la S ciedac* 
"Hijos de Lantero” , Limitada, en la que 
solicita autorización para construir do-sf 
espigones de hormigón armado en la: 
margen derecha de la ría de Bilbao* 
frente a sus almacenes de Zorrozanre/ 
número 15 (Deusto), y tendido de cuaf 

.. tro vías Decauville para el servicio de 
los mismos, cruzando el tranvía y ca
rretera de Bilbao a Las Arenas: 

Resultando que el expediento ge fia, 
tramitado reglamentariamente, y qufif 
no se ha presentado reclamación algun$ 
contra la concesión: ¿

Considerando que, tanto por no 
ber reclamaciones, como porque como! 
con las obras proyectadas se favorecí 
el desarrollo del puerto de Bilbao 
por tanto, los intereses generales, h$ 
puede haber inconveniente en accedeíj 
a la petición:

Considerando que beneficiándose Jal 
obras de las ya construidas -por el Es-* 
tado, la concesión debe ser onerosa; y  
asimismo que el canon anual propueS^ ■ 
por la-.Jefatura de su digno cargo está 
debidamente razonado y nulificado: !'

Vistos los informes de todos los orga
nismos que han debido intervenir en
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expediente y de conformidad con ellos,
El Ministerio de Obras, públicas, a 

propuesta de esta Dirección general, ha 
resuelto acceder a lo solicitado por la 
Sociedad peticionaria, con las siguien
tes prescripciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad “Hijos 
de Lardero”, Limitada, para construir 
dos espigones en la margen derecha de 
la ría de Bilbao, frente a sus almace
nes de Zorraure, 15*(Deusto), y tendi
do ele cuatro vías Decauville para el 
servicio de los mismos, cruzando el 
tranvía y carretera de Bilbao a Las 
Arenas, con arreglo al proyecto suscri
to por el Ingeniero Industrial X). José 
Suárez, que ha servido de base para la 
tramitación del expediente, en lo que 
no resulte modificado por las presentes 
condiciones.

2.a En la ejecución de las obras po
drán modificarse los detalles de las mis
mas, siempre que las alteraciones se 
lleven con la conformidad de la Jefa
tura de Obras públicas de su cargo y 
de la Dirección de las obras del puerto, 
para amoldarlas a los nuevos planes e 
ideas de la Junta de Obras.

3.a Las obras que ejecute el conce
sionario no limitan en ningún modo ni 
la propiedad ni los derechos de la Ad
ministración pública, ni la libre actua
ción en sus funciones, así como ejecutar 
las obras que crea convenientes, y tam
poco constituirán un gravamen para la 
misma, ni origen de 'responsabilidad 
de ninguna clase ni por cualquiera cla
se de actos de. sus agentes, incluso des
cuidos, imprudencias, etc., en previsión 
de lo que el concesionario deberá pro
poner durante la ejecución, a la apro
bación de aquélla en la forma indica
da en la condición anterior, las medi
das que su prudencia le sugiera.

4.a Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo y modificaciones de los mue
lles y demás obras del puerto que se 
precisen dqn motivo de las de esta con
cesión.

5.a El plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses y la marcha 
de los trabajos se llevará en forma que 
a juicio de la Dirección de las Obras 
del puerto, se reduzcan todo lo posible 
Jas molestias que a otros intereses pue
dan originarse, por lo que no deberán 
comenzarse las obras sin notificar a la 
Jefatura de su cargo y Dirección del 
puerto con quince días de antelación 
a la fecha del comienzo, así como las 
disposiciones que se propongan adoptar 
ál fin indicado, no pudiendo comenzar 
las obras sin su aprobación.

6.a Si para el atraque de los buques 
se precisaran dragados, el concesiona
rio reforzará la ^mentación del actual 
muelle con una o dos filas de ¡pilotes y 
tablestacas en la forma que se fije por

/ Ja Dirección del puerto, en toda la lon
gitud necesaria para el atraque del bu
que, aumentada en veinte metros hacia 
«fguas arriba y aguas abajo.
. 7.a La Administración se reserva la 

facultad de autorizar otro espigón con
tiguo, aprovechando, como recinto o 
apoyo, las obras de los espigones qué 
se conceden a esa Sociedad.

8.a El concesionario abonará, por 
adelantado, en la €aja de la Junta de 
Y*lras del puerto, un canon anual de 
370 pesetas, a partir de la concesión v 
dentro del mes siguiente de su fecha, 
■y. después dentro del mes de Enero de 
cada año, cuyo canon podrá ser modi

ficado cuando la Superioridad lo crea 
conveniente. .

9.a Las obras se ejecutarán, conser
varán y explotarán por cuenta y ries
go del concesionario, bajo la inspec
ción de esa Jefatura y de ¡la Junta de 
Obras del puerto, en cuya inspección 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
[Real orden de 26 de ¡Febrero de 1921 
para el mejor cumplimiento de las Le
yes y Reglamentos vigentes y de las 
cláusulas de esta concesión.

10. Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan so
metidas a las disposiciones vigentes, a 
¡las que se impongan en lo sucesivo 
con carácter general para todos ¡los 
puertos o en particular para el de Bil
bao y a las condiciones que se deter
minan como particulares en esta con
cesión.

11. Se obliga ¡la Sociedad peticiona
ria a reparar por-su cuenta todas las 
averías que ocurran en las zonas de 
servicio de la ría con motivo de las 
obras que se autorizan, tanto durante 
su construcción como en su explota
ción, efectuándose oni los plazos que 
se señalen por la Junta del puerto.

12. Serán de cuenta del concesiona
rio la conservación y reparación de 
las obras del puerto que él aproveche 
para sus obras, ya como se hallan o 
modificadas convenientemente, si bien 
en estos trabajos la Administración po
drá tomar una parte prudencial ¡por 
razón de la comunidad de servicios, 
pero sin que llegue a rebasar ¡1o que 
pueda representar sus obras sin las mo
dificaciones y sobrecargas que los pla
nes del concesionario exijan.

13. El concesionario se obliga, den
tro de los plazos que se le señalen 
por la Junta del puerto, a extraer los 
materiales y efectos que se hayan ver
tido a la ría delante de la zona que 
comprende su concesión, cuyos fondos 
deberá conservar completamente lim
pios para el servicio.

14. Esta autorización* tiene tan solo 
carácter provisional y cesará siempre 
que lo exijan la vigilancia y los ser
vicios del puerto, las necesidades de 
la Policía rural y urbana o la conce
sión del terreno para otras Empresas 
de mayor utilidad o cuantía, preyia 
¡resolución Superior, y en ¡tales casos 
el concesionario sólo dispondrá libre
mente de los materiales empleados, ¡sin 
derecho a indemnización, siempre que 
los levante en el plazo que se le de
signe por la Administración, después 
de oír a la Jefatura de su digno car
go y a la Junta, transcurrido el cual, 
la Junta podrá proceder á levantar las 
obras o instalaciones y cuanto se háMÓ 
en éstas, con cargo al concesionario, 
sin que quepa reclamación alguna, po ¡ 
¡la forma en que se ejecuten lá$ .Ope
raciones indicadas, respondiendo 3k$ 
importes de los efectos ocupa1®  Ja®  
se obtengan de su venta, dé
tos, sim perjuicio de las demás ¡réspÓrî  
sabiiidaues que procedan contra el con
cesionario. -

15. La Jefatura de Obras ¡públicas 
de su digno cargo, previo informi laé 
la Junta de Obras del puerto, tendrá 
derecho a imponer: ’

a) Las disposiciones reglamentaria^ 
para la explotación y uso de dichas 
instalaciones.

b) Multas hasta de 500 pesetas, 
gún la 'importando tas 
que no podrán ;réc\Írnrse S te  .¡gtÉj¡L

ñor Ministro de Obras públicas sin qufr 
abone el concesionario en ¡lá Caja de 
la Junta el importe de las mismas, así 
como los gastos qué hayan originado 
las medidas adoptadas por la Junta, 
para hacer efectiva la multa y evitar 
da falta o sus efectos perjudiciales, gas* 
tos que» en ningún caso serán devuel
tos. *

c) Una ¡guarda especial para la vi
gilancia de las instalaciones autoriza
das cuando las ¡necesidades lo aconse
jen, cuyos haberes anuales serán de 
cargo del concesionario y se entrega
rán ántioip adamen te mi la Caja de la 
Junta, sin que por ello quede eximido 
de ninguna responsabilia 1 que a él 
solo corresponde.

d) 'Caso de incumplimiento de las 
obligaciones de esta concesión que l a , 
Junta, con sus medios, impida el uso 
de las instalaciones, haciendo eficaces 
sus órdenes, cuyos gastos serán de 
cuenta del concesionario.

16. El concesionario deberá en todo 
tiempo conservar en buen estado las 
obras que comprende su concesión, 
obligándose a cumplimentar las órde
nes que a este fin se den¡ ¡por la Je
fatura de su cargo o por la Junta de 
Obras del puerto en el plazo que al 
efecto se señale.

17. No podrá destinarse el terreno 
mi las instalaciones a uso diferente del 
qué se consigna en la autorización sin 
que preceda nueva concesión adminis
trativa.

18. Contra ¡las resoluciones dé la 
Junta el concesionario podrá recurrir 
a la Jefatura de su digno cargo, la 
cual fijará las condiciones que regulen 
aquéllas, que deberán cumplimentarse, 
sin perjuicio de que la Junta o el con
cesionario puedan recurrir a esta Di
rección, lia que resolverá definitiva
mente la diferencia.

19. Para el tendido las cuatro 
vías Decauville se tendrán en cuenta 
las siguientes condiciones:

1.a Son aplicables al caso las pres
cripciones generales contenidas en el 
apartado 1.'° de ¡1a Real orden de 17 
de Febrero de 1868.

2.a El ancho de ¡las cuatro vías quo 
se solicitan será de 0,50 metros.

3.a E;1 carril ¡empleado será Rhoenix® 
del mismo tipo y perfil que el dél íranv
vía. ■ . . '' v , ,

4 /  Los cruzamientos comí las vías del; 
thaiivia serán de unaipieza fundida én¿ 
acero al manganeso. _ \

5.a Las obras se llevarán a cabo de 
modo que no interrumpan la circula
ción tranviaria.

6.a El servicio de tranvías de Bil
bao a Las Arenas y Algorta no sufrirá 
retraso por el servicio que se haga ¡so- 
bre ¡las líneas que se solicitan, dando, 
préferencia al paso de los coches def̂  
tranvía sobre cualquier otra operación'; 
»  las Vías objeto de esta autorizaciórij 
Al efecto, él solicitante establecerá ft) 
correspondiente servicio de guardería'; 
con señales para detener el tráfico Cn j 
jas mencionadas vías y dejar el paso 
¡líbre al ¡tranvía.

7> Todos los gastos de guardería y. 
conservación de los cruces a nivel se
rán exclusivamente de cuenta y riesgo 
de los señores Hijos de Lantero.

8A Sé aprueban las cláusulas con
venidas y suscritas por ambas partes 
interesadas con fecha 12 de Septiorm 
fjr¡e de 1931. .
 ̂ 9 / plazo de ejecución de la»
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obras será de un año, -contado desde 
’Já fecha en que se comunique la con
cesión al peticionario,

De Orden comunicada po r el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para  su -conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 21 de Febrero de 1934,— 
E l Director general, Helguera,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alava y Vizcaya.

MINISTERIO DE TRABAJO . 
Y PREVISION

SUB S E CRETARIA DE SANIDAD Y 
PREVISION

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Para cumplir lo dispuesto en Orden 
ministerial de 22 de Junio de 1933, esta 
^Dirección general ha acordado, previa 
ll-a debida autorización de la Subsecre
ta r ía -d e  Sanidad y Previsión, convo
car a concurso para cubrir las plazas 

i vacantes de Delegados sanitarios en 
los Establecimientos desaguas medici
nales que a continuación se relacionan,

*■ y las que se produzcan hasta la cele
bración del Concurso, entre los Mé
dicos pertenecientes al Cuerpo de Ba
ños a extinguir, con l o s  derechos 3̂  
obligaciones señalados en la expresada 
Orden ministerial, y -conforme a las 
siguientes reglas:

1.* El concurso se celebrará en la 
Dirección general de Sanidad el día 26 
de Marzo próximo, a las once de la 
mañana.

2* Los concursantes que aspiren a 
alguna de las vacantes, y los que sien
t a  Delegados sanitarios en la actuali
dad por designación del año anterior 
deseen varias de destino por incompa
tibilidad con el que actualmente des
empeñan u otra causa, lo solicitarán 
de esta Dirección general antes del 

! día 18 del mes citado, sin perjuicio 
de acudir personalmente o por medio 
de representante acreditado en forma* 
al acto del concurso.

3.® Las instancias han de presentar
se acompañadas del certificado de na- 
cin dentó y documentos pertinentes.

4 .® Los Médicos jubilados .acredita
rán su existencia por medio de certi- 
fietteión expedida por el Juzgado muni
cipal correspondiente con f e c h a  de 
Marzo del corriente año., cuyo docu
mento se presentará en el acto del con
curso o se remitirá en pliego certifi
cado a la Dirección general de Sani
dad con la antelación necesaria para 
que surta sus efectos en dicho acto.

5.® No tendrán derecho a concursar 
vacantes los Médicos que aun pertene
ciendo al Cuerpo de Baños lleven diez 
o más años s i n  haber desempeñado 
oficialmente el cargo en algún Bal
neario,

6.a Se adm itirán al concurso a los 
facultativos pertenecientes al Cuerpo 
de Médicos de Baños, aun cuando cuen
ten con més de sesenta y siete años 
de edad, a  los efectos únicamente de 
jubilación; declarándose ésta acto con- 
thum de la  designación y nombrándo
se Médico en activo al concursante que 
solicitare la plaza.

7.a Los Delegados sanitarios que

ocupen plazas en Balnearios donde 
existiere Médico jubilado no podrán 
obtener los beneficios de jubilación, 
cuando é s í a les correspondiere por 
edad u otra cansa, mientras aquél lo 
disfrute.

8.a Los «concursantes que hubieren 
de ser representados en el acto , del con
curso por mandatario con poder en 
forma, presentarán éste en el Negocia
do de Baños y aguas medicinales de la 
Dirección general de Sanidad antes de! 
día 18 citado.

9.a El concurso será presidido por 
el Inspector general • d a ' Sanidad Inte
rior, asistido por uno de los Médico a 
concursantes, designado por éstos al 
empezar el concurso, y por el Jefe del 
Negociado da Baños y aguas- medici
nales que actuará de Secretario. Esta 
presidencia, así constituida, examinará 
las instancias y documentos presenta
dos, oirá a los con cursantes y hará 
la designación de los mismos para 
aquellas plazas que soliciten, adjudi
cando éstas por orden riguroso de an
tigüedad de los interesados, y resol
viendo d e plano cuantas cuestiones 
puedan presentarse en el acto.

Madrid, 26 de Febrero de 1934.—El 
Director general," José .Verdes Monte-, 
negro.

Relación de vacantes que se c i t a .

Provincia, Balneario.
Alava, Salinillas de Bu radón,
Albacete, San José.
Albacete, Villa Toya.
Alicante, Busot 
Alicante, Benim arfuü 
Alicante, Nuestra Señera de Grito* 
Alicante, Salinetes de Novelda. 
Almería, Alfaro.
Almería, Guardias Viejas.
Avila, Santa Teresa,
Badajoz, Alange.
Badajoz, El Raposo,
Badajoz, La" Herrería,
Badajoz, Salvatierra de los Barros 

(El Gharcón).
Badajoz, Salvatierra de los Barros 

(El Molar)
Baleares, San Juan de Campos. 
Burgos, Cucho.
Burgos, Fuensanta de Gayangos. 
Burgos, Montejo de Cebas.
Burgos, Porvenir de Miranda, 
Burgos, Salinas de Rosío,
Burgos, Valdelateja.
Cáceres, La Parrilla*
Laceres, Montemayor,
Cáeeres, El SalugraL 
Castellón, Benasaí.
Ciudad Real, Cervantes.
Ciudad Real, Hervideros de Fuen

santa.
Ciudad Rea!, La Rijosa.
Ciudad Real, Villar del Pozo. 
Córdoba, Fuente Agria de Vifi abaría» 
Córdoba, Peñas Blancas.
Coruña, GarbaRo.
Coruña, Nuestra Señora de los An

geles.
. Cuenca, Relinchón.

Cuenca, Solán de Cabras.
Cuenca, Yemeda.
Granada, Alicún.
Granada, La Málaha.
Granada, Zújar.
Guacíala]ara, La Isabela.
Guadal-ajara, MantieL 
Guipúzcoiu Ar-ovhavaleta, '

Guipúzcoa, Omiaíztegui. •
Guipúzcoa, San Juan de Azcoitia. 
Jaén, Frailes.
Jaén, Jabakm ,
Jaén, Marios.
León, Boñar.
León, Caldas de Luna..
León, Caldas de No-cedo.
León, Magro vejo. ■
León, San Adrián.
León, Villa Nueva.
Logroño,. Grávalos.
Logroño, Ribas, de los Baños.
Lugo, Indo.
Madrid, El Molar.
Madrid, La Alameda de Guadarrama. 
Málaga, Carratraca.
Málaga, Fuente Amargosa (Tolox). 
Murcia, Albania de Murcia.
Murcia, Fortuna.

■ Navarra, Belascoaín.
N avarra, • Befe lú.
Orense, Caldas de Orense,
Oviedo, Huyeres de Nava.
Oviedo, Pr-elo.
Pontevedra, Ca-ioira.
Pontevedra, Fuente del Val. 
Salamanca, -Calzadilla del Cam •. • 
Santander, La Hermida.
Teruel, Cama-rena de la Sierra t 
Toledo, Venta del Hoyo.
Valencia, Fuente Podrida.
Valencia, Onteniente.
Valencia, Santa Ana;
Valencia, Santo Tom ás.'
Válladolid, Castróme nie..
Vizcaya, Ccrtezubi.
Vizcaya, Elejabeitia. ■ ■
Vizcaya, Eiorrio.
Vizcaya, Villaro.
Zamora, Almeida»
Zamora, Bauzas.
Zamora, Calabor. ^
Madrid, 26 de Febrero -de 1934.—ja* 

Director general, José Verdes Monte-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA,

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Visto el expediente promovido por 
D. Eduardo López Gutiérrez, Ingenie
ro segundo del Cuerpo de Agrónomos# 
afecto a la Sección agronómica de Ma
drid, solicitando un unes de licencia 
por enfermo, que justifica eon_ certifi
cación facultativa que acompaña e in 
forme favorable del Jefe de dicho 
Servido, y vistas las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con 10 
(dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924# ha tenido a bien con
ceder un  mes de licencia, por enfer
mo, a D. Eduardo López Gutiérrez, 
con sueldo entero, licencia que comen
zará a  d isfru tar el interesado a partir 
del d ía en  que reciba la onden de 
concesión.

De Orden comunicada por el señor 
i Ministro de Agricultura lo digo a V. S. 
j para su conocimiento y efectos. Ma- 
\ drid , 1.° de Marzo de 1934.—El Di- 
I rector general, Germán Inza,
1 Señor O rdo-*ñor de Pagos por obli- 
á gacioncs < te a .-.te. Ministerio..
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DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
|o s  artículos 5.° y 8.° de la Ley de 24 
fde Agosto de 1932 (G a c e t a  del 25), re
feren te  a la expropiación sin indem
nización de las fincas rústicas y dere
chos reales impuestos sobre las fincas 
rústicas, pertenecientes a las personas 
'.complicadas en el complot contra el 
régimen, ocurrido en los días 9, 10 y 

¡11 del citado mes, se servirá tornar las 
medidas oportunas para, proceder a la 
incautación! de la participación indivi
sa que a continuación se describe, y 
que .perteneció, hasta la fecha indica
da, a D. Juan ¿ára te  y Fernández, re
lacionado con el número 35 en la se
gunda lista de encartados en el citado 
complot, publicada en la Ga c e t a  d e  
Madrid del día 24 de Diciembre de 
1932', formada por el Ministro de Ja 

~ Gobernación, como impulso en la san
c ió n ‘a que se contraen los artículos 1.° 
y 2.° de la citada Ley.
- Cuarta parte indivisa de una finca 
rústica, consistente en la casería nom
brada de “Cerro H ernando”, térm ino 
de Jó dar, partido judicial de Ubeda, 
provincia de Jaén, compuesta de casa- 
habitación, fábrica de aceite y de tie
rra de olivar y monte, que con las 
agregaciones de otros predios conti- 

¡ guo% ¡constituye una total cabida de

294 hectáreas, 53 áreas, 90 ceiitíáreas, 
que linda por el Norte con tierra de 
Blas Mengíbar León y otros; Sur, con 
las de Narciso Mesa y otros y arroyo 
de Cuevas de Chichos; Saliente, con 
José Rtiiz Herrera y otros, y Poniente, 
con arroyo Garba jal y camino del Po
zo. Esta finca tiene un estanque de to
da el agua que produce el venero de 
la fuente de Marín enclavado en la 
parte superior de esta finca, cuyo es
tanque o aiberoa mide una superficie 
de 36 metros cuadrados.

La totalidad de esta finca, según se 
menciona en su inscripción prim era, 
le afectan las cargas siguientes:

Prim eram ente, la responsabilidad 
de la parte de precio aplazado en la 
adquisición de lo que antes constituía 
la casería nombrada del “Cerro Her
nando”.

Sobre once celemines de tierra, un  
embargo practicado en ios autos eje
cutivos seguidos en el Juzgado de p ri
mera instancia de Baeza, a instancia 
de D. Alejandro Montea.gudo contra 
doña Juana Moreno Latorre sobre co
bro de 3.000 pesetas de principal, in
tereses y costas. Otro embargo, p racti
cado en la ejecución seguida en el Juz
gado de prim era instancia de esta ciii- 
dad contra B. Luis Blanco Pastrana* 
sobre cobro de 1.000 pesetas e inte
reses. - '

Una hipoteca constituida por don

Blas Mengíbar Mesa a favor de dosa 
Ignacio Martín Diez, en-seguridad de 
perm uta de fincas.

Y además consta hipotecada, por lo» 
actuales dueño-s la totalidad de la fin
ca a favor de D. Joaquín P. Roda, ea 
garantía de un préstamo de 40,000 pe
setas, cuya hipoteca se inscribió el 22 
de Marzo de 1924.

Madrid, 2 de Marzo de 1934.—El Di
rector general, Juan José Renayas. 
Señor Jefe del Servicio adm inistra

tivo.

COMISION MIXTA ARBITRAL AGRÍ
COLA

Vista la apelación interpuesta en el 1 
expediente sobre revisión de -rentando: 
finca rústica número 7.374, promovida; 
ante ese Juzgado por D. Mariano Gó
mez contra D. Antonio Muñoz, la Sec
ción de la Propiedad rústica de esta; 
Comisión mixta arbitral agrícola acor
dó fijar la rebaja de la renta en el 50 
por 100.

Madrid, 2 de Marzo de 1934,-—El 
Presidente en funciones, F. Frías.
Señor Juez de primera instancia e insj 

truoción de Piedrabuena (Gittd&A
' Real)*.. ... v  . ó




